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ayIntroducción

 
Decir que las Empresas Públicas (EEPP) son ob-
jeto permanente de controversia, no tiene nada 
de novedoso. Casi que desde su misma génesis 
han convivido miradas antagónicas respecto a su 
necesidad y capacidades. Por un lado, existe un 
conjunto de actores sociales y políticos que las 
considera ineficientes o innecesarias, que ape-
lan a su privatización o idean mecanismos para 
volverlas “competitivas” asemejando su funcio-
namiento al del sector privado. Por el otro, exis-
ten voces que las consideran herramientas clave 
para el desarrollo del país y esgrimen razones 
tales como: su capacidad de garantizar servicios 
públicos universales, de calidad y asequibles; 
su potencia para acumular masa crítica a nivel 
técnico; sus aportes a nivel tecnológico así como 
también en el desarrollo de políticas sociales.

Sin embargo, mientras una mirada goza de bue-
na prensa, usinas de pensamiento en su favor 
y el apoyo de grandes grupos económicos, las 
interpretaciones en defensa del carácter estra-
tégico de estas empresas tienen una presencia 
pública mucho menor. Incluso vale decir que la 
investigación en ciencias sociales consta de po-
cos grupos de trabajo que tengan como objeto 
de estudio el derrotero de las EEPP.

En el marco de las elecciones de 2019, nos pusi-
mos a estudiar los programas de gobierno de los 
distintos partidos en pugna. Allí pudimos consta-
tar que el programa sobre Empresas Públicas de 
varios partidos de la actual coalición gobernante, 
implicaba un conjunto de regresiones en los ser-
vicios públicos, como ser la priorización de la ta-
rifación por costo y sin consideraciones sociales, 
el aumento de la participación del sector privado 
en varias áreas estratégicas y la reconversión de 
los principios fundacionales de las mismas.

Una vez asumido el nuevo Poder Ejecutivo y des-
atada la pandemia en nuestro país, fue posible 
constatar una llamativa paradoja: a medida que 
quedaba más evidente que nunca la necesidad 
de contar con servicios públicos de calidad, el 
discurso contra lo “público” subió a niveles in-
sospechados. Ideas tan objetables como que 
lo “público no genera valor”, se han vuelto co-

tidianas en las declaraciones de prensa. Así las 
cosas, no debería sorprender a nadie que lejos 
de defender la integración vertical de las empre-
sas y su carácter de monopolio natural, en más 
de un caso se hable de ponerlas a competir con 
lo privado, o por ejemplo de hacer de la UTE el 
“Uber de la electricidad”; o que se implementen 
precios de paridad en los combustibles, o que se 
elimine Vera + y la política de generación y difu-
sión de contenidos culturales, entre tantos otros 
ejemplos.  

En ese contexto, fue que entendimos necesa-
rio junto al Transnational Institute (TNI), que ya 
había organizado eventos para discutir y anali-
zar el rol de las Empresas Públicas en Uruguay, 
lanzar una serie de cuatro webinarios referidos 
al tema1. A esto se sumó para nuestra alegría la 
convocatoria de la Red Temática de Estudios del 
Desarrollo de la Udelar, lo cual facilitó la difusión 
y la participación de un conjunto de académicos 
de primer nivel, a quiénes estamos sumamente 
agradecidos.

El propósito fundamental fue mostrar un aba-
nico plural de visiones en torno a las Empresas 
Públicas, pero con un denominador común: la 
defensa de su carácter estratégico. Más allá de 
esta línea basal, lectoras y lectores encontrarán 
miradas diversas en torno al vínculo entre las 
EEPP y el sector privado, sobre los reguladores 
y su deber ser, sobre su vínculo con el desarrollo 
científico tecnológico y las políticas sociales, en-
tre otras. Todo ello fue posible gracias al tiempo 
y la dedicación de las doce personas que gene-
rosamente prepararon y compartieron sus sabe-
res, lo cual nos permite hoy difundir este valioso 
material.

Los webinarios tenían propósitos distintos pero 
complementarios. En el primero, se analizó el 
contexto histórico del surgimiento de las EEPP 
en Uruguay y sus objetivos fundacionales, la 
importancia de la Banca Pública en el financia-
miento al desarrollo y la política económica y, 
por último, un esfuerzo por generar argumentos 
en defensa de las EEPP desde enfoques de teo-
ría económica contemporáneos.

1. Agradecemos también a la economista Paula Laureiro quien 
contribuyó al pienso de los webinarios.
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de las potencialidades y aportes de las Empresas 
Públicas en un país pequeño como el nuestro y 
con capitales de poca escala productiva. En ese 
sentido, nos concentramos en analizar al Institu-
to Nacional de Colonización y su aporte al desa-
rrollo rural, en la importancia primordial y el rol 
estratégico del conjunto de Empresas Públicas 
para el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 
innovación; y por último, se profundizó sobre la 
amenaza que presuponen las cadenas globales 
de valor transnacionales y el rol que deben jugar 
las EEPP para habilitar una política de desarrollo.

En el tercer webinario la discusión se centró en 
las distintas tensiones existentes entre las EEPP 
y las políticas públicas. Las restricciones de la 
contabilidad pública hacia la inversión, las ten-
siones con la política macroeconómica, la ne-
cesidad de pensar la gobernanza no solo desde 
las empresas, sino caracterizando también al 
gobierno central, y las potencialidades de lograr 
acuerdos estratégicos con la Universidad de la 
República.

El cuarto y último webinario se centró en el aná-
lisis crítico de los procesos de privatización, tan-
to en Uruguay como en Argentina. En este últi-
mo, se analizó el caso particular del Complejo 
Petroquímico de Bahía Blanca y cerramos con 
un análisis de las re-estatizaciones y re-muni-
palizaciones que están ocurriendo a nivel global, 
particularmente en aquellos lugares que transi-
taron por privatizaciones.

Como podrá advertirse, este trabajo incluye un 
despliegue diverso de interpretaciones que han 
dejado claro dos aspectos fundamentales: por 
un lado, que no existen miradas neutras ni uná-
nimes en torno a las EEPP y, por el otro, la im-
portancia de hacer florecer encuentros de esta 
naturaleza, para enriquecer el análisis y contra-
rrestar los discursos hegemónicos que alientan 
la privatización.
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01

Empresas Públicas

Los objetivos 
fundacionales y 
sus implicancias
Reto Bertoni

Sobre el autor: 
Profesor de Historia y Doctor en Ciencias Sociales/ Opción 
Historia Económica; Profesor Agregado del Programa de His-
toria Económica y Social de la Facultad de Ciencias Sociales; 
Coordinador del Instituto de Desarrollo Sostenible, Innova-
ción e Inclusión Social del Centro Universitario de Tacuarem-
bó (IDIIS) y del Grupo Interdisciplinario de Estudios de la 
Energía (GIEE) en la Universidad de la República. Entre otros 
trabajos, es autor de “Energía y Desarrollo. La restricción 
energética en Uruguay como problema” y co-autor de “De 
quiénes, para quiénes y para qué. Las finanzas públicas en 
Uruguay en el siglo XX” y “La economía del primer batllismo y 
de los años veinte”.
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ayEmpresas Públicas

Los objetivos 
fundacionales y  
sus implicancias
 
El desarrollo económico y social de Uruguay no 
puede entenderse sin sus Empresas Públicas. 
Con sus luces y sus sombras, esta construc-
ción institucional puede considerarse un factor 
estructural que ha incidido decisivamente en la 
configuración del andamiaje productivo y en la 
construcción de bienestar en el país.

En perspectiva histórica comparada, el surgi-
miento del dominio industrial y comercial del 
Estado uruguayo es bastante precoz. Ya en la se-
gunda década del siglo XX se crea una serie de 
entidades públicas -no definidas fundacional-
mente como empresas- destinadas a cumplir con 
algunas funciones productivas o con la provisión 
de determinados servicios2. Entre las motivacio-
nes que aparecen en las leyes fundacionales, es 
denominador común la referencia al interés na-
cional y al objetivo de satisfacer necesidades de 
empresas y/o familias, lo que permite sostener la 
hipótesis de que no se trataba solamente de sub-
sanar las “fallas de mercado”, sino de acciones 
con una fuerte impronta ético-normativa.

En el Cuadro 1, queda de manifiesto que la Ad-
ministración de las Usinas Eléctricas del Estado 
(UEE) -hoy Usinas y Transmisiones Eléctricas del 
Estado (UTE)- se creó en 1912 para concretar 
el monopolio estatal de la generación, la trans-
misión y la distribución de energía eléctrica en 
todo el territorio nacional. Desde 1931, deja de 
llamarse UEE para llamarse Usinas y Teléfonos 
del Estado (UTE), pues también en ese año se 
estatizó toda la red telefónica nacional.

En 1916 se creó la Administración Nacional del 
Puerto de Montevideo, que en 1933 pasará a te-
ner potestad sobre todos los puertos de la Repú-
blica, como Administración Nacional de Puertos.

2. Recién en las décadas de 1930 y 1940 se empezó a generalizar 
en algunos países de Europa y América Latina la emergencia de 
Empresas Públicas productoras de bienes y servicios en diversas 
áreas de la economía (Rozas y Bonifaz, 2014:19).

La Administración Nacional de Combustibles, Al-
cohol y Portland (ANCAP) fue creada en 1931, 
otorgándosele legalmente el monopolio de la 
explotación y administración del alcohol y el 
carburante nacional, la importación, refinación y 
comercialización del petróleo y la fabricación de 
cemento portland.

Obsérvese que se trata de tres áreas estratégicas 
desde el punto de vista del andamiaje productivo 
y comercial.

En forma paralela a este núcleo fuerte de indus-
trias o de actividades de servicios, se creó una 
serie de organismos financieros para promover 
determinadas actividades. El Banco de la Re-
pública Oriental del Uruguay -creado en 1896 
como banco mixto, pero que en 1911 se convier-
te en exclusivamente estatal-, el Banco de Segu-
ros del Estado (1911) y el Banco Hipotecario del 
Uruguay (1912).

Este fue el primer gran impulso estatista en el 
Uruguay que creó un relevante dominio indus-
trial y comercial del Estado. Después de la Se-
gunda Guerra Mundial, entre 1951 y 1952, habrá 
un segundo impulso que llevó a la estatización o 
nacionalización de algunas actividades que es-
taban en manos privadas y extranjeras (ferroca-
rriles, aeronavegación y suministro de agua po-
table y saneamiento).

La información presentada da sustento a la idea 
de la precocidad con que en Uruguay se constata 
un papel decisivo del Estado en actividades es-
tratégicas y en el ámbito financiero.

La impronta ético-normativa que caracteriza la 
creación de estas entidades públicas, se refleja 
muy claramente en el mensaje del Poder Ejecutivo 
al Parlamento al enviar el proyecto de creación de 
las Usinas y Eléctricas del Estado. Cuando funda-
menta por qué crear un organismo estatal encar-
gado de la generación, transmisión y distribución 
de la energía eléctrica en el país, José Batlle y Or-
doñez -quien era el Presidente de la República en 
ese momento- expresaba lo siguiente:“Es un fenó-
meno económico y social de origen general el de la 
explotación colectiva de los servicios públicos, que 
forma parte de la evolución contemporánea como 
la concentración industrial (…) esto es para preve-
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nir el peligro que nos ha apercibido la experiencia 
propia, y el conocimiento de la ajena, de que libra-
dos ciertos servicios que no permiten con facilidad 
la concurrencia al poder de los grandes capitales, 
degeneran en abusivos e inconvenientes monopo-
lios”. Y agregaba: “¿Qué es lo queremos? Se trata 
sencillamente y en pocas palabras de favorecer al 
público; mejorando, extendiendo y abaratando los 
servicios, evitándose al mismo tiempo las dificul-
tades que surgen del régimen de las concesiones” 
(…) “Se quiere solamente pasar al Estado el mono-
polio, que necesariamente ha de ejercer una em-
presa privada o varias, fuertemente ligadas por las 
múltiples e ingeniosas combinaciones modernas 
creadas por la concentración capitalista. Las con-
cesiones no pueden contemplar el interés público”3.

3. Mensaje del Poder Ejecutivo al Parlamento con motivo de elevar 
la Ley de Creación de la Administración de las Usinas Eléctricas del 
Estado. Tomado de Medina Vidal (1952:114).

No se trata solamente de una cuestión de fallas 
de mercado, no es solamente una cuestión de 
eficiencia, no es solamente una cuestión de to-
mar como residuo aquello que los privados no 
pueden o no quieren tomar a su cargo. El mensa-
je es diáfano:“Cuando el monopolio es inevitable 
o cuando existe un alto interés social… los frutos 
del ejercicio de los servicios públicos y los de uti-
lidad general deben ser gozados por todos y no 
por una minoría”4.

Batlle terminaba su fundamentación y justifica-
ción señalando que la experiencia de la estati-
zación de la Usina Eléctrica de Montevideo -en 
1906- demostraba que era posible que el Estado 
se encargara de este tipo de cuestiones, más allá 
de que algunos no creyeran en esa capacidad.

4. Ibídem.

Génesis del dominio industrial y comercial del Estado uruguayo

Empresa Ley de creación Cometidos

UEE (UTE) 20/10/1912
15/10/1931

Monopolio estatal de G, T y D energía eléctrica (d. 1931 teléfonos)

ANPM (ANP) 21/07/1916
25/04/1933

Servicios portuarios, obras, concesiones, salvamentos.

ANCAP 15/10/1931 Monopolio, explotación y administración del monopolio del alcohol, 
y carburante nacional; importación, refinación y comercialización del 
petróleo y fabricación de Portlad.

BROU 04/01/1896
17/07/1911

Banca comercial, fomento, funciones banconcentralistas h. 1967

BSE 25/12/1911 Monopolio seguros vida, incendio y accidentes de trabajo

BHU 13/10/1912 Crédito hipotecario

AFE 19/09/1952 Monopolio del transporte ferroviario

OSE 19/09/1952 Servicio de agua potable en todo el país y alcantarillado en el interior

PLUNA 12/11/1951 Transporte aéreo de pasajeros de cargas

Siglas: UEE (Usinas Eléctricas del Estado); UTE (Usinas y Teléfonos del Estado); ANPM (Administración Nacional del Puerto de Montevideo); ANP (Ad-
ministración Nacional de Puertos); ANCAP (Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland); BROU (Banco de la República Oriental del 
Uruguay); BSE (Banco de Seguros del Estado); BHU (Banco Hipotecario del Uruguay); AFE (Administración de los Ferrocarriles del Estado); OSE (Obras 
Sanitarias del Estado); PLUNA (Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea).

Fuente: impo.com.uy; Jorba Wonsewer (1975); Nahum (1994)

Cuadro 1
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Públicas en Uruguay?

El Uruguay de 1890 se vio sacudido por una 
crisis que, tanto en el Río de la Plata como a nivel 
mundial, produjo quiebras y problemas impor-
tantes en los mercados. La generación que vivió 
esta “crisis del ’90” se vio enormemente impac-
tada y cuestionada en lo que había sido la fe y la 
confianza en los famosos mercados auto-regula-
dos. No se llamarían con este nombre, pero esa 
generación se vio muy afectada y las consecuen-
cias se dieron sobre los negocios y sobre la situa-
ción financiera del país, lo que implicó también 
impactos sociales importantes. En ese sentido se 
fue generando una serie de condicionantes que 
significaron un caldo de cultivo para la emergen-
cia de ideas reformistas. En ese contexto surge 
el Batllismo, que constituye una clara manifesta-
ción de esas ideas.

Lo cierto es que en las primeras tres décadas del 
siglo XX Uruguay vivió una verdadera reconfigu-
ración de las relaciones entre Estado, sociedad y 
economía. Y esa reconfiguración de las relacio-
nes entre estos tres componentes básicos del 
desarrollo social, dio lugar a la creación de estas 
entidades, de estas Empresas Públicas, de estos 
entes encargados de desarrollar actividades in-
dustriales, comerciales y servicios, pero -sobre 
todo- de proveer de determinados bienes y ser-
vicios esenciales a la sociedad y a la economía 
uruguaya. Resulta una hipótesis plausible que 
las leyes orgánicas o fundacionales que les die-
ron existencia en las primeras décadas del siglo 
XX, están contextualizadas en la necesidad de 
enfrentar los problemas que el mercado no había 
podido resolver con la crisis del ’90.

Es verdad que el estatismo batllista encontró 
fuertes resistencias en algunos sectores socia-
les y en algunas élites vinculadas al pensamien-
to más conservador del país. Pero había una idea 
muy fuerte sobre la necesidad de que el Estado 
se hiciera cargo de lo que no eran capaces de 
realizar los capitales privadas o pudiera resolver 
el mercado por la vía de la competencia y la se-
lección.

En 1918, en aras de darle una formalización ju-
rídica a los entes creados, la primera reforma 

constitucional del país incluyó en su artículo 100, 
a los entes que constituyen el servicio industrial 
del Estado, los que serían administrados por con-
sejos autónomos.

Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, 
esa sería la forma jurídica que se encontraría para 
darle cierta autonomía a estas entidades indus-
triales y comerciales del Estado en la consecu-
ción de sus cometidos. Los cometidos, que varia-
ban según cuál era su especificidad, tenían esa 
impronta de servir a la sociedad uruguaya para 
alcanzar determinados objetivos en términos de 
desarrollo y en términos de bienestar.

Una señal interesante desde el punto de vista ju-
rídico, es que esos Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados quedan bajo la egida del Con-
sejo Nacional de Administración. La Constitución 
de 1918 había creado un Poder Ejecutivo bicéfa-
lo: por un lado el Presidente de la República que 
atendía lo que jurídicamente se llamaban y se 
llaman hoy “los fines primarios del Estado”: la de-
fensa, la policía, las relaciones internacionales... 
y por el otro, era el Consejo Nacional de Admi-
nistración el encargado de atender los denomi-
nados “fines secundarios del Estado”: el ámbito 
de lo económico y lo social. Y es ese Consejo el 
que tendrá el monitoreo y a quien rendirán cuen-
tas los servicios creados por el artículo 100 de la 
Constitución de 1918.

Un balance necesario

Es importante volver sobre algo esbozado ante-
riormente, como es la precocidad del estatismo 
uruguayo. Aparece realmente como algo bas-
tante excepcional cuando uno comenta por el 
mundo que en la segunda década del siglo XX, 
Uruguay tenía Empresas Públicas encargadas 
de suministrar, por ejemplo, la energía eléctrica 
a todo el país. Cuando se habla del monopolio 
de algunos seguros, cuando se dice que la banca 
estatal estaba desarrollada y se había empeza-
do a constituir en un factor determinante para la 
prenda industrial, la prenda agropecuaria u otras 
actividades de desarrollo. Uruguay tenía, ya al 
terminar la tercera década del siglo, antes que 
impactara la crisis del ‘29, un sector de Empre-
sas Públicas realmente importante.
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gunda Guerra Mundial que las Empresas Públicas 
-junto a otros mecanismos como los sistemas de 
seguridad social, ámbitos de negociación tripar-
titos en términos salariales y de condiciones de 
trabajo- dieran lugar a los Estados de Bienestar. 
Para entonces, Uruguay tenía -hacía ya tres dé-
cadas- Empresas Públicas funcionando, brin-
dando determinados servicios o produciendo 
determinados bienes, sobre la base de que no 
había -por parte de los privados- otra posibilidad 
de hacerlo de la manera en que era necesario 
para el desarrollo económico y social.

Por supuesto que estos entes industriales y co-
merciales del Estado a lo largo del siglo XX vi-
vieron distintas épocas interesantes, algunas 
buenas, otras malas, tuvieron luces y tuvieron 
sombras. Me gustaría, de manera un poco arbi-
traria, sintetizar esas luces y esas sombras de la 
manera siguiente: Las Empresas Públicas fueron 
proveedoras de servicios básicos e insumos es-
tratégicos. Es una mirada que nace en el Batllis-
mo, pero que se mantiene después a lo largo del 
siglo XX, y las posiciona como ámbitos estraté-
gicos para pensar la provisión de determinados 
bienes y servicios a la comunidad. Esto parece 
ser importante y vaya si han cumplido. La exten-
sión o la cobertura de energía eléctrica en el te-
rritorio nacional desde la usina eléctrica de Mon-
tevideo, que fue el germen de la UTE, no hubiera 
sido posible si el servicio no estaba en manos 
públicas. De hecho había habido concesiones a 
privados que no terminaron más que brindando 
una mala y costosa energía eléctrica a las comu-
nidades o a las poblaciones del Interior.

En segundo lugar, a lo largo del siglo pasado, las 
Empresas Públicas fueron la cuna del desarrollo 
de enormes capacidades de ciencia, tecnología 
e innovación. Hay muchos ejemplos para tener 
en cuenta, pero me voy a referir a uno. Los in-
genieros de la UTE fueron capaces de terminar 
de montar y hacer funcionar la primera central 
hidroeléctrica de servicio público de este país. 
Y esto solo fue posible porque tenían una acu-
mulación y una experiencia que les permitió -en 
unos pocos meses de radicación en Estados Uni-
dos- adquirir el conocimiento suficiente para ter-
minar de ensamblar la planta que una empresa 
alemana había empezado a construir y dejado a 

medio camino luego de retirarse del país debido 
a las vicisitudes de la Segunda Guerra Mundial.

Además de esto -y muy relacionado a ello- cabe 
decir que las Empresas Públicas fueron ámbitos 
de aprendizaje extraordinario para los ingenie-
ros, pero también para profesionales de otros 
rubros. Para dar un ejemplo, ya en la segunda 
década del siglo XX, antes de que hubiera una 
carrera de Ingeniería Eléctrica en Uruguay, las 
Usinas Eléctricas del Estado formaban a los in-
genieros en electricidad haciendo pasantías 
de la Facultad de Matemáticas e Ingeniería de 
aquellos tiempos. 

Y finalmente dentro de las luces, dentro de los 
activos intangibles de las Empresas Públicas, 
tenemos que señalar su legitimidad social. Por 
supuesto que muchas veces los uruguayos des-
potrican contra ellas y la burocratización. Pero al 
momento de tomar decisiones, la gente entien-
de que son parte del patrimonio nacional. Y así 
se ha demostrado en más de una consulta popu-
lar directa en el siglo pasado y en este siglo.

Claro, también hay sombras. La primera tiene 
que ver con una dimensión no solamente téc-
nica, sino política. Y es que la autonomía de las 
EEPP conspiró en muchos momentos de su his-
toria contra una mejor coordinación entre ellas, 
pero también con las políticas públicas. Es de-
cir, la autonomía se manifiesta muchas veces en 
tensión con una necesaria coordinación y articu-
lación de políticas con otras Empresas Públicas 
y con las políticas de desarrollo nacional.

En segundo lugar, existen dos fenómenos que 
fueron relativamente paralelos y que se descri-
ben muy bien en algunos trabajos (Carracelas, 
Ceni, Torrelli, 2006): la politización y burocra-
tización de estas empresas. La politización en 
el sentido de cómo, incluso desde el punto de 
vista constitucional, se utilizaron los cargos en 
los directorios de las Empresas Públicas como 
un espacio de coparticipación entre los partidos 
políticos. Esto generó mucho daño y politizó las 
políticas hacia la interna de las empresas. Y al 
fin terminó en diversos procesos de burocra-
tización, de la mano de los fenómenos cliente-
lísticos que han sido ya descriptos muy bien por 
otros autores.
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líticas o estrategias de las Empresas Públicas y su 
eventual subordinación a algunos objetivos macro-
económicos, que a veces terminan condicionando 
la capacidad de decisión de sus directorios.

Por último, en los últimos 35 ó 40 años, el país 
vivió un giro liberal en la conceptualización de 
las Empresas Públicas por parte de elencos go-
bernantes y grupos de presión. Esto realmente 
ha complicado y ha acarreado graves problemas 
para la gestión de las mismas. La punta del ice-
berg de esta perspectiva es que las EEPP tienen 
que ser empresas que tengan rentabilidad y que 
todas y cada una de sus acciones estén determi-
nadas por el financiamiento previo que se deter-
mine o a que su actividad no sea deficitaria.

Esto no está en línea con las ideas fundacionales 
que dieron lugar a entidades encargadas de pro-
veer bienes y servicios públicos.

Reflexiones finales

Apoyándonos en algunos conceptos desarrolla-
dos en el estudio de los Estados de Bienestar (Es-
ping Andersen, 1990) bien podría pensarse que 
las EEPP han sido un espacio de desmercantiliza-
ción y de generación de bienestar. Estos fenóme-
nos desmercantilizadores permitieron el acceso 
a determinados bienes y servicios a poblaciones 
que de otra manera hubieran quedado al margen. 
Pero además han generado la posibilidad de se-
guir brindando esos servicios más allá de crisis y a 
veces contribuyendo a que esas crisis no termina-
ran siendo más dañinas de lo que fueron.

En segundo lugar, siguiendo la idea del “esta-
do emprendedor” que ha divulgado Mazzucato 
(2019), es posible afirmar que las EEPP bien po-
drían considerarse un ámbito de creación de valor 
social. Y como dice esta autora casi textualmen-
te, ser una “trinchera contra la mercantilización y 
apropiación privada del esfuerzo social que hace 
posible la innovación tecnológica”.

Finalmente, ¿por qué defender a las EEPP? O me-
jor ¿qué defender de ellas? Más allá de algunas 
sombras, las Empresas Públicas deben ser de-
fendidas como espacios de construcción de ca-
pacidades para el desarrollo nacional.
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ayLa gestión del Banco Central  

y el rol de la banca pública

Claves para el  
financiamiento  
del desarrollo 
La exposición que preparé sobre el tema pro-
puesto -“la banca pública y el financiamiento 
del desarrollo”- consta de tres partes. Comien-
za presentando una brevísima historia del papel 
de la banca en los diferentes modelos de desa-
rrollo capitalista, para luego abordar dos temas 
candentes en la actualidad mundial: el papel del 
Banco Central y de los bancos públicos. Por últi-
mo, se presentan las conclusiones que conside-
ro relevante retener de la exposición.  

Un poco de historia

A través de esta reseña breve de la historia de 
la banca en los diferentes modelos de desarrollo 
capitalistas de occidente, espero poner de relie-
ve el papel de los banqueros y otros intermedia-
rios financieros (agentes de Bolsa, prestamistas, 
etc.) como “agentes económicos” o “sujetos so-
ciales” clave en el desarrollo capitalista.

En particular, se debe tener presente que la ban-
ca ha contribuido a fortalecer la soberanía mo-
netaria de los emergentes Estados nacionales 
europeos (por ejemplo, el Banco de Inglaterra 
que surge como sociedad privada en 1694, y es 
nacionalizado en 1946), mediante la emisión de 
papel moneda y la regulación de los negocios fi-
nancieros. Este último cometido ha surgido por 
una cuestión de necesidad propia al sistema fi-
nanciero, como es la de evitar los fraudes y las 
recurrentes crisis monetarias (inflación/defla-
ción), cambiarias, y financieras.

Con la primera ola de descolonización (s. XVI-
II-XIX) se alienta la emisión monetaria y el cré-
dito local por parte de bancos de capital priva-
do de las colonias, que culminará también con 
la necesaria institucionalización de una entidad 
capaz de regular los negocios monetarios y fi-
nancieros.

Desde el siglo XIX comienza un proceso de “mo-
dernización” de los sistemas financieros, que se 
acelera, con nuevos intermediarios y nuevas for-
mas de financiamiento, para tener un freno con 
la crisis del 30 del siglo XX. Si en 1912 Schum-
peter compara a los banqueros con “éforos” que 
asignan el crédito a la elite empresarial, J. M. 
Keynes ya advierte el costado “oscuro” del nue-
vo tipo de sistema financiero centrado en las ac-
tividades bursátiles. Advierte sobre el riesgo de 
la especulación, entendido como negocio orien-
tado a obtener rentas de corto plazo, desviando 
recursos de las inversiones productivas de largo 
plazo y generadoras de empleos.   

Se van así definiendo “modelos de desarrollo ca-
pitalistas”, que comprenden diferentes estructu-
ras y modalidades financieras: UK, Estados Uni-
dos, Japón, Francia, Alemania…. Uruguay

El rol de los banqueros

La breve historia de la banca en los diferentes 
modelos de desarrollo capitalista de occidente, 
aspira a poner en evidencia el papel de los ban-
queros, y del capital financiero en términos más 
teóricos, de constituirse en los representantes 
preponderantes de la clase burguesa. Y en el 
sentido dialéctico, diría Marx, de lo bueno y de lo 
malo que han aportado en los procesos de desa-
rrollos capitalistas conocidos hasta el presente. 
De lo bueno, porque han sido los banqueros los 
que han contribuido a crear y fortalecer los cir-
cuitos de comercio a nivel mundial desde hace 
siglos. Y de lo malo, porque también han gene-
rado, por la naturaleza de su negocio, repetidas 
crisis de alcance general en la actividad econó-
mica, política y social, así como contribuido al 
estancamiento y el subdesarrollo cuando dejan 
de cumplir su papel de promotores del comer-
cio y las inversiones, transformándose en meros 
rentistas.

Los banqueros, agentes de Bolsa, y demás inter-
mediarios financieros han contribuido a fortale-
cer lo que se llamó la soberanía monetaria de los 
emergentes Estados Nacionales. De esa forma, 
han abierto diferentes caminos de desarrollo ca-
pitalista que hoy dan identidad a diferentes mo-
delos de desarrollo nacionales, como se consta-
ta al comparar la experiencia de Uruguay con la 
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tirnos a las más cercanas.

Por ejemplo -y este es un caso que pongo para 
que consideren con atención- el Banco de Ingla-
terra, que es uno de los bancos más importan-
tes del mundo contemporáneo, surge en 1694 
como sociedad privada entre banqueros y aris-
tócratas, sobre todo propietarios de la tierra en 
Inglaterra. Y recién va a ser nacionalizado en 
1946. O sea, tenemos el ejemplo de una larga 
historia del surgimiento de la burguesía inglesa y 
el papel jugado por la banca, y ese nexo creado 
entre burgueses y aristócratas, que sigue sien-
do objeto de estudio de historiadores, pero que 
marca el derrotero del Estado inglés y del Estado 
británico también.

¿Qué es lo que hace este banco? Bueno, el con-
trol de la emisión de papel moneda y la regula-
ción de los negocios financieros. No porque les 
encantara, porque en general el negocio banca-
rio ha atraído siempre a gente que quiere hacer 
dinero rápido, sino por una cuestión de necesi-
dad; que era evitar los fraudes en los negocios. 
Y junto a ello, evitar las recurrentes crisis mone-
tarias, cambiarias y financieras que surgen si hay 
muchos intermediarios financieros actuando de 
manera independiente. Para evitar dichos pro-
blemas, centralizan en un banco la emisión de 
moneda y establecen reglas de funcionamiento 
respecto a los bancos privados y otros interme-
diarios financieros. Se dan cuenta de que los 
que dirigen esta institución pasan a ser lo que 
se conoce, en latín, como ‘primus inter pares’, 
personas representativas de fracciones de la 
burguesía y la aristocracia, con capacidad para 
imponer reglas que fueran aceptadas por el res-
to, siempre con el respaldo del control último de 
la violencia por parte del Estado.

Esto me parece muy relevante. Y acá hay una 
diferencia radical de esta experiencia, con res-
pecto al caso uruguayo. En el Uruguay, rápida-
mente ocurre un proceso de centralización de la 
emisión y regulación financiera, a fines del siglo 
XIX con la creación del Banco de la República, 
como parte, además, del poder estatal. Y eso es 
un aspecto de lo más interesante, porque, jun-
to al Banco de la República, había otros bancos 
relevantes. Entre ellos, el Banco Comercial -que 

va a terminar su vida en la última crisis del 2002- 
conformado por capitales privados del país, con 
un fuerte poder como para constituir un banco 
propio. E incluso, más adelante, se conoce el 
caso de otro banco que fue muy relevante en la 
historia del Uruguay, el Banco La Caja Obrera, 
con un origen bastante distinto a los otros dos, 
porque nuclea cajas populares, nacidas en los 
diferentes departamentos.

Con estos elementos quiero destacar, que tam-
bién la historia financiera de Uruguay tiene sus 
particularidades, así como en otros campos. No 
obstante, también reproduce este patrón co-
mún; que va a ser la burguesía la que lo lleva 
adelante, porque si uno mira la procedencia de 
los directores del Banco República en sus orí-
genes y hasta hace poco tiempo, provenían de 
las elites de altos recursos o vinculadas a la gran 
propiedad de la tierra.

Esta idea del control de un banco proveyendo 
moneda y proveyendo crédito para el desarrollo 
productivo de los países, va a instalarse ya en el 
período de la primera descolonización ocurrida 
en el siglo XVIII, con la emancipación de los Es-
tados Unidos del poder británico. Y en siglo XIX 
en los países latinoamericanos, con su emanci-
pación del imperio español.

El proceso va a continuar y se va a registrar una 
modernización de los sistemas financieros, es-
pecialmente en el siglo XX. En 1912, Joseph 
Alois Schumpeter, un economista austríaco im-
portante, comparaba a los bancos con los éforos 
de la elite empresarial. Los éforos eran en la an-
tigua Esparta los magistrados que regulaban al 
propio rey. Bueno, estos éforos -para Schumpe-
ter- son los banqueros, que son quienes deciden 
quién va a recibir crédito para llevar adelante sus 
actividades. Y de esa manera consolidan una eli-
te empresarial que ellos conocen.

Voy a arriesgar la hipótesis de que en Gran Bre-
taña el proceso va a ser mucho más democrati-
zador, con las reservas que el acceso a la riqueza 
siempre plantea, porque va a desarrollarse un 
sistema bursátil, con la participación de ahorris-
tas comprando acciones de aquellos que quie-
ren ser empresarios. Pero no cuentan con recur-
sos para llevar adelante sus emprendimientos.
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manera contundente un costado oscuro de este 
tipo de finanzas, que potencia algo ya conocido en 
el caso de los banqueros, que consiste en la espe-
culación para obtener rentas, sin que esos capita-
les financien emprendimientos productivos gene-
radores de empleo y nuevos bienes y servicios.  

Este problema, que está en la base de la crisis del 
‘30, lo menciono en particular, porque va a volver 
a repetirse a escala planetaria con las crisis finan-
cieras de fines del siglo XX que afectaron a nuestra 
región, así como en estas dos décadas transcurri-
das del siglo XXI, en particular, con la Gran Crisis 
de 2007-2008, que conmovió el corazón mismo 
del nuevo sistema financiero planetario.

Capitalismo “financiarizado”

A esta forma de funcionamiento que afecta los 
modelos de desarrollo capitalistas desde los 
años setenta del siglo pasado, se denomina por 
muchos especialistas como la fase del “capita-
lismo financiarizado”.

Cierro con esto el primer punto, y espero que se 
recoja la idea de cómo los modelos de desarro-
llo están profundamente imbricados con la for-
ma en que los diferentes Estados establecen a 
la o las instituciones que tienen el control de la 
moneda y la regulación financiera; representan-
tes de lo que se conoce -tal vez de manera ex-
cesivamente simplificadora-, como la burguesía. 
Y es en este sentido que paso a considerar las 
noticias recientes de nuevos cambios en esta 
historia, que aún están en proceso de alterar 
las perspectivas respecto al futuro del sistema 
financiero, como respecto a las interpretacio-
nes recibidas de los procesos históricos que han 
conducido al presente. 

¿Qué pasa con esta historia? Que esta historia 
empieza a entrar en discusión a partir de la últi-
ma década, yo diría a partir de la crisis del 2008 
en los Estados Unidos. Téngase presente que en 
Uruguay este fenómeno pasa bastante desaper-
cibido, porque vivíamos justo en ese momento, 
un período de bonanza en términos económicos, 
como el país no había vivido en los 40 años an-
teriores, y con fortalezas internas construidas 
entre 2005 y la explosión de la crisis.

Banco Central y bancos públicos

A partir del enfoque anterior quisiera tratar dos 
temas candentes en la actualidad: a) ¿Por qué 
tener Banco Central? ¿Cuáles son sus papeles en 
el proceso de financiamiento del desarrollo? y b) 
¿Por qué tener bancos públicos? ¿Cuáles son sus 
papeles en el proceso de financiamiento del de-
sarrollo?

Son temas candentes, porque a partir de la Gran 
Crisis de 2007-2008, en los centros académicos 
y decisores de las finanzas mundiales, entran en 
cierto descrédito tres tesis neoliberales acepta-
das como verdades indiscutidas en las décadas 
previas. Estas tesis refieren (i) a la independen-
cia del Banco Central del poder político, consi-
derando que debe abocarse a un solo objetivo: 
la estabilidad de precios; (ii) concebir la política 
monetaria como una cuestión puramente técni-
ca, y (iii) promover la desregulación financiera.

Conviene tener presente, sin embargo, que aún 
en el auge neoliberal, coexistieron dos modelos 
culturales respecto al papel del Banco Central. 
Por una parte el Banco Central de Estados Uni-
dos, es decir la FED, que como recuerdo de la 
crisis del ‘29 tiene por objetivo la estabilidad 
de precios y disminuir el desempleo a los me-
nores niveles posibles. Por otra, el Bundesbank 
de Alemania Federal, concebido y gestionado 
de acuerdo a lo que se denomina el “Ordolibe-
ralismo”, basado en la independencia del Banco 
Central del poder político, con el objetivo de baja 
de la inflación y el compromiso de equilibrio fis-
cal, entre otras reglas propias al modelo de eco-
nomía social de mercado. No obstante, ambos 
modelos recogen el aprendizaje de la burguesía 
respecto a que los bancos y las actividades fi-
nancieras son negocios riesgosos que pueden 
desembocar en crisis económicas, sociales y po-
líticas de alcance internacional. Las experiencias 
vividas en los siguientes años, avalan la afirma-
ción anterior: 1870, 1890, 1929, 1982, 1987, 
1999, 2004, 2007-2009.

Por otra parte, emerge el problema respecto a 
que, si bien se reconoce que es necesario regu-
lar las finanzas, se plantea la dificultad de esta-
blecer políticas e instrumentos adecuados. El 
fenómeno de la denominada “dialéctica de la 
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puede resultar de la propia regulación, como por 
ejemplo, el acceso al crédito. Un aspecto espe-
cial a considerar, que aquí no desarrollaremos, 
es el propio acceso al financiamiento externo 
para países dolarizados. 

Por último, el problema específico de los bancos 
y otras instituciones financieras en ocasión de 
las crisis, que conducen a la socialización de las 
pérdidas bancarias, mediante la transferencia 
de las pérdidas bancarias a la sociedad, median-
te los denominados déficits parafiscales.

Anticipando lo que se expondrá más adelan-
te, corresponde reseñar las principales razones 
respecto a la pregunta de ¿Por qué tener bancos 
públicos? ¿Cuáles son sus papeles en el proce-
so de financiamiento del desarrollo? El papel 
de la banca pública en el proceso de desarrollo 
productivo, consiste en la búsqueda de financia-
miento para obras de largo plazo de alto retorno 
social y bajo o nulo retorno de corto plazo. Este 
enfoque contrasta con imponer camisas de fuer-
za orientadas al logro de los equilibrios de corto 
plazo mediante restricciones del gasto o reglas 
de endeudamiento. Debe evitarse una política 
excesivamente restrictiva para lograr los obje-
tivos que se propone el desarrollo sustentable. 
Para ello, se debe atender el financiamiento de 
obras públicas de servicio a la población y cuida-
do del medio ambiente, el financiamiento para 
las MYPIMES y PYMES, el financiamiento de la 
investigación básica y del sistema nacional de 
innovación para la búsqueda del aumento de 
productividad y las mejores condiciones ecoló-
gicas y sociales para aumentar la población.

¿Por qué tener bancos públicos?, y ¿cuáles son 
sus papeles en el proceso de financiamiento del 
desarrollo? Dos aspectos aparecen como crucia-
les para responder estas preguntas: En primer 
lugar, atender a la dimensión de filosofía políti-
ca que supone considerar el papel de la banca 
pública. Con esta expresión se hace referencia a 
destacar lo público como aprendizaje colectivo, 
advertir el riesgo del burocratismo y de apropia-
ción por parte de las elites o grupos de interés.

Esto implica evitar los riesgos de fomentar inte-
reses puramente privados (o particulares) que 

puedan repercutir en un aumento de la desigual-
dad, en el acaparamiento de “bienes comunes” 
o en el desarrollo de formas encubiertas de ex-
plotación. Asimismo, atender a los límites de la 
eficiencia social del capitalismo, cuando se con-
sidera el problema del desempleo y la demanda 
agregada ¿desempleo + renta básica universal?, 
el problema del desempleo y la exclusión social 
¿disminución de la jornada laboral?, la amenaza 
de la distopía basada en las industrias del entre-
tenimiento, de represión y de guerra.

El “escrutinio público de las políticas” parece ser 
la regla de un buen gobierno orientado a consoli-
dar un proceso de expansión de libertad y forta-
lecimiento de las capacidades de todas y todos 
y cada una y cado uno: el desafío del financia-
miento de las nuevas políticas.

La crisis pone en cuestión, a nivel de los círculos 
académicos del norte (los cuales nos proveen de 
la materia prima intelectual para discutir en el 
sur) las tesis que hasta ese momento eran como 
el saber profundo del neoliberalismo respecto 
al papel del Estado y de la banca pública en las 
finanzas. Este saber comprendía varias líneas 
principales de recomendaciones respecto a las 
estrategias de crecimiento de los países y el pa-
pel de la banca, de las cuales destacaremos y 
profundizaremos en tres partes. La primera: la 
independencia del Banco Central del poder polí-
tico persiguiendo un solo objetivo: la estabilidad 
de precios o una inflación tendiendo a cero o al 
2%. La segunda: encargar la política monetaria a 
cuerpos técnicos y sostener que la política mo-
netaria es una cuestión puramente técnica, en 
la cual no hay espacio para la opinión política. Y 
tres: promover la desregulación financiera para 
que los bancos, los banqueros y los intermedia-
rios de la Bolsa y otros intermediarios pudieran 
hacer sus actividades según sus criterios y con-
veniencia, sosteniendo que el mercado se auto-
rregula para lograr la eficiencia en la gestión y 
asignación de recursos para promover el creci-
miento urbi et orbi.

Este modelo, cuya racionalidad aparecía cues-
tionada a escala mundial con la crisis de la deu-
da de comienzos de los años ochenta del siglo 
XX, además de crisis nacionales focalizadas que 
le suceden de forma persistente en la década 
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avanzado y en desarrollo, entra en una fase de 
cuestionamiento con la crisis del 2007-2008, 
cuando afecta directamente a Estados Unidos, 
Reino Unido y Alemania, expandiéndose al resto 
de la Unión Europea y países limítrofes, para al-
canzar a Rusia y el Oriente.  

Con la crisis van a aparecer como dos modelos 
en pugna respecto al papel del Banco Central 
que quiero recordar acá. Por un lado, la FED, que 
es un banco privado, pero con presencia estatal, 
que como secuela de la crisis del ’29 tiene un 
objetivo doble: no solo, como dice el credo libe-
ral, controlar la inflación tendiendo a un mínimo, 
sino también atender a la tasa de desocupación 
prevaleciente en el país, con el objetivo de lograr 
que sea lo más baja posible. De ello se infiere 
que, si la tasa de desocupación aumenta, no se 
descarta tomar medidas de política monetaria 
para incentivar la recuperación del empleo.

Por el otro lado, hay otro modelo, que es el del 
Banco Central de Alemania, el Bundesbank, que 
se institucionaliza acorde con lo que se denomina 
una filosofía ordoliberal. Este “ordoliberalismo” 
está basado en la concepción de la economía 
social de mercado, y en una confianza en que la 
inflación es una enfermedad de la cual hay que 
resguardarse para sostener el orden social. El 
recuerdo de los acontecimientos de los años ‘30 
en Alemania: la inflación que precede al ascenso 
del nazismo, marca toda la evolución de posgue-
rra de la sociedad alemana y se manifiesta, entre 
otras cosas, en esta idea de que el Banco Central 
no puede estar bajo control político y que hay que 
mantener el presupuesto fiscal cero.

La concepción de un Banco Central indepen-
diente del poder político, con el único objetivo 
de la estabilidad de precios, por sorpresa, va a 
entrar en el Uruguay de la mano del Frente Am-
plio, que, por suerte a mi entender, luego de la 
discusión parlamentaria, va a ser reformulada, 
incorporando como objetivo también el de pro-
mover el empleo. El BCU no debería ser un gi-
gante de un solo ojo, atento a bajar la inflación, 
sino que tiene que tener además otro ojo, donde 
mire la realidad social y vea la situación social, 
sobre todo los niveles de desocupación que pre-
dominan en la sociedad. A partir de la preferen-

cia del Directorio en acuerdo con el Ministerio de 
Economía y Finanzas, el BCU debiera explicitar 
cómo pondera ambos objetivos y a dónde apun-
tan las medidas de política monetaria, crediticia, 
cambiaria y regulatoria que adopta para cumplir 
sus objetivos.

Sin duda que en la gestión del Banco Central se 
debe tener presente el aprendizaje de esa bur-
guesía que durante siglos ha venido llevando 
adelante los negocios bancarios, reconociendo 
los riesgos que le son inherentes. A la crisis de 
1890 la preceden y la suceden un rosario de cri-
sis, contándose entre las más famosas, la crisis 
de la deuda externa de 1982, la crisis bursátil de 
1987, la de 1999-2001, la de 2004 en la Bolsa 
de Estado Unidos para citar algunas, que quien 
esto escribe ha visto formarse, explotar y desa-
tarse como una verdadera pandemia. Por tanto, 
para prevenir la emergencia de las crisis y sus 
desencadenantes, el Banco Central no sólo de-
bería regular los negocios bancarios tradiciona-
les, sino también las actividades de los denomi-
nados ‘bancos en la sombra’ y los operadores de 
los mercados de capitales: sean especulaciones 
cambiarias, una incorrecta evaluación del riesgo 
crediticio de los clientes, la posible insolvencia, 
y otros elementos que han adquirido relevancia 
en la última década.

Estos elementos indican la importancia de la 
gestión del Banco Central, y la necesidad de re-
gular las finanzas, tarea bastante ingrata y para 
la cual no se cuenta con piloto automático, por-
que la materia regulatoria parece ajustarse a una 
ley de tipo dialéctico, que la experiencia popular 
describe con el principio “hecha la ley hecha la 
trampa”. El regulador pone una regla y los ban-
queros y los intermediarios tienen por tarea ge-
nerar beneficios, buscando la manera de sortear 
y saltarse las reglas que puedan obstaculizar su 
objetivo. En esto no estoy haciendo una acusa-
ción de tipo criminal. Lo que estoy diciendo es 
que es una lógica en la que se sustenta el siste-
ma capitalista.

Banca pública y desarrollo

Por último, quisiera referirme a la relevancia 
de la banca pública para promover el desarro-
llo económico y social del país. En primer lugar, 
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ciudadanos, lo que en Uruguay forma parte de la 
carta orgánica del Banco de la República. Es sa-
bido que, si bien este fue un objetivo primordial 
del mismo, ello no ha significado que lo cum-
pliera en todos los períodos. Es bien conocida 
la discusión que han relevado Barrán y Nahum 
entre ‘oristas’ y ‘cursistas’ o ‘candomberos’, que 
pedían del Banco de la República un crédito más 
barato y más libre que el que estaba dispuesto a 
dar el Directorio de dicha institución.

O sea que al interior de la banca pública no 
siempre el objetivo de proveer de crédito a la po-
blación se ha cumplido sin problemas, sino que 
ha estado en manos de quienes dirigen la propia 
banca pública decidiendo el destino del mismo. 
Y allí también uno observa la cooptación de las 
instituciones del Estado por parte de grupos de 
interés. Ese es un tema que a mí me parece hí-
per relevante y que asoló a la banca pública en la 
segunda mitad del siglo XX.

Para finalizar, quisiera mostrar dos gráficos. El 
primero muestra la evolución de la deuda públi-
ca de Estados Unidos desde 1970 hasta 2019. 
Se puede ver el aumento brutal del endeuda-
miento del Estado norteamericano, especial-
mente a partir de la crisis de 2007, en que la Re-
serva Federal acude a la emisión para sostener 
a la economía americana, evitando un corte en 
la cadena de pagos, que en la economía actual 
afectaría no solo a los Estados Unidos sino a la 
economía global. Ello permite tener conciencia 
del papel que en este capitalismo financiariza-
do vuelven a adquirir los bancos centrales, como 
instituciones con capacidad de gestionar las cri-
sis y buscar caminos de recuperación.

En este contexto: ¿Cuál ha sido el papel de la 
banca pública en el proceso de financiamiento 
del desarrollo? La exposición advierte respecto a 
la importancia del propio Banco Central. Pero a 
ella se agrega la importancia de la banca públi-
ca, con respaldo del Estado, para la búsqueda de 
financiamiento para obras de largo plazo, obras 
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que tienen un alto retorno social, pero un casi 
nulo retorno de corto plazo. Y que no incentivan 
a los banqueros privados o los inversionistas pri-
vados a llevarlas adelante.

En la búsqueda de recursos para financiar el 
proceso de desarrollo, el siguiente gráfico es 
ilustrativo para considerar donde se encuentran 
los recursos “genuinos” para obtener el finan-
ciamiento necesario. La estructura financiera in-
ternacional, sin embargo, así como las políticas 
de gestión de los proyectos de industrialización 
para países como Uruguay, requieren de un dise-
ño cuyos incentivos se orienten a la promoción 
del desarrollo.

Esta búsqueda de financiamiento para obras 
de largo plazo, de alguna manera está siempre 
compitiendo con la camisa de fuerza de los equi-
librios fiscales, las restricciones que se imponen 
a los gastos y las reglas de endeudamiento como 
las que, justamente, en esta última ley denomi-
nada LUC se quieren llevar adelante. Parece muy 
bien, porque recoge esa enseñanza de la bur-
guesía de que hay que poner límites a la gestión 
autónoma de los bancos centrales y en la ges-
tión del déficit fiscal. Pero me parece dudoso 
que la formulación propuesta sea adecuada para 
continuar el proceso de crecimiento de la última 
década. Se corre el riesgo de terminar la respon-
sabilidad del Estado en la gestión económica, y 

en el caso de Uruguay con el riesgo de desman-
telar el propio Estado.

Porque el proceso de desarrollo para ser susten-
table en Uruguay sigue requiriendo inversiones 
en obras públicas de servicio a la población y, a 
partir de este siglo XXI, también en obras de cui-
dado del medio ambiente.

Por supuesto también proporcionando el fi-
nanciamiento para las MIPYMES -las empresas 
chiquititas- y las PYMES. Y también teniendo 
en cuenta la relevancia del aumento de la pro-
ductividad y el cambio técnico, que sólo se logra 
financiando la investigación básica y el sistema 
nacional de innovación, así como las empresas 
innovadoras que lo lleven adelante.

Y estos son los papeles más grandes que des-
tacaría como propios y específicos de la banca 
pública. También el servicio público financiero 
debe ser una instancia de aprendizaje colec-
tivo, donde se aprende entre todos. Aunque a 
algunos no les guste; al ser una cuestión públi-
ca, también los temas de las denominadas “al-
tas finanzas” debieran formar parte del apren-
dizaje entre todos. El riesgo de burocratismo y 
de apropiaciones por elites o grupos de inte-
rés, es crucial en el caso del sistema bancario 
público y de sus instituciones proveedoras de 
moneda y reguladoras del crédito, el tipo de 
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mercados financieros.

El descrédito en el cual cayó el sistema bancario 
y financiero en los Estados Unidos y Europa lue-
go de la crisis de 2008 todavía continúa.

Pienso que los partidarios del liberalismo y del 
mercado como modo de asignación de recursos, 
se olvidan que se está próximo a un límite mar-
cado por el cambio técnico, que genera muchísi-
mo desempleo, lo cual implica que busquemos 
nuevas soluciones para resolver el problema de 
la distribución. El escenario distópico basado en 
un capitalismo financiarizado, sostenido en el 
desarrollo de la industria del entretenimiento, de 
la represión y de la guerra, ha pasado a constituir 
un escenario que amenaza.

En síntesis

A modo de conclusión quisiera destacar algu-
nos aspectos cruciales para el futuro. En primer 
lugar, el fin de la dicotomía entre el corto plazo 
como problema de equilibrios macroeconómi-
cos y el mediano y largo plazo como problemas 
de desarrollo. En segundo lugar, el papel del 
Banco Central en dicho proceso, atendiendo a 
la debacle de la confianza en la autonomía ins-
titucional-tecnocrática, la naturaleza política de 
la Política Monetaria. Creo que un ejemplo rele-
vante para la búsqueda de nuevas formas, fue la 
experiencia de Uruguay entre 2005-2008. 

En tercer lugar, hacer referencia a un problema 
de alcance internacional y global: el cuestiona-
miento al disciplinamiento de las finanzas fisca-
les de los países por medio de los mercados y su 
imposición insoportable de ajustes. Ello implica 
abrir la posibilidad de las políticas de desarrollo 
centradas en nuevas concepciones de la ban-
ca pública y la institucionalidad adecuada para 
cumplir los diferentes objetivos a perseguir. El 
exceso de ahorro de los países capitalistas cen-
trales, junto a la afluencia de capitales de la pe-
riferia hacia los centros, sigue minando el acceso 
al financiamiento para satisfacer las necesida-
des de las periferias capitalistas y la canalización 
del ahorro a las necesarias inversiones acordes a 
un desarrollo sostenible del punto de vista eco-
nómico, social, cultural y político.

Estos eran los temas que quería tratar. Quiero 
por último dedicar un elogio a la forma coope-
rativa que ha adoptado el colectivo COMUNA. 
En el desarrollo capitalista, también han surgi-
do y surgen nuevos actores que, en medio de la 
crueldad del desarrollo del capitalismo financia-
rizado e imperial, buscan innovar con bancos y 
sociedades de naturaleza cooperativa basadas 
en el respeto a cada persona, bajo el lema: una 
mujer = un hombre = un voto.  
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Quiero reflexionar un poco sobre por qué esta-
mos discutiendo lo que estamos discutiendo 
aquí. Aquí estamos defendiendo a las Empre-
sas Públicas, y por momentos uno se pregunta 
¿hay necesidad de estar defendiendo algo que 
ha mostrado, a lo largo de nuestra historia, tener 
un potencial tan importante y haber dado tantos 
buenos resultados?

Hoy, con la pandemia, estamos viviendo una co-
yuntura que demuestra la importancia de la in-
versión pública en un sistema de salud.

Entonces el problema por el que estamos discu-
tiendo estas cosas, es porque estamos enfren-
tando hace ya mucho tiempo una visión irreal de 
lo que es el funcionamiento de la economía. Y 
esa visión parte de un supuesto que indica que 
hay que lograr niveles de eficiencia a través del 
perfeccionamiento de ciertas formas de funcio-
namiento de los mercados.

Inspirándose en un cuarteto muy dinámico, 
como el de Giovanni Dosi, Joseph Stiglitz, Ma-
rio Cimoli y Richard Nelson, uno podría decir 
que toda la economía mundial es una enorme 
falla de mercado. ¿Qué quiere decir esto? Que 
el mundo real no funciona como se supone que 
debería funcionar. Y lo que tenemos es que en 
todos los mercados hay una enorme interrela-
ción entre las dinámicas propias de mercado y 
las dinámicas de fuerzas y reglas que no tienen 
nada que ver con el arreglo de mercado.

Más aun, las bases sustantivas de nuestras so-
ciedades modernas no transcurren a través de 
los mercados. Podríamos enumerar una enorme  
 

5. El título es de COMUNA.

cantidad de actividades y de bases de nues-
tro funcionamiento social que no pasan por el 
mercado. E incluso si miramos los mercados tal 
como funcionan, podemos ver que en gran me-
dida son construidos a partir de arreglos institu-
cionales. En general, son los Estados los que han 
construido los mercados.

Entonces, creo que desde ese punto de vista, po-
demos fijar un punto de partida y preguntarnos 
¿cómo es que imaginamos el funcionamiento de 
la economía? Algo muy lejano y distinto a esta 
idea muy abstracta de “cómo debería funcionar”.

Y esto tiene sentido porque lo que vemos per-
manentemente es un ataque contra la economía 
de Estado, contra la gestión del Estado, con la 
idea explicita de construir una forma de funcio-
namiento de los mercados que se supone que es 
la más eficiente. Pero no es el caso.

También hay otro elemento en que nos podemos 
inspirar, y es toda esta literatura de las varieda-
des de capitalismo. No es que a mí me parezca 
estupenda esa literatura. Pero lo que nos mues-
tra, es que distintas sociedades pueden alcanzar 
niveles similares de eficiencia sobre la base de 
construcciones totalmente diferentes.

Uno podría decir, la economía de Estados Unidos 
se basa principalmente en actividades que pa-
san en buena medida por el mercado. Pero las 
economías europeas se basan en sistemas muy 
fuertes de coordinación entre empresas y entre 
empresas-Estado, que articulan sus estrategias 
no a través de los mecanismos del mercado, sino 
mediante mecanismos de cooperación que su-
ponen -vamos a ponerle el rótulo- “cooperación 
estratégica”.

Pero las variedades de capitalismos que encon-
tramos en el mundo hoy no son Estados Unidos y 
Europa, tenemos otro montón de ejemplos. Está 
el caso de China, donde sí hay mucha economía 
de mercado pero también hay otro montón de 
arreglos. Tenemos el caso de Corea que funcionó 
por otros caminos… Y nosotros modestamente 
también tenemos nuestra propia experiencia de 
cómo hemos ido construyendo estos mercados.
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Hay apuntes importantes que hace Mariana Ma-
zzucato, diciendo que en el tema de la política 
industrial y en el tema de la política que deben 
desarrollar los estados, no se trata sólo de corre-
gir fallas de mercado. Sino que la política indus-
trial debe pensar en la selección de ganadores 
y perdedores, y en cómo definir rumbos para la 
transformación productiva.

Hay que seleccionar actividades que son impor-
tantes a futuro, que son estratégicas. Hay que 
crear y moldear el funcionamiento de los merca-
dos. Y hay que construir indicadores adecuados 
para evaluar cómo se producen esas transfor-
maciones.

En definitiva, el Estado no puede ser un salvador 
en última instancia que aparece sólo cuando el 
empresario se funde y hay que salvarlo o cuan-
do al empresariado no le interesa esa actividad, 
sino que el Estado es un constructor estratégico 
muy importante. Y creo que tenemos que estar 
orgullosos de que el Estado uruguayo haya juga-
do en ese sentido históricamente un rol bastante 
activo, en buena medida porque las circunstan-
cias así se lo han impuesto.

Y creo que hoy tenemos una tarea fundamental 
que es el direccionamiento del cambio tecnoló-
gico, atendiendo a problemas de empleo sí, pero 
sobre todo a la enorme problemática que nos 
presenta el cambio climático y el relacionamien-
to o responsabilidades con la naturaleza. Y ahí 
se necesitan verdaderas estrategias.

Ahora, que haya un Estado que moldee todo, 
no necesariamente quiere decir que estemos 
obligados a tener Empresas Públicas. Pero creo 
que en un país tan pequeño como el nuestro, 
tan sujeto a vendavales externos, tan expuesto 
al accionar de súper poderes y súper empresas 
internacionales, a mí me interesa destacar un 
aspecto importante de las Empresas Públicas.

La literatura neoinstitucionalista hace mucho 
énfasis en la necesidad que han tenido los pro-
cesos de transformación hacia las economías 
modernas de contar con organizaciones perpe-
tuas. Es decir: tener organizaciones que no sean 

dependientes de una familia, de un liderazgo, de 
un inventor, de un gran capitalista. Sino que sean 
organizaciones potentes, que puedan persistir, 
acumular, sobrevivir y desarrollarse a lo largo 
del tiempo. Creo que las Empresas Públicas uru-
guayas han mostrado esa enorme capacidad de 
sobrevivencia, incluso con todos los problemas 
que vamos a mencionar después.

Pero estas empresas nos han dado una estabi-
lidad en el desarrollo de distintos sectores pro-
ductivos y en la provisión de servicios, que di-
fícilmente empresas de tipo privado hubieran 
podido cumplir. Y si bien hay un conjunto de 
ideas muy interesantes durante el proceso fun-
dacional de las Empresas Públicas, creo que es 
posible enriquecer esas ideas con los diversos 
desarrollos teóricos más contemporáneos. 

También, desde el punto de vista de las miradas 
más evolucionistas, la existencia de Empresas 
Públicas agrega a las economías una diversidad 
de formas institucionales y una diversidad bioló-
gica que también enriquece las capacidades que 
tiene una economía para evolucionar y desarro-
llarse.

Creo que desde ese punto de vista, también la 
existencia de diversos tipos de Empresas Pú-
blicas ha enriquecido la biodiversidad del tejido 
empresarial del país. Pero si miramos la historia, 
vemos que hay una continuidad bastante impor-
tante y que hay cosas que se repiten cíclicamen-
te. Cuando aparecen períodos de pocas opor-
tunidades de inversión o de dificultades para la 
inversión, surgen muchos sectores que quieren 
absorber los mercados que ha creado el Estado 
a través de las Empresas Públicas para aumen-
tar la rentabilidad y la posibilidad de colocar allí 
el capital privado. Y está perfecto que exista el 
capital privado, pero no a costa de deconstruir y 
desarmar los distintos procesos de construcción 
social y económica en los que se ha metido el 
país. Creo que las olas de intentos privatizadores 
parten de esa lógica.

Puede y debe rendir más

Hemos hablado mucho de la capacidad y del 
rol que juegan y que deben jugar las Empresas 
Públicas en el desarrollo del tejido tecnológico, 
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que en este campo realmente no hemos sabido 
sacarle provecho a las Empresas Públicas. Hay 
que reconocer que éstas podrían jugar un rol 
fundamental en nuestro país si se pudieran ar-
ticular planes de desarrollo y de transformación 
profunda de nuestras estructuras productivas. 
Pero creo que esos planes no han existido. Tam-
poco existieron con firmeza durante los 15 años 
de gobiernos progresistas. 

Uno podría decir: algunas Empresas Públicas 
ante la falta de lineamientos claros de transfor-
mación productiva a nivel de gobierno, quisieron 
hacer desarrollos nacionales a partir de sí mis-
mas. Y desplegaron una enorme inventiva y ca-
pacidad de desarrollo, tratando de suplir la falta 
de algunos planes nacionales.

Entonces creo que podemos esperar muchísimo 
más de las Empresas Públicas en el sentido de 
su articulación con el tejido productivo del país. 
Ahora, también creo que el gran enemigo de la 
Empresa Pública es la propia Empresa Pública. 
Creo que ha habido muchos vicios con las Em-
presas Públicas y ha habido en otras épocas un 
clientelismo atroz. Y aún en períodos recientes, 
salvo algunas excepciones, no hemos logrado 
que las Empresas Públicas sean dirigidas con 
criterios claros y con personal altamente califi-
cado para la función que deben cumplir.

Tenemos ejemplos recientes, que no es necesa-
rio recordar, de cómo se conforman los directo-
rios de las Empresas Públicas. Pero la Empresa 
Pública como cualquier otro puede tener una 
enorme propensión a la conducta corporativa. 

Quienes valoramos la importancia del Estado, de 
las Empresas Públicas y del involucramiento del 
Estado en un conjunto de actividades sociales y 
productivas, no podemos dejar de señalar fuerte-
mente y como una tarea fundamental, defender 
la gestión de las Empresas Públicas y en particu-
lar, la buena conformación de sus directorios. 

Las Empresas Públicas tienen que tener eficien-
cia, tienen que tener transparencia. Y si van a 
jugar roles sociales, eso tiene que estar bien do-
cumentado, bien medido y bien transparentado. 
Ahora, tenemos el problema de la regulación de 

las Empresas Públicas y estamos enfrentados 
actualmente a intentos de regulación de esas 
políticas. Todavía no tengo muy claro si es bueno 
o malo este intento de autonomizar organismos 
como la URSEA y la URSEC. Tal vez uno no ve con 
malos ojos que esos organismos de control de 
las Empresas Públicas ganen autonomía. El pro-
blema es que para que esos organismos puedan 
ganar autonomía para el control de los merca-
dos, la lógica que tiene que haber es una lógica 
de construir mercados con visión estratégica y 
de construir Empresas Públicas que actúen en 
esos mercados con visión estratégica. Pero si en 
esos entes reguladores lo que va a primar es la 
idea de que hay que transformar la economía al 
modelo ideal de competencia -que en la prác-
tica no existe-, sencillamente lo que estamos 
haciendo es entregarles los mercados a fuerzas 
tácitas, poderosas, que los van a capturar y los 
van a hacer funcionar de acuerdo a su interés.

Sinceramente, no estoy en condiciones de eva-
luar ahora los cambios que se prevén en la Ley 
de Urgente Consideración respecto a la regula-
ción. Y si bien es claro que el control y la regula-
ción de los mercados debe realizarse con cierta 
autonomía, esta autonomía tendría que estar 
bajo la dirección y la planificación estratégica de 
un Estado que tenga objetivos claros de desarro-
llo, de transformación productiva y que le asigna 
a estas Empresas Públicas un rol importante en 
ello. Y con un rol también de dinamizar, a través 
de las Empresas Públicas, el conjunto del tejido 
productivo, especialmente al conjunto de em-
presas privadas.
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ayUna respuesta pública sobre  

la concentración de la tenencia  
de la tierra 

La colonización 
como estrategia 

Para el Uruguay parece inevitable reflexionar y 
defender el patrimonio común cuando éste se 
encuentra bajo amenaza. La historia del país, 
es también la historia de las defensas ciudada-
nas de las empresas y los bienes públicos y de 
la construcción de respuestas estatales a nece-
sidades comunes. Hoy, el Uruguay fuertemente 
estatista se encuentra en cuestión, y con él, sus 
empresas y entes. Es por ello, que se vuelve ne-
cesario intercambiar sobre la importancia, bases 
fundantes y necesidad de las Empresas Públicas 
como estrategias de los estados para resolver 
las prioridades colectivas.  

En ese sentido, las próximas páginas recalan 
en particular en el Instituto Nacional de Coloni-
zación (INC), como ente público encargado de 
aportar a la racional subdivisión de la tierra. El 
INC, como se verá, es una respuesta pública para 
influir sobre la concentración de la tenencia de 
la tierra y la desigualdad en un país, económica 
y simbólicamente agropecuario. De esta forma, 
las secciones siguientes recuperan brevemente 
el proceso histórico del INC hasta la actualidad, 
señalan el marco legal vigente en materia de co-
lonización, las bases teóricas que dan sustento 
a un proyecto colonizador, y, en las últimas dos 
secciones, se indica de qué manera la Ley de Ur-
gente Consideración y el Presupuesto Nacional 
2020–2024, han puesto en jaque al Instituto, y 
se reflexiona sobre sus límites pre existentes y la 
necesidad pragmática de construir una trinchera 
en torno al Instituto en la correlación de fuerzas 
actual.

INC, una vía estatal ante la cuestión de  
la tierra

La vocación agraria del país, y su carácter emi-
nentemente agroexportador, han dado a la tierra 
un lugar central en la economía y en el mode-
lo de desarrollo de este territorio, aún antes de 

reconocerse como país. La cuestión de la tierra 
atraviesa la historia de Uruguay desde su pro-
pia formación, y la lucha por la apropiación del 
territorio y sobretodo de las riquezas devenidas 
de la producción agropecuaria, han estado en 
permanente disputa. Junto con esta pugna por 
la apropiación de la tierra y sus riquezas, la lucha 
en torno a la justicia en relación a los territorios, 
la concepción de nación y el conflicto por los re-
cursos naturales, se expresan al pensar la vigen-
cia de un proyecto colonizador.  

La vocación de poner una cota a la concentra-
ción de la tierra, cuenta con antecedentes que 
evidencian un tema en debate a lo largo de los 
dos siglos de existencia nacional. Como parte del 
proceso descolonizador, en 1815 el Reglamen-
to de Tierras Artiguista6 imprimía una vocación 
distributiva como marca de la revolución orien-
tal (Barrán y Nahum, 1964). Como contrapunto, 
los desplazamientos y el exterminio indígena en 
1832, son muestras de la violencia ejercida por 
apropiar la tierra y sus recursos (Lorier, 1992). 
También el alambramiento de los campos a par-
tir de 1872 y la aprobación del código rural a 
partir de 1875, a instancias de la Asociación Ru-
ral del Uruguay y restantes élites económicas, y 
las resistencias de peones y familias agregadas, 
dan cuenta de dos modelos en disputa (Nahum, 
1968). “El alambramiento constituye un punto 
de inflexión en materia de acceso a la tierra, con 
su definitiva privatización y ocaso del uso comu-
nal, una versión de la acumulación original en 
las tierras orientales”. 

Los años comprendidos entre 1880 y 1945 
constituyen tiempos en que el novel Estado co-
mienza a forjar una respuesta “a la uruguaya” a 
la cuestión de la tierra, gestando normas y espa-
cios institucionales para avanzar en la coloniza-
ción del territorio7, autorizando la expropiación 
y contemplando en particular atender a la colo-
nización de poblaciones desalojadas. Esta vo-
cación de construir una vía institucional para la 
colonización y el acceso a la tierra, se manifestó 
en la creación y capitalización dentro del Banco 

6. Denominado “Reglamento Provisorio de la Provincia Oriental 
para el Fomento de su Campaña y Seguridad de sus Hacendados.”

7. Se asignan potestades de colonización y formación de colonias 
al Poder Ejecutivo, y se generan las leyes Nº 4.301 de 1913, Nº 
5343 de 1915, Nº 7377 de 1921, Nº 7426 de 1923, Nº 9.528 de 
1934, Nº 10.051 de 1941 y Nº 10.903 de 1945.
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to Rural y Colonización. La década del ‘40 fue 
rica en aportes legislativos, y la reforma agraria, 
transformada en término polisémico, se debatió 
a través de propuestas de leyes de diferentes 
partidos políticos8. En 1945, a instancias de la 
Comisión Nacional de Fomento Rural -gremial 
que nuclea a la pequeña producción familiar-, se 
realiza el Primer Congreso Nacional de Coloniza-
ción, que cristaliza la necesidad y cierto ambien-
te político favorable a la creación de una institu-
ción específica del Estado que se encargue del 
acceso y distribución de la tierra. El congreso 
problematiza el insuficiente alcance de las he-
rramientas pre existentes, señala la importancia 
del rol de los productores en la orientación de 
estas políticas y destaca la relevancia de cana-
lizar la cuestión de la distribución de la tierra en 
una respuesta nacional.

En 1948 se aprobó la Ley Nº 11.029, y se creó 
el INC, no sin resistencias extra parlamentarias 
y debates intraparlamentarios. Las próximas 
secciones se centrarán en el Instituto, pero es 
necesario contemplar que su creación no laudó 
el debate en torno a la cuestión de la tierra en el 
país. La pugna por apropiarse de la renta agraria, 
de los recursos naturales del territorio nacional y 
del plustrabajo de hombres y mujeres del cam-
po, siguió presente en la realidad nacional.

En las décadas de los ‘60 y ’70, los movimientos 
revolucionarios latinoamericanos tuvieron su ex-
presión en el país, con la generación de una lu-
cha nacional que ponía en un lugar central de su 
agenda “la tierra para quien la trabaja” y la orga-
nización de los/as trabajadores rurales (Piñeiro, 
2002). Por contraposición la dictadura uruguaya 
acompañó el terrorismo de Estado y su proyecto 
de ajuste económico (Piñeiro, 2014), con un INC 
que sin desaparecer dejó de cumplir sus funcio-
nes y asignar tierra. El cierre del INC y la liquida-
ción de su cartera de tierras, volvió a estar en la 
agenda pública entre 1995 y 2004, dos periodos 
de gobierno en que la cartera de tierras de Co-
lonización, estando vigente el Instituto, sufre una 
importante retracción. De modo que, sin darse la 
aprobación parlamentaria de suprimir al Institu-

8. Juncal (2019) señala la prolífica producción de propuestas le-
gislativas en torno a la reforma agraria e instituciones relativas a la 
tierra y la colonización de la década del ‘30 y especialmente del ‘40.

to, la liquidación de la cartera de tierras implica-
ba, por la vía de los hechos, su destrucción en tér-
minos de su función en el otorgamiento de tierras 
y de su incidencia en la distribución de la misma, 
reduciéndose a una entidad fiscalizadora.

En la campaña electoral de 2004, el INC ocupará 
un lugar importante en la disputa política, consti-
tuyéndose en un parte aguas de la política agro-
pecuaria de los  partidos políticos en disputa.

Los gobiernos a partir del 2005, colocan al INC 
en el centro de la construcción discursiva del 
Frente Amplio en torno al agro. Sin ser adminis-
traciones homogéneas, los tres períodos de go-
bierno entre 2005 y 2019 impulsan un proceso 
de reforma del INC basada en tres pilares: (i) 
impulsar una política activa de distribución de 
la tierra y en función de eso fortalecer el presu-
puesto del Instituto y expandir la cartera de tie-
rras de colonización; (ii) reestructurar el propio 
Instituto a nivel organizacional e incorporar re-
cursos humanos ampliando la presencia técnica 
y diversificando los perfiles de sus profesionales; 
(iii) estimular el desarrollo de las experiencias 
asociativas, promoviendo la adjudicación de tie-
rras para el usufructo y explotación colectivos9.

Esa definición de jerarquizar al INC, en la que 
confluyeron aspectos económicos y simbólicos, 
se tradujo en términos de la cartera de tierras en 
la incorporación de más de 133 mil hectáreas en 
el período 2005-2019, acorde al informe de cie-
rre de gestión de febrero de 202010.

Por contraposición, en el escenario actual, se 
pone en jaque al INC, que enfrenta dos cambios 
trascendentes impulsados en 2020: los de la Ley 
de Urgente Consideración (LUC) y los del Presu-
puesto Nacional.

9. En este modelo, toda la gestión y explotación de la tierra es rea-
lizada por un colectivo que puede o no estar radicado en el predio, 
por ejemplo, un grupo de asalariados/as rurales. Con esta orienta-
ción, las administraciones del Frente Amplio buscaron privilegiar 
a asalariados/as rurales y al mismo tiempo jerarquizaron en el 
escenario de la colonización el uso común de la tierra en común. 
Ejercicio disruptivo para un Uruguay que, desde el alambramien-
to de los campos, tuvo una tendencia fuertemente privatizadora y 
fuertemente individualizante.

10. Disponible en la web de Colonización en marzo de 2020, no 
estando accesible en la página a febrero de 2021.
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El INC es la institucionalidad pública encargada 
de la adjudicación de tierras y del conjunto de 
medidas impulsadas por parte del Estado para 
contribuir a un uso y distribución racional de la 
tierra y a la mejora de las condiciones de vida de 
la población rural.

“La colonización se entiende como el conjunto 
de medidas a adoptarse para promover una ra-
cional subdivisión de la tierra, su adecuada ex-
plotación y el aumento y la mejora de la produc-
ción agropecuaria y la radicación y bienestar del 
trabajador rural.” (Art.1, Ley 11.029)

El INC fue concebido como un ente público, como 
herramienta para mitigar la concentración de la 
tierra, entendiendo con ello que: (i) la concen-
tración constituye un riesgo real del funciona-
miento libre del mercado; (ii) que la concentra-
ción de la tierra es un producto no deseado para 
el desarrollo del país; (iii) que el Estado puede 
y debe intervenir allí donde el mercado genera 
efectos perniciosos sobre la sociedad. De modo 
que la gestación del INC constituye un hecho 
político relevante, porque cataliza una discusión 
en torno a la tierra en una respuesta estatal he-
gemonizada, cuya permanencia a lo largo de los 
diferentes períodos de gobierno, transformó en 
política de Estado la participación pública en la 
distribución de la tierra.

La propia concepción de colonización que se 
encuentra en la Ley vigente, establece al menos 
seis aspectos que, hasta que no se deroguen, 
marcan el quehacer del Instituto:

(i) La ley establece que hay una irracionalidad 
en ciertas formas de uso y concentración de la 
tierra. Esto implica un acuerdo legislativo, sos-
tenido a lo largo de 70 años, de que existe una 
forma de producir que no es deseable para el 
modelo de desarrollo. Esta concepción es con-
sistente a lo largo de toda la Ley vigente, en la 
que la voluntad individual sobre cómo producir 
y los usos sobre la tierra, quedan supeditados al 
interés general11.

11. A modo de ejemplos: el artículo 22 de la Ley 11.029 estable-
ce que para contar con los beneficios económicos para la compra 
de tierras individuales, se deberá presentar un plan de explotación 
que asegure una rentabilidad mínima y el interés general del país; 

(ii) Concibió a la colonización no como una ac-
ción de compra y adjudicación de tierras, sino 
como un conjunto de medidas tendientes al bien 
general antedicho. En este sentido, ubicó al INC 
como la institucionalidad de referencia para un 
conjunto de medidas que incluyen generación 
de pautas productivas y de habitación del terri-
torio, compra y adjudicaciones de tierra, apoyos 
productivos a comunidades ubicadas en tierras 
ajenas al INC pero consideradas clave. La ley en-
tiende que la colonización es un paquete de me-
didas que materializan el uso social de la tierra.

(iii) Le asignó al Instituto versatilidad para actuar 
como institución pública de desarrollo rural en 
los territorios12. Esto lo habilita a estipular for-
mas de utilizar la tierra, pautas ambientales, 
énfasis productivos y la potestad de recuperar 
tierras o priorizar tierras en zonas en función de 
necesidades de protección ambiental. Asimis-
mo, le dio la potestad de actuar como un agente 
de desarrollo rural, actuando en el cumplimiento 
de derechos.  

(iv) Admite diferentes formas de colonización 
para la conformación de una cartera de tierras 
afectada por las orientaciones productivas del 
Instituto, incluida la colonización en propiedad 
cuando la persona adjudicataria hubiera com-
prado el predio bajo los auspicios de las políticas 
de colonización, del INC o del BHU. La cartera 
de tierras afectadas por la Ley Nº 11.029, en 
cualquiera de sus formas, debe respetar pautas 
productivas y ambientales13, y restricciones de 
venta propias y de predios linderos14.  

en relación a las expropiaciones de tierras, el artículo 39 da priori-
dad a expropiar aquellas tierras que sean susceptibles de cambio 
culturales importantes; el artículo 40 prioriza aquellas cuyos pro-
pietarios estén ausentes o que residan fuera del país, y también en 
la que sean arrendatarios abusivos; el artículo 42 establece que en 
la tasación no se contemplarán aspectos especulativos.  

12. A modo de ejemplos: el artículo 17 de la Ley Nº 11.029 habilita 
al INC a desarrollar cursos prácticos para que las familias colonas 
desarrollen diferentes producciones complementarias a la princi-
pal; el artículo 24 da la posibilidad al INC de actuar con otras ins-
tituciones en el territorio, colaborando con la aplicación de leyes 
sanitarias, sociales y en garantizar la asistencia de niños y niñas a 
la escuela.

13. A modo de ejemplo: el artículo 18 habilita al INC a establecer 
ciertas condiciones de explotación, como ciertos usos de la tierra o 
desarrollo de producciones.

14. A modo de ejemplo: el artículo 35 establece que los predios 
linderos a explotaciones afectadas por la Ley Nº 11.029, a partir de 
las 200 hectáreas de superficie, deben ser en primer término ofre-
cidos al INC para su compra. Esto debe suceder también con todos 
los predios privados a partir de 500 hectáreas, y con los predios a 
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perfiles y priorizaciones de las personas para ser 
integradas a la colonización: dio valor al conoci-
miento agropecuario, a la capacidad de asociati-
vismo y la integración a cooperativas y sindica-
tos, a vivir en familia y la integración de ésta a 
la producción del predio, y priorizó a agricultores 
desalojados. Asimismo a través de los artículos 
8 y 24, colocó la importancia del acceso a tierra 
del personal asalariado.

(vi) Establece como vocación la radicación en 
el medio rural y la mejora de las condiciones de 
vida de los/as trabajadores rurales. Este último 
aspecto -amenazado por los cambios de la LUC a 
otro artículo de la Ley-, no ha sido modificado en 
los términos de su redacción y debe, por lo tanto, 
ser cumplido por el INC con las restricciones de 
cartera de tierras y económicos impuestos.

Asimismo, la Ley estableció en el Artículo 61 
-modificado por la LUC- las obligaciones de la 
persona adjudicataria (“el colono”), que en su 
texto original establecía:

El pago de la renta. 
El trabajo directo en el predio. 
Habitar el predio junto a su familia. 
Cumplir con las normas de uso de suelos  
y control de malezas que establece el INC. 
Ajustar la explotación y producción a las 
normas del INC y cumplir con las  
indicaciones que del Instituto se realicen 
en relación a la producción y sus frutos. 
Cumplir con el uso que se acuerde  
de los créditos otorgados por el INC. 
Asegurar la infraestructura y los cultivos.

La habitación junto a la familia en el predio, ad-
mitía, como excepción en la formulación origi-
nal, el caso en que la colonia estuviera organiza-
da bajo un sistema de viviendas agrupadas.

De modo que la Ley Nº 11.029 pone de mani-
fiesto el carácter estratégico del INC, ubicándolo 

partir de 200 hectáreas de Colonia, Florida, Maldonado y San José, 
y con los de 100 o más de Canelones. Esta compra refiere única-
mente a la tierra y será consistente con el pago establecido en el 
acuerdo de venta entre privados, en tanto no supere el valor del 
inmueble según la Dirección Nacional de Catastro.

como una institución central para el desarrollo 
de la función social de la tierra, y que al mismo 
tiempo trasciende la adjudicación de tierras. En 
el marco de su Ley fundante -y vigente- el INC 
se concibe como una herramienta de desarrollo 
del sector agropecuario y rural, desde una con-
cepción que pone en valor: el bienestar de la po-
blación, el acceso a los recursos productivos, la 
desconcentración del capital, la radicación de la 
población en el medio rural, la protección am-
biental, la preocupación por los y las trabajado-
res del agro, la necesidad de que el Estado inter-
venga en el mercado de tierras.  

La relevancia del proyecto colonizador

En ese marco general hay algunos elementos 
que permiten reforzar la importancia de un pro-
yecto colonizador como el previsto por la Ley 
11.029, y la herramienta del Instituto Nacional 
de Colonización como su componente vertebral: 
la cuestión de la renta agraria y su apropiación; 
el derecho y concepción del territorio como es-
pacio de habitación y vida; la cuestión de la so-
beranía nacional; y la reivindicación de la potes-
tad del Estado de direccionar social, ambiental y 
productivamente una fracción del territorio.

El primer elemento a considerar es la cuestión 
de la renta (Marx, 1867; Engels, 1894). Partimos 
de reconocer que la tierra constituye un recurso 
con ciertas particularidades, es finito y es irre-
producible. Por lo tanto, cuando es apropiado, 
genera una renta (“renta de la tierra”), vinculado 
al pago a quien la posee por el usufructo de la 
misma. Ese costo, renta de la tierra, se traslada 
a los precios de los productos, por lo que la renta 
existe aun cuando quien explota y quien posee 
sean las mismas personas.

Para comprender la importancia de medidas co-
lonizadoras -no solo la existencia de tierras pú-
blicas, sino de un programa colonizador como 
el previsto en la Ley Nº 11.029-, es relevante 
advertir que la renta constituye un “costo ente-
rrado”, estrictamente ganancia por el hecho de 
posesión. En Uruguay predominantemente ga-
nancia por el mérito de heredar. La cuantificación 
de la renta que hacen Oyhantçabal y Sanguine-
tti (2017), pone de manifiesto la importancia de 



32

D
er

ec
ho

s 
so

ci
al

es
, i

nn
ov

ac
ió

n 
y 

de
sa

rr
ol

lo
. D

ia
lo

ga
nd

o 
en

 to
rn

o 
a 

la
s 

Em
pr

es
as

 P
úb

lic
as

 e
n 

U
ru

gu
aymedidas que impacten sobre la misma15, sea por 

su impacto sobre los precios de los productos o 
por la inversión de ese “costo enterrado” en la 
producción nacional.  

Adicionalmente, la tierra cuando se explota en 
condiciones productivas diferentes (tipos de 
suelo, acceso a agua, etc.), permite que quie-
nes tienen las mejores condiciones productivas 
además de la renta por apropiar tierra, accedan 
a una renta diferencial vinculada a que el sue-
lo que explotan les permite producir más, mejor 
y/o más rápido. En definitiva, con las mismas ho-
ras de trabajo, existen personas que se apropian 
de ganancias que son fruto de un diferencial de 
la naturaleza y que no trasladan en reducción de 
precios de los productos.   

El territorio como espacio de vida

Un segundo enfoque para comprender la rele-
vancia del proyecto colonizador, refiere a conce-
bir la tierra como un espacio territorial, ámbito 
de radicación, de vida y de trabajo.

En Uruguay, el acceso a la tierra cuenta con tres 
vías, la herencia, la compra y las políticas esta-
tales. La primera constituye la vía privilegiada de 
las clases sociales poseedoras, mientras la com-
pra se vuelve inviable para las y los trabajadores 
directos/as en un contexto de alza de precios 
de la tierra y competencia con empresas trans-
nacionales (Florit y Piedracueva, 2013). En ese 
contexto, sin una institución pública que viabili-
ce el acceso a la tierra para las clases trabajado-
ras y productoras directas de la tierra, Uruguay 
avanza hacia un medio rural cada vez menos po-
blado, una suerte de fábrica agropecuaria donde 
la tierra es la herramienta para la extracción de 
plusvalor.

Por contraposición, la voluntad de habitar la tie-
rra y de constituirla como espacio de vida y tra-
bajo, es la expectativa de miles de uruguayos/as. 
En el informe de cierre de gestión 2005-2019, 
se señala que existían aproximadamente 5.700 
familias vinculadas al INC en las distintas mo-
dalidades de colonización. Asimismo, se indica 
que, en el año 2019, hubo 800 hogares aspi-

15. Por ejemplo: topes de precios, mayor tierra pública, topes a la 
concentración.

rantes a unidades de producción familiar y otros 
365 hogares aspirantes a ser parte de experien-
cias asociativas, y que el INC satisfizo la deman-
da de 90 hogares con unidades familiares y 78 
hogares integrados a experiencias asociativas. 
Esta brecha pone de manifiesto que la herra-
mienta del INC continúa siendo demandada, y 
que existe un contingente de personas que as-
pira a permanecer o radicarse en el medio rural. 
El problema de la emigración campo–ciudad, se 
vislumbra a través del análisis de la demanda de 
INC, como un problema de acceso a tierra y de 
concentración.

Por su parte, el peso marginal de las tierras de 
INC en la superficie nacional16, contrasta con la 
importancia de su población. Frente a la desapa-
rición de 12 mil explotaciones agropecuarias y la 
reducción de un 3% de la población rural en el 
período intercensal 2000–2011 (MGAP, 2014), 
las 5700 familias vinculadas a las tierras del 
INC, constituyen un contingente relevante para 
el futuro de un agro habitado.

La soberanía nacional

Un tercer elemento a considerar en los proce-
sos de colonización y tierras estatales, se vin-
cula con la cuestión de la soberanía nacional. 
La propia definición de Estado nacional implica 
el reconocimiento de un territorio sobre el cual 
se tiene dominio. Sin embargo, las experiencias 
más recientes de land grabbing y concentración 
de la tierra, evidencian la presencia de acapara-
miento de tierras por parte de estados extran-
jeros y también de empresas transnacionales 
(Florit y Piedracueva, 2016; Ceroni, 2018). Esta 
fuerte concentración de tierras permite a esta-
dos y transnacionales volverse actores clave en 
las decisiones nacionales, así como acceder no 
sólo a la tierra sino al resto de los recursos natu-
rales asociados a ella (Oyhantçabal, Narbondo y 
Areosa, 2014). A nivel internacional, los conflic-
tos entre los estados dependientes y estados y 
empresas transnacionales comienzan a mostrar 
las debilidades políticas frente al gran capital 
globalizado (Constantino, 2016).

16. 133.000 hectáreas incorporadas en el período 2005–2019, 
frente a una superficie agropecuaria de 16.227.088 de hectáreas 
censadas en el último censo agropecuario (2011).
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poner cota a la privatización absoluta de la tie-
rra, constituye al mismo tiempo una vía para li-
mitar los intereses privados y extranjeros, y su 
creciente capacidad de presión sobre el Estado 
uruguayo y el gobierno de turno.

La dirección social, ambiental y  
productivo-alimentaria

Finalmente, un cuarto elemento a considerar es 
cómo el marco de la Ley Nº 11.029 da la potestad 
al INC de actuar como agente social, ambiental 
y en la dirección productivo-alimentaria de una 
fracción del territorio nacional. Como sociedad 
enfrentamos desafíos sociales, ambientales y 
productivo-alimentarios, que ponen de mani-
fiesto la oportunidad para que el Estado tenga 
un lugar relevante, no sólo en impulsar la norma-
tiva general, sino en garantizar el acceso a la tie-
rra supeditado a un marco de bienestar nacional. 
Las violaciones de derecho que se han observa-
do en lo rural, la creciente degradación de los 
suelos, la necesidad de jerarquizar produccio-
nes ambientalmente amigables, los desafíos del 
cambio y la variabilidad climática, y la necesidad 
de garantizar la producción de alimentos para el 
consumo interno y la seguridad alimentaria, dan 
centralidad a un proyecto colonizador.

A pesar de la habilitación de la Ley, esta no ha 
sido la principal vocación del INC en sus años de 
gestión. No obstante, existen algunas experien-
cias puntuales que apuntan a la priorización y 
direccionamiento social, ambiental y productivo 
en las tierras del INC. Muestran este potencial 
ejemplos como la instrumentación de las titula-
ridades conjuntas17 como una medida de acción 
en materia de equidad de género, la promoción 
de políticas focalizadas en jóvenes como estra-
tegia de radicación, la priorización de proyectos 
productivos agroecológicos para la adjudica-
ción de tierras, el desarrollo del compartimen-
to ovino como innovación nacional orientada a 
desarrollar un nicho de mercado, entre otros.   
 
 

17. Previstas en Ley Nº 19.781 y conocidas anteriormente como 
cotitularidades.

La colonización en jaque  

Los elementos precedentes buscan evidenciar la 
relevancia que mantiene un proyecto coloniza-
dor en el país, y el Instituto Nacional de Coloni-
zación como su herramienta central. No obstan-
te, lejos de la victoria parlamentaria que le dio 
origen en 1948, el 2020 ha puesto al INC nueva-
mente en jaque.

En 2020 se aprobó en el parlamento nacional la 
Ley Nº19.889, ingresada por el mecanismo de 
“urgente consideración”, y popularizada como 
“LUC”. El sistema político en su conjunto, detrac-
tores y panegiristas, reconocen que la LUC cons-
tituye un programa de gobierno en tanto incluye 
dentro de una única ley, una variedad importan-
te de temáticas y culmina su proceso legislativo 
con 476 artículos. En tanto programa, cuenta con 
elementos vertebradores que al mismo tiempo 
tienen su correlato en materia de financiamien-
to en la Ley Nº 19.924 de Presupuesto Nacional 
(proyecto presupuestal y anexos). Uno de esos 
ejes rectores es la introducción de modificacio-
nes en las Empresas Públicas y entes estatales, 
con una vocación que contrae funciones y busca 
en forma manifiesta, expandir la incidencia pri-
vada o directamente privatizar recursos y com-
petencias públicas.

La Ley de Urgente Consideración, aprobada el 9 
de setiembre de 2020, genera cambios en dos 
artículos que atañen en forma directa al INC. Es-
tas modificaciones y las restricciones financieras 
en la Ley de Presupuesto, responden consisten-
temente a la antedicha inclinación privatizadora 
e impactan directamente en los bienes públicos 
de las empresas y entes estatales.

Por una parte, la Ley de Urgente Consideración 
desvincula del Instituto un conjunto de tierras 
que estaban asociadas a partir de la Ley Nº 
18.756, provenientes de la política colonizado-
ra impulsada por el Banco Hipotecario del Uru-
guay. De esta manera, a través del artículo 357 
de la LUC, se modifica el artículo 5 de la Ley Nº 
18.756, eximiendo de la vinculación con el INC 
a todas las enajenaciones realizadas por la Co-
misión Asesora de Colonización o la Sección Fo-
mento Rural y Colonización del Banco Hipoteca-
rio del Uruguay. En la formulación antecedente, 
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con el INC a aquellas explotaciones que habien-
do sido enajenadas por el BHU cuando desarro-
llaba el rol de agente colonizador, hubieran sido 
totalmente pagadas al momento de creación del 
INC. La nueva ley, amplía esta desafectación a 
todas las tierras que constituyeron la cartera an-
tecedente de colonización del BHU, con lo que 
reduce en forma sustancial la cantidad de tierras 
afectadas a la ley de colonización, y por lo tanto, 
la envergadura de las tierras que se encuentran 
bajo las regulaciones de desarrollo rural que la 
Ley Nº 11.029 establece como marco del proce-
so colonizador.  

La segunda modificación establecida por la LUC, 
incorpora cambios a la Ley Nº 11.029, en par-
ticular al artículo 61 referido a las obligaciones 
de las personas colonas. Así, el artículo 358 de 
la LUC:

•	 Habilita a que la persona adjudicataria de la 
tierra del INC pueda no ser quien trabaja en 
forma directa en la producción, sino que tra-
baje el predio a través de la supervisión de 
terceras personas.  

•	 Elimina la obligación de que la familia de la 
persona adjudicataria deba residir en el pre-
dio, con lo que no sólo modifica el artículo 61 
sino que pone en tensión la jerarquización de 
familias colonas del artículo 60, aún vigente.

•	 Establece como excepciones a la residencia 
de la persona adjudicataria (“el colono”) el 
hecho de que ya haya residido al menos por 
diez años, que ya haya cumplido con el plan 
de inversiones aprobado por el INC o razo-
nes de salud, educación o trabajo propias o 
de quienes integran su familia.

En conjunto se trata de una modificación que, 
en su escenario más polémico, permite extraer 
plustrabajo, sin habitar el medio rural, a través 
de tierras subsidiadas por el conjunto de la so-
ciedad, contraviniendo el sustento mismo de la 
colonización y habilitando a la parcela a consti-
tuirse en una empresa agropecuaria subsidiada.

Adicionalmente, el presupuesto nacional ha su-
puesto una limitación en la capacidad de adqui-

sición de tierras por parte del INC, reduciendo en 
forma sustantiva el monto destinado a Coloniza-
ción18. De modo que resta al INC prácticamen-
te la administración de la cartera pre existente 
-reducida por la LUC-, y una reducción relevante 
de su capacidad de compra de tierras. Esto mi-
nimiza su capacidad de incidir en la distribución 
de la tierra y de dar respuesta a las demandas 
de acceso que, lejos de desaparecer, continúan 
haciéndose oír por las vías institucionales, de in-
cidencia y de movilización social.

En defensa de las Empresas Públicas

El país agropecuario enfrenta una serie de de-
safíos: (i) la permanencia cada vez menor de la 
población en el medio rural; (ii) la democratiza-
ción de la riqueza generada; (iii) la conservación 
de los recursos naturales; (iv) el pleno ejercicio 
de derechos de las personas en el medio rural.

La propuesta colonizadora, conforme fue dise-
ñada por la Ley Nº 11.029, busca explícitamente 
dar respuesta a estos cuatro elementos. Implica 
una creciente radicación de la población rural, 
con una yuxtaposición de unidades domésticas 
y productivas. Supone, por lo tanto, un proceso 
de desconcentración que posibilita que se habi-
te, produzca y sea fuente de ingreso por traba-
jo, de modo que frente a una tierra con poten-
cial productivo, como la de Uruguay, el proyecto 
colonizador propone la democratización de la 
riqueza entre quienes la generan. Ubica como 
competencia del INC la posibilidad de incidir y 
planificar aspectos productivos y ambientales, 
así como actuar en la promoción y desarrollo de 
las poblaciones rurales, para el pleno ejercicio 
de derechos. Pero además, el Instituto confor-
me a la ley va más allá, explícitamente coloca 
connotaciones negativas en torno a la especu-
lación, el arrendamiento abusivo, el deterioro de 
los recursos naturales, las malas condiciones de 
trabajo, todo ello al tiempo que sitúa sistemáti-
camente el bien común del país por encima de 
los beneficios individuales.

18. Presupuesto Nacional 2020 – 2024, Tomo III Gastos corrien-
tes e inversiones, sección subsidios y subvenciones, el INC se re-
duce de 1047 millones de pesos a 100 millones de pesos. Proyec-
to de Ley, el artículo 570 del proyecto topea el traspaso de rentas 
generales en UI 26.500.000 en forma trimestral (“tope máximo”), 
cuando la Ley 19.231 del 27 de junio de 2014 lo ubicaba en ese 
monto, no como tope.  
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distribución justa de la tierra, hay algunos límites 
que son evidentes hoy. La deuda pendiente con 
la reforma agraria, difícilmente pueda superarse 
sin acciones legislativas contra la concentración 
y sin otras herramientas que permitan trascen-
der la adquisición de tierras con fondos pro-
venientes de impuestos, para una adquisición 
atada al mercado. Materializar la colonización, 
no como el acto puntual del INC de comprar y 
adjudicar tierras, sino como un proyecto político 
que busca establecer pautas en torno a la con-
centración, la distribución de la riqueza agraria, 
la cuestión ambiental y el ejercicio de derechos 
en el medio rural, evidentemente constituye una 
materia pendiente.

Sin embargo, en este contexto de amenaza, sos-
tener el INC como herramienta y como poten-
cial punto de partida, constituye un compromiso 
ineludible para soñar con una colonización que 
dispute firmemente la apropiación privada de la 
tierra, la riqueza, los alimentos, el territorio y la 
naturaleza.
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Presentación INC Cierre de gestión administra-
ción 2015 – 2020. Disponible en: www.coloniza-
cion.com.uy/cierredegestion Disponible en mar-
zo 2020, no accesible en la web de INC a febrero 
2021.  

Portal del Centro de Información Oficial: www.
impo.com.uy

Portal del Instituto Nacional de Colonización: 
www.colonizacion.com.uy

Reglamento Provisorio de la Provincia Oriental 
para el Fomento de su Campaña y Seguridad de 
sus Hacendados.
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Fomento a la Ciencia y Tecnología 
de las Empresas Públicas

El volumen del 
sector público  
en la economía
Judith Sutz
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ayFomento a la Ciencia y Tecnología 

de las Empresas Públicas

El volumen del  
sector público  
en la economía 

Los cambios político-ideológicos a nivel internacio-
nal desplegados en la década del ‘80, denomina-
dos abreviadamente “Consenso de Washington”, 
transformaron el espacio de lo público en una ano-
malía de tiempos perimidos, ligada, por razones 
teóricas, a una ineficiencia inevitable, particular-
mente cuando se hablaba de Empresas Públicas.

Esta fue la gran coartada para los empujes privati-
zadores, más allá que, al menos en América Latina, 
estos empujes respondieron más bien a formas rá-
pidas de enfrentar las enormes deudas públicas, 
cuyos diversos acreedores presionaban fuerte-
mente a los gobiernos. Vale la pena aquí comen-
tar que hay privatizaciones y privatizaciones. Una 
cosa es cuando la privatización deja a la empresa 
pública en manos de empresas privadas naciona-
les, como es el caso de la empresa de telecomu-
nicaciones japonesa, y muy otra cuando, como ha 
ocurrido siempre en América Latina, las Empresas 
Públicas las compran enormes empresas extran-
jeras, sobre todo cuando se piensa en términos 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI). Desde 
hace décadas el club de los muy ricos que orientan 
la Organización Mundial del Comercio, se opone 
a que haya diferenciación alguna entre empresas 
nacionales o extranjeras en materia de privati-
zaciones, de la misma manera a que se opone a 
que se implementen las excepcionalidades a los 
acuerdos de propiedad intelectual sobre medica-
mentos en caso de emergencia sanitaria. 

La idea de “misión social” les es ajena; sin embar-
go, como veremos en un minuto, esa idea es central 
para la caracterización de una empresa pública.

Podría pensarse que en los países líderes del creci-
miento económico mundial, este giro político-teó-
rico se vería reflejado, algunas décadas después, 
en una participación muy minoritaria de lo público 
en la economía. Esto no es lo que dicen los datos: 

en Francia, Finlandia, Bélgica y Noruega, lo público 
supera el 50% del PBI; en la “zona euro” está en 
el 47, 1%, en Dinamarca y Suecia está, respectiva-
mente en 49,6 y 49, 3%. La fecha de referencia de 
estos datos es diciembre de 2019. En 2018 el gas-
to público en Uruguay respecto al PBI fue 32,4%; 
en la India, en 2019, apenas superaba el 13%.

La cuestión no es, entonces, menos gasto públi-
co igual a mayor crecimiento económico o mejor 
calidad de vida de la población. La ideología no 
parece compatibilizarse con los datos.

¿Qué es una Empresa Pública? ¿Cuál es 
su papel en el desarrollo tecnológico y la 
innovación?

Una Empresa Pública, aunque parezca una tri-
vialidad, no es una empresa privada. Esto puede 
considerarse una desgracia, una fuente de co-
rrupción e ineficiencia, y por lo tanto podría decir-
se que, para corregir este problema, “una Empre-
sa Pública es una no todavía empresa privada”.

Otra manera de definir una Empresa Pública 
es caracterizarla como siendo de propiedad o 
co-propiedad de un gobierno nacional o local, 
con un cierto nivel de autonomía de gestión 
presupuestal y gerencial e incluyendo entre sus 
objetivos misiones públicas. Es decir, asociadas 
con el bienestar general, como enfrentar fallas 
de mercado -por ejemplo subinversión en cien-
cia, tecnología e innovación-, planificar inversio-
nes a largo plazo, adoptar políticas de precios y 
otras políticas que apunten a la cohesión social.  

La misión pública como objetivo, es el gran factor di-
ferenciador entre lo privado y lo público en términos 
de empresas. Entre esas misiones públicas puede o 
no estar la cuestión de ciencia, tecnología e innova-
ción. Supongamos que está, ¿cómo puede una Em-
presa Pública llevar a cabo objetivos asociados con 
CTI? Para esto hay tres mecanismos principales:

“del lado de la oferta”, actuando como espacio 
de creación tecnológica y de formación de es-
pecialistas

“del lado de la demanda”, como estimulador 
de la investigación y la innovación a nivel na-
cional
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normas que podrán tener impacto significa-
tivo en actividades de investigación acadé-
mica y de innovación empresarial

¿Cómo opera el “derrame innovativo” 
desde las Empresas Públicas a la socie-
dad toda?

i) Como espacio educativo y formativo de alto ni-
vel; parte de la gente formada se quedará en la 
empresa y parte se incorporará a la actividad pri-
vada. El tamaño, pero sobre todo la sofisticación 
tecnológica de las Empresas Públicas (telecomu-
nicaciones, producción de energía, combustibles, 
derivados y sucedáneos, suministro de agua po-
table y gestión ambiental) hace que sean (o pue-
dan ser) verdaderas aulas (recordar que, primero 
que nada, en materia de CTI, está la gente y los 
espacios que se abren a su creatividad).

ii) Como “laboratorio/mercado de prueba”, en sus 
propios espacios o en conjunción con empresas 
privadas. Son muchos los ejemplos de desarro-
llos que necesitan ser probados a una escala que 
ninguna empresa privada puede ofrecer. Estos 
dispositivos o tecnologías pueden provenir de 
desarrollos internos a la empresa, de empresas 
privadas o de acuerdos público-privados: el pun-
to está en que es la Empresa Pública la que puede 
ofrecer el banco de pruebas necesario para la va-
lidación tecnológica.  

iii) Como “tomador de riesgo”: a pesar de la incer-
tidumbre asociada a ciertos desarrollos, si éstos 
son de naturaleza estratégica, corresponde asu-
mir el riesgo de investigar, desarrollar e innovar 
para tratar de llevarlos adelante. Buena parte de 
las tecnologías más sofisticadas con que conta-
mos hoy en día, tuvieron su origen en decisiones 
de riesgo tomadas por espacios públicos en los 
países altamente industrializados.

Pero… ese “derrame innovativo” no es 
automático

Tampoco ocurre por la sola voluntad de la Em-
presa Pública. Exige movilizar su triple papel en 
la innovación y, también, al conjunto de la políti-
ca de desarrollo nacional.

A título de ejemplo de las cosas que hacen falta 
para que la misión pública asociada a la innova-
ción se pueda cumplir:

Hace falta conocimiento especializado. Vea-
mos un ejemplo, el de la ATT norteamericana: su 
éxito innovador está asociado a su gran espacio 
de investigación, los BELL Laboratories, donde 
se inventó el transistor, por ejemplo. A veces el 
conocimiento necesario se encuentra o se pue-
de fomentar fuera de la propia empresa, pero 
siempre es importante contar con capacidades 
de investigación interna. Ejemplos de espacios 
internos de investigación, se encuentran en el 
caso del petróleo en la plataforma continental 
de Brasil; ejemplos de espacios especializados 
independientes, se encuentran en el caso de la 
energía atómica en Argentina. Pero hay una razón 
adicional, no siempre del gusto de las gerencias 
de turno: los espacios de investigación interna 
están en condiciones de calibrar qué se puede 
hacer en el país y qué no y, también, calibrar téc-
nicamente las ofertas extranjeras, generalmente 
presentadas bajo la modalidad “llave en mano”. 
El caso venezolano es paradigmático en ese 
sentido. En 1970 se creó en la CANTV (nuestra 
ANTEL) un laboratorio de telecomunicaciones, 
que desarrolló dispositivos innovadores que mo-
dernizaron y ahorraron costos a la empresa. Lle-
gó a tener 200 ingenieros. A comienzos de los 
años 80 se opusieron a la compra llave en mano 
de la digitalización de las centrales telefónicas 
a una empresa sueca, por entender que debía 
haber participación de las capacidades tecno-
lógicas de la empresa (recomendando hacer lo 
que efectivamente hizo Corea del Sur con la mis-
ma empresa sueca). La respuesta de la gerencia 
de CANTV fue el despido de 200 ingenieros y el 
desmantelamiento del laboratorio. Hay toda-
vía una razón más para hacer de las Empresas 
Públicas un espacio intelectualmente exigente 
y demandante, es decir, interesante y desafian-
te: si no lo es, los mejores se aburrirán y se irán. 
Por supuesto, el puesto público y su seguridad 
atrae, pero sus bajos salarios relativos repelen. 
En cambio, si lo que se ofrece es un desafío in-
telectual, tecnológico, innovativo -a quienes 
quieran asumirlo- la probabilidad de reclutar y 
retener gente joven y brillante para trabajar en 
la empresa es mucho más grande. Y cualquier 
empresa, pública o privada, necesita esa gente 
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Hace falta asegurar un mercado mínimo para 
la innovación de las empresas nacionales. Esto 
es especialmente cierto en el caso de países pe-
queños, con mercados internos reducidos y no 
demasiada facilidad para exportar. Uruguay tie-
ne varios ejemplos de este tipo, en OSE, en UTE, 
en ANTEL. Acá hay un trabajo a dos puntas: por 
un lado, la Empresa Pública tiene que verse a sí 
misma como mercado para la innovación nacio-
nal y no sólo como comprador de soluciones lla-
ve en mano al extranjero. Por otro lado, hay que 
estimular el desarrollo tecnológico de las em-
presas nacionales, en especial de las pequeñas 
y medianas. Y eso es resorte de otras políticas 
públicas, como por ejemplo la conjunción públi-
co-privada que dio lugar a la creación del Centro 
de Extensionismo Industrial.

Hace falta colaborar para que las nuevas regu-
laciones surgidas de recomendaciones de las 
Empresas Públicas puedan ponerse en prácti-
ca (pues pueden ser complejas de implementar, 
implicar inversiones importantes, etc.). También 
puede pasar que las nuevas regulaciones abran 
caminos inesperados para la innovación: ayudar 
a que eso ocurra es clave para los derrames in-
novativos. La Empresa Pública forma parte de un 
sistema nacional de innovación; si los actores 
que intervienen en ese sistema no producen ac-
ciones convergentes, el derrame innovativo po-
tencial no se producirá.

Empresas Públicas y desarrollo  
tecnológico y de innovación en Uruguay

En Uruguay las Empresas Públicas han cumpli-
do, de forma tácita, con el papel de estimular las 
capacidades nacionales de investigación, desa-
rrollo tecnológico e innovación. El adjetivo tácito 
se debe a que dicho estímulo no figura de forma 
explícita entre los fines de dichas empresas. No 
quiere decir esto que no haya una preocupación 
central por cuestiones tecnológicas, en la medi-
da que la función de proveer bienes y servicios 
de calidad adecuada así lo requiere. Lo que se 
afirma es que el estímulo a las capacidades na-
cionales no figura entre los objetivos de dichas 
empresas. Por supuesto, la forma primera y 
quizá más importante de estímulo es recurrir a 

las capacidades nacionales cuando existen y fo-
mentar su creación cuando aún no existen.

Esto ha ocurrido, en algún caso de forma fortuita; 
en otros con mayor deliberación. Un caso “for-
tuito” bastante notable, tanto por la importancia 
estratégica de la tecnología implicada como por 
su complejidad, es el de ANTEL y la digitalización 
de las centrales télex a mediados de los años 70. 
Las capacidades nacionales se metieron por el 
huequito que dejaron los intentos fallidos de la 
gerencia por conseguir tecnología llave en mano 
del exterior: los reiterados errores en las licita-
ciones internacionales permitieron que empre-
sas nacionales ganaran algunas licitaciones y, 
finalmente, proveyeran tecnologías que se es-
taban usando, a escala pequeña de crecimiento 
modular, por primera vez en el mundo. Natural-
mente, en estas cosas una golondrina no hace 
verano…

Un segundo ejemplo, mucho más reciente, es 
el de ANCAP. En 2008, el entonces ministro de 
industrias, energía y minería, Daniel Martínez, 
inauguraba una forma innovadora de relaciona-
miento entre ANCAP y la Universidad de la Repú-
blica, política refrendada más adelante por el mi-
nistro de la misma cartera, Roberto Kreimerman. 
Para hacer corta una historia larga, el proceso 
consistía en que ANCAP, con la coordinación de 
una gerencia especializada, seleccionaba pro-
blemas importantes que afectaban su accionar, 
los traducía en preguntas de investigación y los 
presentaba a una audiencia de investigadores en 
las Jornadas ANCAP-UdelaR, Luego seguían ta-
lleres para afinar entre gente de ANCAP y gente 
de la universidad, posibles proyectos de inves-
tigación; éstos eran presentados ante la CSIC, 
evaluados académicamente y, los aprobados, 
presentados al directorio de ANCAP para su se-
lección final. En cinco eventos anuales sucesivos 
desde 2008, más de treinta proyectos fueron 
llevados a cabo, en temas muy diversos, todos 
ellos de directo interés para la Empresa Pública. 
Lamentablemente, los proyectos aprobados por 
el directorio de la empresa, correspondientes a 
las sextas Jornadas ANCAP-UdelaR de octubre 
de 2014, fueron suspendidos por el nuevo di-
rectorio de la empresa y no se llevaron a cabo. 
Argumentos en el sentido de necesidad de aho-
rrar (aunque los montos involucrados en estos 
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ínfimos) y la voluntad de dedicarse a “temas del 
giro comercial de corto plazo de la empresa” jus-
tificaron la decisión. Las Jornadas ANCAP-Ude-
laR, que inspiraron iniciativas similares con otras 
Empresas Públicas y más allá, desaparecieron.

¿Vale afirmar que las Empresas Públicas 
son una herramienta para el desarrollo 
científico, tecnológico e innovativo del 
país?

No tengo dudas de que, mientras continúen 
siendo públicas, la teoría y algunos ejemplos de 
la práctica, muestran que la afirmación es válida. 
Si las Empresas Públicas se venden a empresas 
extranjeras -las únicas que podrían comprar las 
estratégicas Empresas Públicas uruguayas-, se 
habrá perdido una oportunidad latente de enor-
me importancia. Alguien, con razón, podrá pre-
guntar: ¿pero cuánto tiempo tiene sentido que 
una oportunidad esté latente hasta convencer-
nos de que en realidad esa oportunidad es sólo 
ilusoria? Mi respuesta es: todo lo que haga falta. 
Algún día habrá un plan de desarrollo nacional 
con espacios de defensa de su soberanía en tér-
minos de conocimiento, en el cual las Empresas 
Públicas, como entidades que operan en el cor-
to, el mediano y el largo plazo, jueguen el papel 
que pueden y deben. Perder esa perspectiva es, 
me parece, asumir que el desarrollo, bien enten-
dido, es una quimera. Y esa es una conclusión 
que no estoy dispuesta a asumir.
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actual configuración capitalista

Cadenas de valor y 
empresas estatales 
funcionales 
Para hablar de las Empresas Públicas, los ata-
ques que reciben y las posibles defensas, hay que 
comprender la situación en que se encuentran y 
los escenarios futuros que se presentan por los 
cambios globales ocurridos en los últimos 30 
años, período en que se ha reconfigurado el sis-
tema capitalista.

La fase actual del capitalismo se caracteriza por 
el sistema de cadenas globales de valor en la que 
el gran capital -hoy expresado en un reducido 
número de corporaciones transnacionales indus-
triales, tecnológicas y financieras- domina el mer-
cado mundial.

Esas corporaciones transnacionales diseñaron las 
cadenas de valor a partir de la ruptura de los siste-
mas productivos de cada país, de la fragmentación 
de las unidades productivas en múltiples eslabo-
nes mediante prácticas de deslocalización, de la 
subdivisión del trabajo, la precarización, la terceri-
zación, la privatización, y la conformación de redes 
globales de producción de bienes y servicios.

El sistema actual se basa en producir el bien final 
a lo largo de muchos pasos de servicios o indus-
triales o de agro, en diferentes países del mundo, 
lo que antes se producía mayormente en los sis-
temas productivos nacionales.

Estas corporaciones, originarias de unos pocos 
países centrales, están cada vez más entrelaza-
das y han impulsado el fenómeno determinante 
del capitalismo actual: la profundización de la 
explotación de la fuerza de trabajo de los países 
subdesarrollados por medio de las cadenas glo-
bales de valor (con lo cual también han logrado 
bajar los salarios de los trabajadores en los países 
centrales) y la apropiación de sus recursos natu-
rales con la consiguiente secuela de destrucción 
ambiental.  

Conocemos ese esquema y conocemos que fun-
damentalmente a partir de ahí se produce un 
ascenso importante de las ganancias del capital. 
Además de conseguir materias primas o mano 
de obra más barata, también hay una econo-
mía de especialización y de aglomeración, que 
es importante a los efectos del sistema. Con el 
adicional de que en muchas cadenas de valor, la 
corporación que la lidera no necesita invertir en 
los eslabones, diseña los productos y controla 
el mercado final, mientras que subcontrata los 
pasos intermedios. Logra así las ventajas de una 
integración vertical sin necesidad de inversiones 
propias: otros invierten por ellos.

Se ha constituido una nueva división internacio-
nal del trabajo, donde se ha integrado inicial-
mente el sudeste asiático, luego China e India y, 
posteriormente como derivación, América Lati-
na como proveedora de alimentos, de materias 
primas y de energías, o sea de commodities en 
general.

Esto tiene efectos bastante importantes en la 
etapa actual del capitalismo.

Esos múltiples pasos de una cadena -que pue-
den ir desde el diseño, la investigación y el de-
sarrollo, pasando por todos los pasos de produc-
ción de un bien agrícola, industrial o un servicio, 
hasta el consumidor final- están dominados bá-
sicamente por un eslabón estratégico, ocupado 
por una gran empresa, situado generalmente al 
principio o al final de la cadena de valor. El resto 
de las empresas que están en los eslabones in-
termedios deben trabajar bajo los lineamientos 
de la empresa grande, del gran capital, que está 
controlando esa cadena de valor y a la cual le in-
teresa la competitividad de todo el sistema y la 
competitividad de cada unidad.

El otro tema que le da fuerza a las empresas, es 
el control de alguna manera del mercado final. 
Eso es lo que se ve con todos los esfuerzos de las 
grandes empresas multinacionales en los trata-
dos de comercio, en el branding, o sea en la par-
te de marca, de patentes y en tantas otras cosas.

La exportación de capital de los países desarro-
llados, en particular la Inversión Extranjera Di-
recta para conformar las cadenas, es una de las 
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inversiones tienen un fuerte impacto moldean-
do las economías de los países dependientes en 
función de los beneficios del gran capital.

Para implementar este sistema económico pro-
ductivo, apertura comercial, liberalización finan-
ciera e incentivos a la inversión extranjera, for-
maron parte principal de las políticas nacionales 
que hemos conocido en estas últimas décadas.

La destrucción de los sistemas nacionales de 
producción la vivimos en Uruguay a partir de los 
‘90, bajando enormemente la contribución uru-
guaya de valor agregado. Y luego, el rearmado 
por medio de la inversión extranjera directa, po-
niendo cada paso productivo en donde conviene 
a la corporación transnacional, lo hemos vivido 
a partir de 2004 con el incremento récord de la 
inversión extranjera.

Entre otros cambios de esta etapa, se desarrolla 
una fuerte interrelación entre los capitales tec-
nológicos, industriales y financieros. Aparecen 
luego las plataformas electrónicas como un ele-
mento que va direccionando a esas cadenas de 
producción de bienes y de servicios.

El crecimiento de los servicios a la producción, 
servicios que en buena medida formaban parte 
del proceso de producción interno de una em-
presa y son ahora externos y cada vez más espe-
cializados, constituye otro cambio significativo 
que ha acompañado, complementado y poten-
ciado el sistema de cadenas de valor.

En definitiva, lo que tenemos es también un 
aumento del comercio internacional en grado 
sumo, porque si antes había un esquema de paí-
ses que exportaban materias primas y otros que 
hacían productos industrializados -modelo que 
viene desde la colonia prácticamente-, ahora 
hay un esquema de países que, arrancando de 
las materias primas, van haciendo insumos de 
unos para otros, para otros y para otros… hasta 
llegar al bien final. Así, se ha creado una enor-
me concentración de la producción, el 80% del 
comercio mundial está gobernado por algunos 
cientos de cadenas de valor.

 

El soporte del Estado al capitalismo globalizado 
es otro de los rasgos constantes durante estos 
cambios. No solo a nivel nacional, con políticas 
públicas favorables y por el papel que ha ejer-
cido el Estado en momentos de crisis para res-
catar con fondos públicos la iliquidez y activos 
en riesgo de las grandes corporaciones. Pero 
también mediante los acuerdos y negociaciones 
internacionales promovidos por los países cen-
trales, que facilitaron la expansión del comercio 
y el capital transnacional.

El período de fuerte crecimiento que tuvo Amé-
rica Latina en las últimas décadas, fue primor-
dialmente impulsado por la demanda asiáti-
ca, producto de la incorporación y expansión 
de China, India y otros países en el sistema de 
producción global, finalizando a mediados de la 
presente década. Las cadenas globales de valor 
están abarcando el 80% del comercio mundial, 
por lo que restan pocas cadenas por conformar y 
pocas subregiones o países por integrar al nuevo 
sistema de producción.

Esto implicó el final de un período de fuerte in-
versión y la apertura de una fase de ajuste es-
tructural, donde la lucha competitiva entre las 
grandes corporaciones pasa de constituir las 
cadenas de valor por ellas lideradas, a procurar 
optimizarlas disminuyendo costos, mejorando 
la calidad, la innovación y los tiempos de entre-
ga. Hay ejemplos en la industria automovilística, 
pero también en la electrónica, en las industrias 
más tradicionales de calzados o en las textiles.

Avance de lo privado sobre lo público

Veamos ahora la evolución de las posiciones de 
los grandes capitales sobre las empresas es-
tatales. En la época neoliberal se dan fuertes 
intentos de privatización de las Empresas Pú-
blicas. Corresponde a la época de la ruptura de 
los sistemas productivos nacionales de los ‘90. 
Se trata de mercantilizar áreas estatales y ser-
vicios públicos. Y digo época neoliberal, porque 
básicamente lo que el neoliberalismo fue -y es 
en algunas partes todavía- una careta ideológica 
para permitir a los grupos poderosos desarrollar 
este esquema de recuperación de las ganancias 
que habían perdido sobre las décadas de los ‘70 
y los ‘80.
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empresas que querían tener mercados adiciona-
les o poder dominar eslabones específicos que 
estaban en manos de las empresas estatales, ex-
plican en buena parte las privatizaciones. Privati-
zaciones que implicaron una dificultad creciente 
de poder desarrollar políticas autónomas, polí-
ticas propias de los países, políticas soberanas, 
reforzando una división internacional del trabajo 
que es contraria a la posibilidad de un desarrollo.

Debemos recordar además, que el armado de las 
cadenas de producción termina definiendo en 
dónde se hace la ciencia y la tecnología, en dón-
de se realiza en concreto la investigación y el de-
sarrollo. Lo vemos por ejemplo en las empresas 
pasteras, donde la mayor parte de la investiga-
ción y el desarrollo se reserva fundamentalmente 
a los países centrales y se hace algo de investiga-
ción y desarrollo en nuestro país, aquella que se 
necesita para adecuar el eslabón primario.

En definitiva, cuando queremos mirar cómo pue-
den servir al desarrollo las Empresas Públicas, 
vemos que son fundamentales para el desarrollo 
de capacidades nacionales, pero nos vamos en-
contrando que van teniendo cada vez más acota-
das sus posibilidades de contribución.

Posteriormente a las Empresas Públicas se las 
atacó de diversas formas: promoviendo la aso-
ciación con terceros, disminuyendo sus inversio-
nes en un mundo de rápido desarrollo tecnoló-
gico, intentado eliminar sus monopolios sobre 
áreas estratégicas, mediante la firma de trata-
dos de libre comercio con cláusulas lesivas, pre-
carizando las relaciones laborales a su interior, 
incluyendo las tercerizaciones de gran avance en 
los últimos años.  

Pero en la medida en que se va desarrollando 
el nuevo sistema económico productivo a nivel 
mundial, las empresas del Estado han ido au-
mentando su presencia en la última década. Y 
esto es así porque el capital empieza a ver que 
dentro de sus modelos de negocio, las em-
presas estatales les pueden ser funcionales. 
 
A tal punto cambia la visión del gran capital que, 
en una encuesta de PWC a los directivos de 
grandes transnacionales en 2015, una amplia 

mayoría afirmó que la propiedad del gobierno en 
varias áreas tiene ventajas: mejorando los servi-
cios públicos, proporcionando infraestructura y 
creando estabilidad en tiempos de crisis dentro 
y a través de las cadenas de suministro.

Decía al principio que las grandes empresas 
transnacionales, en esta fase imperialista de las 
cadenas de valor, tienen como objetivo la obten-
ción de mayor ganancia al manejar la cadena de 
valor completa. Y para lograrlo evolucionan en 
sus estrategias.

Hoy tenemos, adicionado a los ataques anterio-
res de la privatización, la tercerización y la falta 
de inversión que se le impone muchas veces, un 
modelo de negocio que trata que la Empresa Pú-
blica sea funcional al nuevo sistema económico 
productivo.

¿Y cómo estamos viendo ese ataque? Bueno, 
estamos viendo que inversiones que han hecho 
algunas Empresas Públicas se traten de utilizar 
para el sector privado. Por ejemplo, en nombre de 
la supuesta neutralidad de red en el tema de las 
telecomunicaciones.

En otra área estratégica, vimos cuál fue la pro-
puesta de algunos sectores conservadores en el 
sentido de permitir la libre importación de com-
bustible en el caso de ANCAP. Eso no caminó. Y 
sin embargo se empiezan a estudiar los mercados 
finales para buscar de esa cadena productiva del 
combustible, del petróleo en general, cuáles son 
en definitiva los puntos del modelo de negocio 
que les conviene adecuar para sus intereses.

Porque a algunas grandes corporaciones, con 
empresarios locales aliados a ellas, les puede 
servir la privatización. Pero a otras grandes cor-
poraciones y sus aliados locales, les sirve mucho 
más que la Empresa Pública les atienda bien y 
les atienda de forma conveniente en función de 
sus necesidades. Y hasta invierta por ella en in-
fraestructura, a cargo de toda la población. Las 
necesidades nacionales no son la razón, y no es 
en función de la necesidad de la gente y de los 
trabajadores.

En resumen, la conformación del sistema econó-
mico actual nos ha llevado a una etapa de domi-
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un sistema globalizado de cadenas de valor, pro-
duciendo etapa tras etapa en diferentes países 
hasta el producto final. Con la integración de 
China al sistema, éste se termina de consolidar.

Y recientemente tenemos la recuperación en 
muchos países de las empresas estatales. Mu-
chos sectores conservadores van a seguir in-
sistiendo en que no deben existir las Empresas 
Públicas, que se deben privatizar. La razón es su 
interés directo o del interés de aquellos a quie-
nes representan. Y otros van a ver cómo les sir-
ve la Empresa Pública en su negocio, para que 
su eslabón en el país correspondiente les dé un 
buen resultado, se los atienda muy bien y se in-
vierta en lo que ellos necesitan.

Entonces, creo que para defender a las Empre-
sas Públicas, es necesario oponerse a cada ata-
que concreto que reciben, ya sea en forma de 
ley, decreto, presupuesto, etc. Pero además hay 
que darle a la gestión de las Empresas Públicas 
un contenido de desarrollo nacional, aparte del 
servicio que tienen que brindar adecuadamente. 
Para esto es necesario comprender qué rol está 
jugando en su cadena de valor específica y qué 
rol puede jugar para el desarrollo nacional. Por 
otra parte, si un país quiere desarrollar sus capa-
cidades y las de su gente, disminuir la desigual-
dad, que en América Latina es tan importante, y 
controlar la afectación del medio ambiente, tie-
ne que desarrollar un sistema productivo donde 
básicamente las principales cadenas estratégi-
cas estén manejadas por el Estado.

En definitiva, la conformación actual del capita-
lismo -con un sistema globalizado de produc-
ción, con cierta lucha además en ese sistema 
globalizado de producción competitiva entre 
algunas grandes potencias centrales y la emer-
gente, que es China- está llevando a su vez a que 
del espectro de posibilidades ya conocido de 
cómo atacar a las Empresas Públicas, se pase 
en la actualidad a una visión más moderna, pero 
también conservadora, de cómo utilizarlas ade-
cuadamente.
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la inversión pública

Las tres paradojas 
de las Empresas  
Públicas 

Como uno de los conceptos centrales que voy a 
tomar en la charla proviene de la liturgia religio-
sa, decidí estructurar la presentación en torno a 
cuatro bloques con esta iconografía y por tanto, 
esta charla se divide en los siguientes bloques:

El viejo testamento: las tablas de la ley de la 
contabilidad pública

El nuevo testamento: la LUC y su regla fiscal

La santísima trinidad de las Empresas Públicas

El libro de las revelaciones: el ahora y el futuro

El viejo testamento: las tablas de la ley 
de la contabilidad pública

El primer comentario que quería hacer es sobre 
la inversión pública y la contabilidad pública, una 
relación que, a pesar de lo que algunos piensan, 
no está escrita en piedra como las tablas de la 
ley que Dios entregó a Moisés.

Cuando se mira el pasado reciente de las Em-
presas Públicas aparece un período de mucha 
inversión, principalmente entre 2010 y 2015. 
Sin embargo, además de este importante flujo 
de inversión, aparecen otras características que 
me gustaría destacar.

En particular en UTE -que es el caso que conoz-
co un poco más- lo que se ve es un avance de 
la inversión privada en el sector de generación 
eléctrica. Luego de casi un siglo de historia de 
generación eléctrica casi exclusivamente públi-
ca, comienza a darse un cambio en la matriz. En 
el 2012, el 95% de la energía era generada por 
UTE; en un corto período de tiempo esto cam-
bia y en 2018, el 66% de la generación eléctrica 
provino de generadores públicos.  

Para que se hagan una idea: de cada tres lam-
paritas que cada uno tiene prendidas en su casa 
hoy, dos son de generadores de UTE y una de un 
generador privado. Eso es un cambio importante 
en el sector eléctrico.

También hay otro fenómeno en el pasado recien-
te: el creciente uso de las modalidades alternati-
vas de inversión. Continuando en el caso de UTE, 
se encuentran inversiones realizadas mediante 
leasing (obras de trasmisión, inversiones en el 
área comercial), fideicomisos (en trasmisión y en 
parques eólicos) o en sociedades anónimas (la 
conversora de frecuencia, parques eólicos). En 
otras empresas, hay algunos fenómenos pareci-
dos: ANCAP tiene una constelación de socieda-
des anónimas, ANTEL ha hecho inversiones a tra-
vés de fideicomisos (ANTEL ARENA). Por último, 
saliendo de la órbita Empresas Públicas, también 
hay un avance de las inversiones mediante con-
tratos de participación público-privada (PPP), que 
forma parte de un fenómeno similar.

En la literatura se destaca que este tipo de inver-
siones, que son diferentes a la inversión pública 
tradicional, tienen una serie de problemas. En 
primer lugar, tienen mayores costos financieros, 
no siempre compensados con transferencias de 
riesgo. En segundo lugar, suelen contar con me-
nores controles. En tercer lugar, existe una dis-
cusión nada menor con respecto a la propiedad 
de los activos.

De esta forma, cuando analizamos el proceso de 
inversión de las Empresas Públicas en el último 
tiempo, encontramos la primera paradoja:

Paradoja 1: En el período de gobierno de un 
partido “más defensor” de las Empresas Pú-
blicas, se transita por un camino que amplía 
la propiedad privada de medios de produc-
ción en algunas áreas de influencia de las 
Empresas Públicas, además de incremen-
tarse el uso de modalidades alternativas de 
inversión.

Con Jorge Molinari nos pusimos a estudiar este 
fenómeno, en un par de trabajos que hicimos en 
la UTE y presentamos en algunos congresos in-
ternacionales. Yo después continué desarrollan-
do esta línea en OPP. La explicación de este ca-
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las reglas de juego de la contabilidad pública.

Hay una diferencia en la contabilidad pública en 
el tratamiento de la inversión pública tradicional 
y otras modalidades de inversión. Si por ejem-
plo UTE hace un parque eólico de 100 millones 
de dólares, el déficit fiscal ese año salta 100 mi-
llones de dólares. Pero si UTE hace el parque a 
través de un contrato a largo plazo con un priva-
do o a través de estas modalidades alternativas, 
el déficit fiscal en vez de subir 100 millones de 
dólares sube 5 millones de dólares. Esto sucede 
porque en este segundo caso la inversión se re-
gistra de forma repartida en el tiempo; siguiendo 
este ejemplo sencillo, se registran 5 millones de 
dólares durante 20 años.

Esta definición contable, que parece un detalle 
menor, genera sesgos importantes en las deci-
siones de inversión de las Empresas Públicas.

Esto no es un tema nuevo. Hay mucha literatura 
internacional sobre el tema, fundamentalmente 
vinculada con las PPP. En el caso local, Uruguay 
tiene una particularidad: a diferencia de otros lu-
gares del mundo, en Uruguay las Empresas Públi-
cas se consolidan como conjunto dentro del défi-
cit fiscal. Y esta definición es la madre del sesgo 
anti inversión pública en las Empresas Públicas.

Cuando digo otros lugares del mundo, estoy 
pensando en Europa, o acá cerca en Chile, o en 
otros países en los cuales las Empresas Públicas 
no se consolidan en su totalidad en el déficit fis-
cal, sino que solamente se consolida el giro de 
dividendos al gobierno central. Y esto tampoco 
es un detalle menor, ya que esta solución mitiga 
el sesgo anti-inversión pública, que es un gran 
problema que tiene actualmente Uruguay en su 
contabilidad pública.

Lo que quiero trasmitir es que hay posibles so-
luciones. Esta regla no está escrita en piedra por 
dios, sino que forma parte de un conjunto de re-
glas de juego más amplio.

Este es el primer bloque de comentarios que quería 
hacer, presentando la primera paradoja. La segunda 
paradoja aparece, de forma bastante anti intuitiva, 
en el próximo bloque, de la mano de la LUC.

El Nuevo Testamento: la LUC  
y su regla fiscal

En estos momentos Uruguay se encuentra dis-
cutiendo un Nuevo Testamento: la Ley de Urgen-
te Consideración (LUC).

La LUC tiene un montón de disposiciones sobre 
las Empresas Públicas. Si bien hay un capítulo es-
pecífico, que es el de Economía y Empresas Pú-
blicas, también aparecen nuevas disposiciones 
en otros capítulos, por lo menos en cuatro más. 
A mi entender, el tema Empresas Públicas es uno 
de los temas más transversales de la LUC. Un ar-
tículo que hilvana de forma interesante estos ele-
mentos, es el realizado por Pablo Messina y publi-
cado en Brecha19, “Nuevo impulso privatizador”.

Sin embargo, hay un elemento que no siempre 
se menciona, que es el de la regla fiscal y su vín-
culo con las Empresas Públicas. Este elemento 
no se nombra ni cuando se habla de Empresas 
Públicas, ni cuando se habla de regla fiscal, pero 
a mí me resulta muy relevante. Es el artículo 
206, que menciona el alcance de la regla:

“Artículo 206. (Alcance).- El ámbito de aplicación 
de la regla fiscal abarcará a la Administración Cen-
tral y a las entidades estatales comprendidas en el 
artículo 220 de la Constitución de la República.”

Esta redacción implica, en definitiva, que las 
Empresas Públicas están excluidas del alcance 
de la regla, porque los entes industriales y co-
merciales del Estado están en el artículo 221. 
Más allá de la discusión sobre si la regla fiscal 
está suficientemente definida o no, o si va a apli-
carse con mayor o menor rigor, quiero destacar 
que lo que dice conceptualmente el gobierno, 
es que en su meta fiscal no va a incorporar a las 
Empresas Públicas. Eso es lo que hace en su pri-
mera ley.

Quiero aclarar que no soy ingenuo. Comprendo 
el trasfondo que acompaña la propuesta de regla 
fiscal, que tiene elementos de denuncia de un 
supuesto descalabro fiscal del gobierno anterior 
-que no comparto- y una estrategia de retrac-
ción del gasto público y del Estado en la econo-
mía. Pero me interesa destacar lo que constituye 

19. https://brecha.com.uy/nuevo-impulso-privatizador
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Paradoja 2: un gobierno “menos defensor” 
de las Empresas Públicas redacta una ley 
que abre la posibilidad para corregir el ses-
go anti-inversión pública de la contabilidad 
uruguaya, excluyendo a las Empresas Públi-
cas de su meta fiscal.

Creo que esto es una discusión fundamental 
para las Empresas Públicas. Confieso que es una 
discusión que parece aburrida, tiene poco sex-
appeal, uno no consigue mucha gente para ha-
blar de contabilidad pública. Pero es una discu-
sión fundamental, porque atañe a las reglas de 
juego de la inversión, fundamentales en empre-
sas como las Empresas Públicas uruguayas que 
básicamente desarrollan infraestructura.

Quiero agregar dos citas que ayudan a compren-
der cómo este elemento de la contabilidad for-
ma parte de un esquema más general.

La primera cita es de Azucena Arbeleche, Minis-
tra de Economía y Finanzas, que en su compare-
cencia en el Parlamento planteaba lo siguiente: 
“La regla fiscal propuesta se refiere únicamente a 
lo que es aprobado por la instancia presupuestal. 
Por eso estamos dejando de lado lo que tiene que 
ver con las Empresas Públicas. De ahí la impor-
tancia de acompañar la regla fiscal de una ade-
cuada gobernanza de las Empresas Públicas.”

La segunda cita es del libro sobre instituciona-
lidad en el sector de la energía, realizado por el 
Observatorio de Energía y Desarrollo Sustenta-
ble de la Universidad Católica, un equipo que 
estaba integrado por Omar Paganini, quien es 
actualmente el Ministro de Industria, y que me 
parece interesante, porque allí reside gran parte 
de su fundamento intelectual y conceptual. Lo 
que se plantea en ese libro, al final, es que “a 
nivel de las empresas estatales del sector de la 
energía, la propuesta es transformarlas en enti-
dades netamente empresariales”.

Y entonces empezamos a ver cómo aparecen 
otros elementos: “gobernanza de las Empresas 
Públicas”, “entidades netamente empresariales”. 
Y se empieza a divisar cómo hay algo que tras-
ciende la discusión puntual sobre la contabilidad 

del déficit fiscal, y forma parte de un sistema de 
reglas más grande, para el cual vale la pena in-
troducir el concepto central del tercer bloque: la 
Santísima Trinidad de las Empresas Públicas.

La Santísima Trinidad de las Empresas 
Públicas

La Santísima Trinidad es un concepto bastante 
complejo de la Iglesia Católica, el dogma central 
sobre la naturaleza de dios. En el fondo, es una 
solución filosófica para un problema político, 
que era cómo la Iglesia Católica incorporaba al 
cristianismo, cómo incorporaba a los cristianos. 
Nótese que no era un problema sencillo, porque 
debía incorporarse la posibilidad de adorar a Je-
sucristo sin romper la idea de ser una religión 
monoteísta, una religión de un único dios.

La solución que consiguen, es plantear que en 
realidad dios es uno y tres al mismo tiempo, dios 
es el padre, el hijo y el espíritu santo. De esta for-
ma se tornan compatibles la adoración a dios y a 
Jesucristo. Esta solución, que se da en los Con-
cilios de Nicea y de Constantinopla en el siglo IV 
de nuestra era, me parece que es un concepto 
interesante para pensar las Empresas Públicas 
en el Uruguay hoy. Porque las Empresas Públi-
cas -y acá entro directamente a la discusión de 
“rol” que encabeza el título de esta jornada- son 
empresas comerciales (como se planteaba en la 
cita que leímos recién del equipo de Paganini), 
agentes de desarrollo (un aspecto que tiene va-
rias dimensiones, Judith Sutz hizo una muy bue-
na apreciación en el aspecto de desarrollo de 
ciencia y tecnología en este mismo webinario) e 
instrumentos de política macroeconómica (pen-
semos por un momento el peso que tienen las 
Empresas Públicas en la inversión, la inflación, 
el déficit fiscal). Son una y tres al mismo tiempo.

Este triángulo genera grandes tensiones en la 
discusión sobre Empresas Públicas. Y tiene ade-
más asociado una especie de mecanismo de 
contrapesos que, aunque parezca algo un poco 
metafísico, provoca que cuando se tira mucho 
de una punta del triángulo, los contrapesos apa-
recen para corregir este movimiento.

Hay varios contrapesos en el sistema. Uno por 
ejemplo es la sostenibilidad inter-temporal, o di-
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Públicas. Si uno abusa de las Empresas Públicas 
como instrumentos de política macroeconómi-
ca, o como agentes de desarrollo, puede desa-
tender la dimensión de empresa comercial y te-
ner que recapitalizarlas en caso de un deterioro 
patrimonial muy grande.

Otro mecanismo de contrapesos es la contabili-
dad pública, que también opera en este sentido. 
Lo que está de fondo en definitiva, es que si uno 
utiliza a las Empresas Públicas como parte de su 
mecanismo de política fiscal, lo que te respon-
de la contabilidad pública es: entonces mételo 
adentro del resultado fiscal.

Si uno hace el ejercicio de leer el Manual de Es-
tadísticas Fiscales del FMI y los documentos re-
lacionados a la incorporación de las Empresas 
Públicas en el resultado fiscal a la luz de la Santí-
sima Trinidad, puede comprender mucho mejor 
su estructura y sus definiciones conceptuales.

De esta forma entramos de lleno en la tercera 
paradoja que quería mencionarles:

Paradoja 3: Caminos más “desarrollistas” 
pueden introducir elementos que limitan 
a las Empresas Públicas, y caminos más 
“privatizadores” pueden generar espacios 
de mayor libertad.

La discusión de fondo cuando hablamos del “rol” 
de las Empresas Públicas, me parece que es, en 
esencia, esta discusión.

Como verán, entramos por el lado de la inversión, 
pasamos por la discusión contable y llegamos a 
la discusión del rol de las Empresas Públicas, la 
Santísima Trinidad y sus mecanismos de contra-
pesos y restricciones automáticas.

Es en este marco que me parece interesan-
te plantear que la pregunta fundamental, para 
quienes vemos a las Empresas Públicas como 
agentes de desarrollo, para quienes “defende-
mos” a las Empresas Públicas, es cómo conjugar 
estas tres facetas de forma óptima. Y entender 
cómo operan los sistemas de contrapesos.

 

El libro de las revelaciones: el presente y 
el futuro

El libro de las revelaciones es el último capítulo 
del Nuevo Testamento, es la revelación de San 
Juan. Es el único libro de carácter exclusivamen-
te profético, el que anuncia el apocalipsis. Yo no 
creo que venga el apocalipsis, pero me parece 
que es interesante dedicar este último bloque a 
pensar cómo vemos el presente e imaginamos el 
futuro inmediato.

Quisiera hacer una nueva aclaración. Yo estoy 
introduciendo estas nociones de complejidad 
porque creo que más o menos los que estamos 
conversando en este seminario, tenemos cierta 
base conceptual en común, por algo participa-
mos de estos seminarios en defensa de las Em-
presas Públicas. Creo que en el tema de Empre-
sas Públicas hay grandes bloques conceptuales 
en Uruguay, que tienen sus importantes diferen-
cias entre sí. En este marco, quizás estoy dando 
un montón de cosas por obvias, porque mi inten-
ción es meterme en las rendijas de la comple-
jidad para enriquecer la discusión y que no sea 
una ponencia de Peñarol contra Nacional.

En este marco de complejidad, me interesaba 
presentarles a la Santísima Trinidad y a las tres 
paradojas, y también agregar otros elementos.

Quería agregar que estamos viviendo un con-
texto determinado, diferente al de otras épocas 
históricas.

En primer lugar, hay un fin del ciclo progresista.

En segundo lugar, yo estoy viendo un fin o un 
agotamiento del ciclo de modalidades alternati-
vas de inversión. La utilización de fideicomisos, 
sociedades anónimas, leasing, ha generado un 
salto cualitativo que hace que las calificadoras 
de riesgo, los organismos internacionales y otros 
organismos, digan: bueno, esto que está cre-
ciendo ya no es marginal, y en definitiva todos 
son pasivos que hay que tener en cuenta. Quizás 
no sean pasivos financieros, pero son pasivos 
y pueden comprometer la sostenibilidad inter-
temporal. Entonces el uso de estos mecanismos 
se empieza a apagar. Si queremos, desde el pun-
to de vista dialéctico, el avance cuantitativo ge-
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a operar un sistema de restricciones. En las PPP 
hay un proceso similar. Uruguay alcanzó ya el 
tope de PPP en términos de gasto anual, que es 
de medio punto porcentual del PIB por año en 
pago por PPP. En Europa también pasó la ola de 
las PPP. El último informe del European Invest-
ment Bank plantea que el año 2019 terminó con 
el menor uso de PPP desde 1996.

En tercer lugar, estamos en un período de fuerte 
aumento de los déficits fiscales debido a la crisis 
que las medidas de mitigación de la pandemia 
han generado.

En este contexto me parece que la pregunta 
central de cara al futuro es: ¿cuál es el camino 
para el desarrollo de infraestructura y cómo se 
combina esta búsqueda con la defensa de las 
Empresas Públicas?

En este marco quería incorporar elementos para 
la elaboración de una respuesta, en torno a dos 
bloques de conceptos.

Para abordar el primer bloque conceptual, hay 
que comprender algunas complejidades, por lo 
menos en tres dimensiones. La primera, la que 
estuvimos desarrollando: la Santísima Trinidad, 
la tensión entre las tres puntas, el sistema de 
contrapesos que existe.

La segunda, otra tensión que existe -que es ade-
más una discusión muy importante en econo-
mía- entre discrecionalidad y reglas, que voy a 
mencionar sólo a nivel de titulares. ¿Qué aspec-
tos de las reglas de juego de las Empresas Públi-
cas debe basarse en reglas? ¿Qué aspectos de-
ben dejarse con mayor discrecionalidad? ¿Cuál 
es el equilibrio óptimo? ¿Más reglas significan 
menor libertad? ¿Discrecionalidad es sinónimo 
de libertad? Si bien es una discusión que se da 
sobre todo en política monetaria, entiendo que 
es también aplicable al caso de las Empresas 
Públicas.

La tercera dimensión es comprender que existen 
dentro del gobierno actual diferentes visiones. A 
pesar de que hay un bloque ideológico determi-
nado y es diferente al de los gobiernos anterio-
res, hay actualmente una coalición de gobierno 

en la que conviven diferentes visiones. A nivel 
parlamentario, lo podemos ver por ejemplo en 
el caso de la desmonopolización de ANCAP, un 
artículo importante, de los más radicales, que 
estaba dentro de la LUC y que terminó siendo 
retirado y que es un ejemplo en donde uno per-
cibe que no hay un bloque homogéneo, que hay 
diferentes visiones.

A nivel del Poder Ejecutivo tampoco hay visiones 
exactamente iguales entre los diferentes actores 
(OPP, MEF, ministerios sectoriales). Por ejemplo, 
no creo que Isaac Alfie, director de OPP, tenga la 
misma visión que Omar Paganini, Ministro de In-
dustria y Energía. Uno proviene de una tradición, 
por llamarle de alguna manera, de una derecha 
de gestión pública y de pensamiento macroeco-
nómico; el otro viene con una concepción libe-
ral más académica, de la Escuela de Negocios 
de la Universidad Católica, del Observatorio de 
Desarrollo Sustentable. Son abordajes bien dife-
rentes. 

Para volver un momento a la Santísima Trinidad, 
si uno aplica el triángulo a esta configuración de 
gobierno puede imaginarse a los jerarcas en di-
ferentes vértices del diagrama: a Alfie en el vérti-
ce de instrumento de política macroeconómica; 
a Paganini en el vértice de empresa comercial. 
Esta diferencia en el encare no es menor y pro-
bablemente genere discrepancias y discusiones 
en el seno del gobierno.

El segundo bloque de elementos, que me pa-
rece que es un pequeño giro que se puede dar 
al plantear las discusiones, es encarar algunos 
temas aprovechando aspectos de la propia retó-
rica planteada por el gobierno, a pesar de que a 
priori puedan ser percibidos como perjudiciales 
para las Empresas Públicas. Les voy a dar algu-
nos ejemplos en esta línea.

Primero, el caso de la regla fiscal y su relación 
con el sesgo anti inversión pública que mencio-
né, me parece que es uno que puede ser intere-
sante. Incluso vale indagar sobre las contradic-
ciones entre las pautas de la OPP con respecto 
a la inversión de las Empresas Públicas y la lógi-
ca de la regla fiscal, su espíritu fundamental, su 
objetivo central. Hay de fondo una discusión con 
respecto a las Empresas Públicas y su relación 
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sante y que puede encontrarse también men-
cionada en la presentación de Reto Bertoni en la 
primera jornada de este webinario.

En segundo lugar, quisiera mencionar el tema de 
gobierno corporativo, que si bien en su génesis 
tiene un espíritu privatizador, puede ser utilizado 
en algunas discusiones en defensa de las Em-
presas Públicas. Esta discusión de gobierno cor-
porativo tiene ahora este título nuevo, pero no es 
nueva. Cuando escuchaba a Bertoni y la historia 
de creación de las Empresas Públicas, creo que 
hay algo del espíritu del constituyente cuando 
crea los entes autónomos y los servicios descen-
tralizados y dice que los entes industriales y co-
merciales del Estado tienen que estar ahí, den-
tro del Estado pero en un lugar más alejado del 
gobierno central. En definitiva es una discusión 
muy similar a la que se plantea en la retórica del 
gobierno corporativo. Dentro de la retórica que 
trae el nuevo gobierno, se pueden por ejemplo 
analizar las designaciones de los directorios de 
las Empresas Públicas y de las unidades regula-
doras. Y sobre eso uno encuentra incoherencias 
importantes dentro de las decisiones del gobier-
no. Pienso en cuatro dimensiones: el componen-
te ético (que Luis Bértola mencionaba también 
en el primer webinario), la politización en la de-
finición de los directorios, el pasaje de directo-
res de empresas privadas a Empresas Públicas 
o el pasaje de directores de empresas privadas 
a unidades reguladoras. Estos elementos de re-
tórica de gobierno corporativo se chocan con el 
esquema de designaciones de directores que ha 
desarrollado el propio gobierno.

En tercer lugar, el rol de la regulación (o las regu-
laciones) es un tema muy relevante. Me parece 
que no hay que negar la regulación, sino discu-
tirla, que es lo que va a hacer Jorge Molinari a 
continuación de mi presentación, mucho mejor 
de lo que yo podría hacerlo.
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ayDesafíos y oportunidades a  

partir de la regulación de  
empresas y servicios públicos

¿Agentes  
comerciales  
o palanca de  
desarrollo?  

Esta intervención no es académica, básicamen-
te va a tener la perspectiva de un trabajador de 
UTE, de alguien que por lo tanto no ve desapa-
sionadamente estos temas. Y ahí incorporo a 
Beno Ruchansky -presidente de UTE en 2005-
2010- porque en buena medida el poder opinar 
hoy sobre estos temas, está dado a partir de su 
invitación a participar en el equipo de Presiden-
cia de UTE, que fue una experiencia realmente 
muy interesante y con un conjunto de desafíos 
bien importantes. Y también con algún sesgo a 
mi otra actividad como docente de la Universi-
dad, sin comprometer obviamente la opinión de 
ninguna de las dos organizaciones, ni de ninguna 
de las actividades que desarrollo.

Un primer tema que me llamó la atención y que 
está planteado ahí es el nombre del seminario 
como defensa de las Empresas Públicas.

En realidad me generó primero una reacción 
como de rechazo el término “defensa”, porque 
uno no defiende cerradamente el estado actual 
de las empresas, sino que lo que parece más útil 
es la defensa del instrumento Empresa Pública 
como herramienta de desarrollo.

Ahora bien; si uno mira la realidad, parte de la 
utilización del término defensa, puede estar aso-
ciada a que estamos ante un fuerte ataque a la 
función pública. Primero, dentro de un discurso 
relativamente técnico o con ribetes técnicos, hay 
afirmaciones que no tienen ningún asidero em-
pírico. O sea, que no tienen ningún componen-
te que uno pueda decir: tiene algo que ver con 
la realidad. En particular, vemos cómo algunas 
afirmaciones con un fuerte contenido ideológico, 
se mezclan dentro de un discurso relativamente 

técnico. Por ejemplo, la Ley de Urgente Consi-
deración se plantea que la participación de las 
Empresas Públicas en mercados competitivos, 
ha mejorado su funcionamiento. Y en eso incluye 
a la generación de energía eléctrica. Y el com-
ponente de generación de energía eléctrica que 
uno podría decir que está en competencia o que 
fue al mercado spot por ejemplo, nunca superó 
el 5% del total de la energía generada en el últi-
mo período.

Asimismo, en un documento que se difundió 
hace poco, de reforma de las Empresas Públi-
cas, se hace esta afirmación: “cambios regula-
torios operan en forma más eficiente, como en el 
caso de la desmonopolización de la generación 
eléctrica. Y eso ha permitido el desarrollo de la 
energía eólica”.

Bueno, analicemos esta afirmación referida a la 
desmonopolización de la generación de energía 
eléctrica. Más que la desmonopolización, su de-
claración de que no es servicio público, data de 
1977, de la Ley Nacional de Electricidad. Y bajo 
esa lógica y bajo esa mecánica, estuvimos más 
de veinte años sin invertir un peso en la gene-
ración. Con lo cual difícilmente se puedan hacer 
afirmaciones de este estilo. Por otra parte, la 
mayoría del desarrollo de energía eólica estuvo 
asociado no a la competencia, sino a contratos 
con UTE.

Otro aspecto que me parece problemático y creo 
que no es bueno para la discusión entre nosotros 
y hacia afuera, que se naturalice, son algunas de 
las características de las venias que han tenido 
los directorios. Que se manejen como resorte 
de cada partido, y que muchos directores hayan 
sido cuestionados dentro incluso de los propios 
partidos que los designan.

O el hecho de que se afirme que los funcionarios 
públicos no trabajamos, que ya lo había hecho 
el padre del actual Presidente y el nuevo Presi-
dente lo vuelve a afirmar al sostener: “le cobro 
impuestos a los públicos pero, no le cobro a los 
privados porque los privados sí generan”. Con 
lo cual se infiere que los trabajadores públicos 
no generamos valor. Resulta preocupante que 
sea viable realizar estas afirmaciones sin conse-
cuencias políticas. 
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no tienen ningún correlato real y que tampoco 
han tenido consecuencias políticas, como por 
ejemplo cuando se dice que desde el retorno a 
la democracia no había pasado nunca que no se 
ajustaran tarifas en enero. Esto no es cierto, en fe-
brero del año 2005, UTE eleva al Poder Ejecutivo 
una propuesta de ajuste de tarifas que es desesti-
mada por el Poder Ejecutivo (organismo que inte-
graba la persona que realiza la afirmación).

La otra preocupación con este término de de-
fensa es; ¿cómo logramos incidir a partir de esta 
discusión en el debate público?

Lo primero que me parece importante plantear, 
es que es necesario que el debate no incluya solo 
a la gente con la cual estamos de acuerdo. Y por 
lo tanto, es muy importante ampliar el espectro 
de opiniones y de personas que participen.

Segundo; no podemos ser complacientes con las 
Empresas Públicas. Y es necesario hacer un aná-
lisis de las buenas y malas experiencias. Y sobre 
todo tener una explicación de qué situaciones 
están asociadas a las malas y buenas experien-
cias, porque eso es parte de la defensa de las 
Empresas Públicas, en el sentido de poder en-
tender e interpretar cuáles son esos problemas.

Hoy tenemos un volumen de tercerizaciones 
muy importante en las Empresas Públicas, con 
malas condiciones de trabajo, con situaciones 
en las cuales hay una apropiación de valor por 
agentes que no generan valor. Y que bueno, sería 
importante discutirlo e incluso tener desde fuera 
de las Empresas Públicas, análisis vinculados a 
cómo es la generación de empleo público (que 
en muchos casos figuran como empleo privado).

Y lo otro principal es entender que para defender 
a las Empresas Públicas, o defenderlas como 
instrumento o herramienta de desarrollo, no al-
canza con tener un balance histórico positivo. La 
discusión principal es ¿qué pueden aportar de 
ahora en más las Empresas Públicas en el marco 
de una estrategia de desarrollo si esa estrategia 
no existe o si la misma consiste en el debilita-
miento de las Empresas Públicas? Porque esa 
puede ser una situación que tengamos plantea-
da. ¿Cuál es la lógica en la cual de todas formas 

las Empresas Públicas logran aportar a las políti-
cas públicas y al desarrollo del país?

Y para eso nos parece que es clave promover 
dos cosas:

Uno; el análisis de los mercados en los cuales 
operan las Empresas Públicas. Y ahí hay ele-
mentos bien interesantes también del concepto 
de cadena de valor que manejaba Kreimerman. 
Y también hay conceptos importantes en la pre-
sentación de César Failache acerca de cómo in-
ciden algunas cuestiones financieras en el fun-
cionamiento de las empresas.

Para esto también es necesario que por fuera de 
las empresas existan estudios sistemáticos so-
bre los servicios públicos y sobre las empresas. 
En este sentido creo que ahí hay un rol a cumplir 
por la Universidad de la República y por los insti-
tutos de investigación.

Entonces, en esa lógica es que está planteada mi 
intervención. En la lógica de decir bueno, ¿cuál 
va a ser el aporte de las Empresas Públicas?

Primero voy a abordar una mirada de largo plazo, 
después el tema regulación, después el relacio-
namiento gobierno central-Empresas Públicas, y 
como síntesis, la complejidad de las Empresas 
Públicas y una pequeña reflexión.

Repaso histórico

Lo primero en términos de gobernanza, es plantear 
que en la experiencia de América Latina no existe 
una conclusión respecto a cuál es la mejor opción, 
aún en el período de mayor auge de las Empresas 
Públicas, en los ‘70, si bien existe un conjunto de 
enseñanzas y aprendizajes de cómo se logró que 
se expresaran las tensiones de su funcionamien-
to, no existe un modelo de gobernanza que emerja 
como superior a otros con claridad. 

Entonces cuando uno analiza ese proceso, lo que 
entiende es que hay por un lado necesidad de 
ver el contexto del modelo de desarrollo y cómo 
articula con los modelos de planificación y con 
el sector de actividad; ahí hay que ver también 
cómo incide el tamaño del país (elemento fun-
damental en el caso de Uruguay).
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tar de esa experiencia es; si uno mira América 
Latina en muchos casos la creación y el funcio-
namiento de las Empresas Públicas no fue parte 
de una estrategia deliberada, sino que general-
mente fue producto de una secuencia de solu-
ciones más ad hoc. Y en general, ello determina 
que se observe una fuerte heterogeneidad en 
sus desempeños a nivel de toda la región.  

En ese marco, un componente relevante cuando 
se intenta dar coherencia a la operativa de las 
Empresas Públicas a nivel de cada país, es que 
las mismas generan una demanda muy fuerte al 
gobierno central y en particular en relación a la 
capacidad de orientar estratégicamente su fun-
cionamiento.

Esto cambia sustancialmente a partir de los ‘80 
con la crisis de la deuda, en muchos países las 
Empresas Públicas son utilizadas como instru-
mentos de obtención de financiamiento y como 
herramienta para el control de la inflación. En 
ambos casos estas opciones desencadenan pro-
cesos de fuerte desinversión.

Eso da un contexto favorable a las privatizaciones, 
que se suma al empuje del Consenso de Washin-
gton y al cambio de rol de los organismos interna-
cionales y de financiamiento, que pasan de finan-
ciar la realización de obras de infraestructura a 
financiar la concreción de reformas que apunten 
a un rol mayor del mercado en la provisión de ser-
vicios públicos. En los ‘90 hay un momento relati-
vamente clave respecto a este tema.

A fines del siglo pasado y principios de éste, 
con el surgimiento de gobiernos progresistas 
en América Latina se revitaliza todo el tema de 
las nacionalizaciones, la utilización de Empresas 
Públicas y sobre todo los procesos de inversión. 
En esta lógica, en Uruguay está relativamente 
claro que dentro de los objetivos tradicionales 
que conocemos de los servicios públicos, hay 
un objetivo vinculado a la universalización de los 
servicios, la calidad de suministro, etc. 

Hay un hito bien interesante que es la evaluación 
de la CIDE en el ‘65. La evaluación concretiza 
esto del aporte al desarrollo, por ejemplo en el 
caso del sector eléctrico; y cómo la existencia de 

una Empresa Pública permitió desarrollar el po-
tencial hidráulico.

Después, cuando analiza los temas electricidad, 
combustibles, etc., en términos de cómo apor-
tan o no al desarrollo del país y evalúa la pre-
sencia de Empresas Publicas en los sectores 
vinculados a la energía, concluye que es lo que 
permitió que la misma no fuera una limitante 
para el desarrollo.

Entonces acá tenemos dos componentes cen-
trales en términos de análisis de la estructura 
sectorial y cómo la presencia de una Empresa 
Pública aporta o no en la estructura especifica 
del sector y cómo aporta a nivel global. Pero más 
adelante se plantea que ese aporte hecho histó-
ricamente para que la energía no sea una traba 
para el desarrollo, no alcanza y plantea que es 
necesario mantener procesos de inversión sos-
tenida. Y que esos procesos de inversión soste-
nida necesariamente tienen que estar en la lógi-
ca de una política energética con determinadas 
características, entre las cuales se maneja la au-
tonomía de las empresas ejecutoras.

Y otro elemento que también es clave en la 
evaluación realizada por la CIDE, es la política 
energética y cómo la misma logra incorporar las 
especificidades de cada sector. A modo de ejem-
plo, en particular plantea la preocupación por la 
disponibilidad de energía eléctrica y que cuando 
se cometen errores en ese sentido, la corrección 
de los mismos implica un tiempo importante.

Evaluaciones posteriores con otros signos 
y otros colores más recientes -en particu-
lar las evaluaciones de CERES y la de UCU-
DAL- no cuestionan este rol histórico, lo que 
ponen en tela de juicio es ¿qué pasa a futuro?  
 
La lógica de la regulación

Lo primero que queremos matizar es que nor-
malmente no se ve integralmente la regula-
ción. No se ve que a partir de la Constitución del 
‘67hay toda una lógica de regulación de las Em-
presas Públicas, vinculada al artículo 221 de la 
Constitución, en la cual se establece un grado de 
autonomía importante y algunas restricciones 
en la elaboración de presupuestos y la fijación 
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cíficas, como la Ley Nacional de Electricidad o la 
Ley de Comunicaciones.

Y también hay una lógica de unidades regulado-
ras que llega a partir del Consenso de Washin-
gton y del financiamiento de reformas por par-
te de los Organismos Multilaterales de Crédito. 
Ahí hay toda una discusión sobre qué es lo que 
aporta a nuestra realidad y sobre las motivacio-
nes que dieron lugar a su creación. Pero que en 
definitiva, es claro que la misma no recoge esta 
experiencia previa de provisión de servicios pú-
blicos en el país, sino que corresponde a lo que 
Bertola denominaría en una charla anterior, mo-
delos ideales.

Entonces la gran pregunta vinculada a esto es: 
¿cuáles son las señales que surgen para la ges-
tión cotidiana de las Empresas Públicas en Uru-
guay a partir de la articulación de estas lógicas 
regulatorias relativamente distintas?

Si uno profundiza por ejemplo en la lógica de 
Empresa Pública a partir de lo establecido en la 
Constitución, va a encontrar toda una dinámica 
de cómo se elabora el presupuesto y de cómo se 
elaboran las tarifas. Hay una participación fuerte 
del Poder Ejecutivo y entran en tensión las capa-
cidades tanto de la Empresa Pública como del 
propio Ejecutivo en su elaboración.

Y en la lógica de las unidades regulatorias, bá-
sicamente lo que está en juego es un modelo 
ideal, en el cual se plantea la promoción de la 
competencia como elemento central. Pero no 
hay consideraciones especiales respecto a to-
das estas disquisiciones mencionadas ni a las 
restricciones a la inversión pública.

Es más; muchas de las políticas que se han apli-
cado se han colocado dentro de este marco por 
la vía de la excepción, por ejemplo todo lo vincu-
lado a los temas sociales.

Ahora bien; si uno quiere poner este debate en 
términos más académicos, tiene un vector de la 
experiencia de las Empresas Públicas en Amé-
rica Latina, que es el vector vinculado a la expe-
riencia que se planteó en la época de auge de las 
Empresas Públicas.

El vector vinculado a estos planteos de reforma so-
bre la base de plantear el mecanismo de mercado 
como referencia, que tuvo un impacto muy fuerte 
en 2001 y ahora en 2019 se vuelven a plantear.

Y tiene algunas realidades y experiencias intere-
santes a considerar, como la experiencia de EDF 
de Francia. Allí el razonamiento implícito para de-
finir las características de la regulación fue -citan-
do a Boiteux-: “Donde puede jugar la competen-
cia, el papel de la regulación consiste en hacer que 
juegue de la mejor forma posible. Pero donde la 
competencia está excluida (es el caso de los mo-
nopolios naturales), el papel del regulador no con-
siste en mejorar el juego de la competencia sino de 
substituirla. No se parece, y debe rechazarse con 
fuerza cuando no se diferencian estos dos pape-
les. Porque sustituir la competencia significa fijar 
los precios, o al menos limitarlos en su extrema 
diversidad, en un caso se trata de hacer funcionar 
el mercado de la mejor forma posible y el otro de 
reemplazarlo. Este último caso exige del regulador 
un conocimiento profundo de la empresa regula-
da, lo que no es fácil en una empresa común y se 
transforma en acrobático en el caso excepcional 
de la electricidad. La única forma de saber todo 
sobre una empresa regulada es estar al frente de 
la misma (esa era mi función cuando era el direc-
tor general, el regulador de tarifas de EDF, bajo el 
control de un consejo de administración compues-
to por un tercio de representantes de los usuarios, 
un tercio de representantes del personal y un tercio 
de representantes del Estado), todo ello además 
bajo la supervisión del Gobierno. El nuevo modelo 
ha conducido a externalizar al regulador, con la 
certeza de que estará menos informado, pero será 
más imparcial. Esta situación merece una mayor 
discusión (…) Este sistema funciono muy bien du-
rante 50 años, y uno comienza a darse cuenta que 
no era tan malo”20.

Esas son tres dinámicas que nos parecen muy in-
teresantes para la discusión y que estaría bueno 
profundizar. Después el otro aspecto que nos pa-
rece importante destacar es que normalmente se 
maneja el tema de la gobernanza de las Empre-
sas Públicas solo desde las Empresas Públicas. 
Y no se problematiza cómo funciona el gobierno 

20. Esta cita es del Prefacio del Libro Energía, Economía y Políti-
cas de Hansen y Percebois (2014), fue escrito por Marcel Boiteux 
quien fue durante años Director General de EDF.
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sar primero cómo funciona ese gobierno central, 
cómo define objetivos para las distintas Empresas 
Públicas y cómo esos objetivos se transforman en 
incentivos para la empresa. 

En esa lógica, debe evaluarse cómo es esa arti-
culación entre el gobierno central y la Empresa 
Pública. Muchas veces se asume una visión rela-
tivamente simple de cómo se da esta interacción 
y no se visualiza que en definitiva, interactúan 
distintos agentes, con objetivos no necesaria-
mente convergentes.

Se tiene por un lado cómo se expresa ese ca-
rácter de propietario del Estado vía los distintos 
agentes integrantes del Poder Ejecutivo y los Di-
rectorios elegidos a partir de la propuesta del Po-
der Ejecutivo y con venia parlamentaria. El gran 
desafío es, cómo lograr una acción coherente de 
los mismos que se exprese en objetivos estraté-
gicos y operacionales claros para la gestión de 
las empresas. Esto a su vez, tiene la complejidad 
del relacionamiento de cualquier propietario con 
quienes gerencian la empresa (lo que habitual-
mente en la literatura se identifican como pro-
blemas de agencia).

En este caso hay un tema bien relevante y es que 
los gerentes son relativamente permanentes. O 
sea, tienen más tiempo de gestión que los pro-
pietarios, si visualizamos como representantes 
de los propietarios a los elencos de los Ministe-
rios, (sobre todo Ministro y Subsecretario) y a los 
Directorios de las empresas.

En este sentido hay un conjunto de variables que 
pueden ser útiles para el monitoreo de la ges-
tión, pero la historia muestra que en el grado de 
adhesión a la gestión de las empresas de servi-
cios públicos, hay una variable de cierre que es 
fundamental, y es la calidad del servicio; o sea 
el desempeño de la empresa y la satisfacción de 
los usuarios.

Una dimensión que es central en el análisis, es 
el horizonte temporal de los distintos decisores; 
cuando no se logran definir políticas sectoriales 
y objetivos estratégicos y operacionales claros, 
surge un conjunto de tensiones respecto de cuá-
les son los objetivos a priorizar en la gestión coti-

diana. Cuando esas tensiones se expresan -y así 
lo indican distintos estudios de caso de Améri-
ca Latina- se ve que se priorizan cuestiones de 
corto plazo, que terminan primando objetivos de 
corto plazo.

Y esto es uno de las peores situaciones para las 
Empresas Públicas. ¿Por qué?, porque normal-
mente en los sectores de actividad de los ser-
vicios públicos, el volumen de capital invertido 
es relativamente importante. Y en esos casos, es 
necesaria siempre una mirada de mediano y de 
largo plazo.

Entonces, resumiendo esta parte, al analizar a 
las Empresas Públicas, uno encuentra una situa-
ción relativamente compleja donde confluye el 
rol del empresario y el rol del organismo guber-
namental. Tiene toda la complejidad en la cual 
se separa la gestión del propietario y es lo que se 
expresa acá como la relación principal agente. A 
su vez, en la experiencia de América Latina, ante 
la carencia de otros instrumentos, las Empresas 
Públicas han sido utilizadas como herramienta 
de política económica de corto plazo para con-
tribuir, por ejemplo, con el control de la inflación.

Asimismo, la actuación de las Empresas Públicas 
tiene relevancia muy fuerte en los procesos políti-
cos partidarios y en los procesos políticos globales.

¿Qué es lo que implican estos elementos indica-
dos previamente? Que en la gestión de las Em-
presas Públicas, en muchos casos es difícil es-
pecificar los objetivos de la gestión en relación 
o en comparación con lo que sería una empresa 
privada, en la cual claramente el objetivo está 
asociado a la búsqueda del beneficio.

Algunas reflexiones

La primera reflexión está vinculada a lo salu-
dable que es que se revitalice el debate sobre 
las Empresas Públicas y los servicios públicos. 
A nivel internacional, y hay trabajos concretos 
del TNI, de Chavez y de Torres de 2013, muchas 
veces se ha puesto como modelo de regulación 
para los sectores de servicios públicos, la regula-
ción del sistema financiero. En 2008 hace crisis 
a nivel global la regulación el sistema financiero. 
Se toman un conjunto de medidas impensadas 
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tuciones financieras. Y ese análisis y el sistema 
financiero que emerge luego de la crisis de 2008 
no ha sido, para nuestro gusto, suficientemente 
profundizado.

Para el caso de Uruguay, hay un elemento del de-
bate que es central. Luego de 15 años en los cua-
les se fortaleció mucho la inversión pública, hay 
que analizar un elemento no menor y es cómo esa 
inversión pública redunda en beneficio de toda la 
sociedad o de algún sector en particular.

Estamos hablando de la inversión en generación 
eléctrica, en redes eléctricas. Pero también de la in-
versión en telecomunicaciones. ¿Y en qué contexto 
se da esto? En un contexto de cambio tecnológico y 
de aceleración de esos cambios. Nuestra capacidad 
de asimilarlos en términos de elaboración de teoría, 
o de mejorar nuestras instituciones, va mucho, pero 
mucho más lento. Entonces ahí hay un desafío im-
portante.

Y después de las otras dos cosas que planteamos, 
resalto alguna: lo del modelo de gobernanza, que 
no hay una visión ideal. Pero que las visiones nece-
sariamente tienen que incorporar las tradiciones de 
nuestro país y sus características.

Hay un elemento que no se maneja habitualmente 
en esto, que es el horizonte temporal relevante para 
una Empresa Pública. Ha habido una preponderan-
cia de objetivos de corto plazo que muchas veces 
cuestiona el cumplimiento de los objetivos sustan-
tivos de las Empresas Públicas. Por ejemplo; en el 
día de hoy se plantea la necesidad de una gestión 
técnica de mejorar la gobernanza pero, se incorpora 
una pauta presupuestal que es igual para todos los 
organismos y que incluye una reducción de inver-
siones, una reducción de gastos sin ningún criterio 
económico más que el de reducción del gasto.

Entonces, son debates que hay que dar y que hay 
que plantear.

En este rol hay un componente relevante de nece-
sidad de evaluar el desempeño y cómo se generan 
esos indicadores. Y también hay un rol de las agen-
cias reguladoras en términos de tener una referen-
cia vinculada a la calidad de servicio, a temas de 
seguridad de abastecimiento y a temas de precios.
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ayPolíticas públicas y  

servicios de calidad

El rol y el valor  
de las Empresas  
Públicas
 
Desde hace mucho tiempo pienso en las Empre-
sas Públicas en Uruguay, en ese particular rol 
que desempeñan y también en el enorme valor 
que tienen para los uruguayos. Es sobre esto a 
lo que me voy a referir, y sobre todo a su valor 
para expresar políticas públicas o llevar a cabo 
políticas públicas.

Voy a hablar del valor, en qué reside el valor de 
las Empresas Públicas y del tema de las inver-
siones, y lo voy a relacionar con mi propia expe-
riencia a partir de mi participación en los gobier-
nos del Frente Amplio y con los supuestos del 
Estado uruguayo.

Empezando por el rol de las Empresas Públicas, 
me gustó mucho lo que expuso Fernando Es-
ponda, como una trilogía o trinidad de roles, que 
efectivamente tensionan mucho el accionar de 
las empresas. Diría que el principal componente 
del rol de las Empresas Públicas es dar un servi-
cio público: de la electricidad, del agua potable, 
de las telecomunicaciones.

Y por ese carácter de servicio público y por su 
tamaño, creo que en Uruguay es mejor que estén 
bajo el control del Estado y que sean brindados 
por Empresas Públicas.

Ahora bien, hay servicios públicos que no son 
dados por Empresas Públicas. Por ejemplo, el 
transporte urbano, el transporte interdeparta-
mental, o el gas de cañería. Son claramente ser-
vicios públicos que están dados por empresas 
privadas.

¿Qué es lo que pasa? Cuando están dados por 
privados, es más necesaria una regulación y una 
regulación más activa. Y a la regulación en el 
caso de un servicio público, hay que cambiarle 
un poco las palabras, no es defensa del consu-

midor, sino más bien defensa del ciudadano. 
Porque muchas veces la gente, cuando habla de 
regulación, la vincula inmediatamente a la de-
fensa del consumidor. Por ejemplo, es el modelo 
neozelandés.

Y hasta cierto punto, está bien. Pero en nombre 
de eso, se defiende a la competencia, cosa que 
no siempre es favorable para el ciudadano. Es 
decir, hay servicios públicos dados por privados, 
pero la legislación y la regulación tienen que ser 
mucho más fuertes y no siempre son exitosas.

En Europa, en que las telecomunicaciones cam-
biaron masivamente de público a privado, se 
notó una desatención a los sectores menos fa-
vorecidos, que son los que le dan menos ganan-
cia a la empresa. Las empresas que dan servi-
cios públicos en algunos lados ganan y en otros 
pierden. Hay mucha gente que sostiene que 
cualquier servicio puede ser ofrecido igual con 
empresas privadas. Por ejemplo se hace una su-
basta (se le dice a veces subasta inversa) en la 
que el Estado paga para que una empresa pri-
vada dé un servicio en una zona o en un núcleo 
de población donde no es rentable. Y le paga a la 
empresa que lo da y se lo otorga a la que cobra 
menos. Por eso se le dice subasta inversa. Pero 
se ha comprobado que la calidad de servicio no 
es óptima ni mucho menos.

Entonces el servicio público, sobre todo estos 
grandes servicios públicos, que requieren gran-
des inversiones, tienen un tamaño en el Uruguay 
que es adecuado para una Empresa Pública. No 
en vano, cuando en Estados Unidos se divide 
la compañía Bell -que se llamaron después las 
‘Baby Bells’- el tamaño que se consideró razona-
ble para que las chicas fueran viables, es mucho 
más grande que la cantidad de ciudadanos que 
tiene Uruguay.

El rol de generar políticas públicas

El otro rol que quiero resaltar tiene que ver es-
trictamente con las políticas públicas. Se puede 
también hacer políticas públicas sin Empresas 
Públicas, pero es muchísimo más difícil. Quisiera 
saber si sin un ANTEL pública, sin una empresa 
pública de telecomunicaciones se hubiera lleva-
do cabo el Plan Ceibal. Y menos a la velocidad a 
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que han dado conectividad a escuelas o institu-
ciones así, pero esa acción es más comparable a 
la beneficencia, que al servicio público. El servi-
cio público es al que todos tienen que tener de-
recho, no es un favor. Además, para el ciudadano 
es importante ser titular de un derecho. A pesar 
de que tiene que pagar, la gente quiere formali-
zarse porque entonces es titular de derecho. Si 
tiene un problema tiene cómo reclamar, tiene 
una constancia de domicilio. Es decir, son ele-
mentos que integran.

Y sobre la expresión de las políticas públicas, 
me gustaría también darla en otros ejemplos: en 
electrificación rural, en la producción de UTE, en 
la producción de agua potable en lugares don-
de no es económico, en el Plan Ibirapitá, en la 
conexión a la electricidad en las zonas de infor-
malidad... Y a esto quiero volver al final, sobre 
algunas características del servicio público.

También dentro de sus roles, la Empresa Pública 
tienen que ganar dinero para poder invertir. Y eso 
tiene que ver con el rol de empresa comercial. 
Veamos el ejemplo de VERA y sobre lo que hay 
en la Ley de Urgente Consideración sobre VERA. 
Creo que en los contenidos reside hoy gran parte 
del negocio de las telecomunicaciones y ANTEL 
no debe abandonarlo, porque tiene que ganar 
para poder dar el servicio donde no es rentable. 
Es decir; para mantener su equilibrio, porque 
ANTEL no recibe fondos del Estado, al contrario, 
se los proporciona.

Incluso dentro de sus roles figura, aunque no 
parezca tan claro, el apoyar a la equidad entre 
las personas a través de un servicio público bien 
dado. Está apoyar a la educación y apoyar a la 
cultura. Por esa doble finalidad es que creo que 
ANTEL debe mantener ANTEL VERA. Está bien 
que lo desarrolle y lo promueva, porque está re-
lacionado con la cultura. Y porque además en el 
contenido es que reside gran parte de la ganan-
cia, en el mero transporte de la información hay 
poca ganancia.

Ese triple rol de ANTEL es bastante fatal. Y cuan-
do uno lo cuenta, la gente se asusta. Porque tie-
ne que dar ganancia, tiene que dar un servicio 
público, ser agente de desarrollo y verter fondos 

al erario. Pero además, está en competencia 
dura con empresas que son unas 200 veces más 
grandes que ella.

Pero habría otras cosas que hacer, por ejemplo 
del punto de vista de coordinar Empresas Públi-
cas con desarrollo territorial. O con desarrollo de 
ciertas tecnologías que en este momento son 
mixtas. Por ejemplo las redes inteligentes que 
está introduciendo UTE se apoyan en las tele-
comunicaciones directamente. O se pueden ver 
temas de combustible entre UTE y ANCAP, por-
que si nos volcamos hacia la movilidad eléctri-
ca, cosa que es muy deseable, eso no tiene por 
qué ir en contra de ANCAP. Se puede pensar, se 
debería pensar como un negocio complexivo. La 
energía se comercializa y se gasta de otra ma-
nera. Entonces combinar Empresas Públicas me 
parece muy importante.

El valor de las EEPP

Otro aspecto al que le quisiera dar un momento, 
es en qué reside el valor de las Empresas Pú-
blicas. Sin duda valen mucho, por el patrimonio 
material y humano, y por la cultura empresarial 
que tienen.

Pero la verdad -lo puedo decir porque fui inte-
grante de un directorio-, los directorios a veces 
no somos tan estupendos. Y hay directorios bas-
tante difíciles, cuando en ellos se integra a polí-
ticos que han fracasado en otras áreas de la vida. 
A veces, y en distintos períodos, se han usado los 
directorios de las Empresas Públicas, como un 
lugar para quien por ejemplo no ganó una Inten-
dencia o no ganó un lugar en el Parlamento. En-
tonces lo directorios no somos tan maravillosos. 
Los gerentes, hay gerentes bárbaros por supues-
to pero, tampoco diría que son necesariamente 
maravillosos.

Pero la Empresa Pública en su conjunto, sí es 
bastante maravillosa. Y lo es por el aprecio que 
la gente le tiene y por esa vocación de servicio 
público que va más allá de directorios y de ge-
rentes, salvo algunas excepciones. Por eso el va-
lor más grande es inmaterial y es el aprecio y la 
expectativa que los uruguayos tienen sobre las 
Empresas Públicas.
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El otro punto importante del que quería hablar, 
es el de las inversiones. Efectivamente en las 
Empresas Públicas las inversiones juegan un pa-
pel fundamental. Por ejemplo, en la Universidad 
el componente salario del presupuesto es de un 
85% más o menos. Eso pasa en todas las univer-
sidades del mundo, porque se dedican a una ta-
rea intelectual y lo principal es pagarle a la gente. 
En ANCAP, el grueso está en los gastos, porque 
compran petróleo. Cuando hablo de presupues-
to hablo de sueldos, gastos e inversiones. Pero 
el gasto hay que hacerlo bien porque además es 
estratégico. El petróleo se compra, se almacena, 
es bastante complicado y no hay que quedarse 
sin petróleo. En UTE está más o menos mezcla-
do entre gastos e inversiones. Pero en ANTEL, es 
fundamentalmente la inversión lo que pesa más, 
porque ANTEL lo que gasta es poco, es en trans-
porte, energía eléctrica sí pero, lo fundamental 
son las inversiones. Y ese es un juego de altísimo 
riesgo, porque la tecnología es muy cambiante.

Hay que invertir constantemente y hay que in-
vertir bien. Me contaba Pivel Devoto que cuan-
do fue director de la Biblioteca Nacional, alguien 
una vez le mostró un llamado a licitación y le 
dijo: mire Pivel qué barato esto. No, dice, barato 
no, mire que el Estado uruguayo es pobre y no 
puede comprar dos veces.

Eso vale para el Estado en general. El Estado tie-
ne que hacer buenas inversiones porque tiene 
que dar un servicio público. El riesgo es mucho 
mayor cuando se invierte poco, que cuando se 
invierte mucho. En estos tiempos se ha cues-
tionado la sobreinversión de algunas empresas. 
Por ejemplo de haber invertido demasiado en 
fibra óptica o en generación eléctrica. Y el ries-
go de sobreinversión es muy limitado, pero en el 
caso de la subinversión puede redundar en que 
el servicio no pueda darse. Y el costo de no dar 
un servicio público es muy alto.

Pongo un ejemplo que evidencia la importancia 
de invertir: ¿Qué tal con la pandemia? ¿Qué me 
dicen de la conectividad con fibra óptica? ¿Cómo 
lo hubiéramos llevado sin conectividad? ¿O cómo 
lo hubiéramos llevado sin la electrificación que 
tenemos? Esas cosas se notan a la larga.

No invertir es una de las maneras clásicas de 
fundir a una Empresa Pública. Hay dos maneras 
clásicas. Una es no invertir, entonces el servicio 
va bajando de calidad: hay más apagones o hay 
más fallas en la comunicación o hay más cor-
tes de agua. Tomen como ejemplo el ferrocarril. 
Hace mucho tiempo, no lo conocimos directa-
mente, pero en algún momento era muy bueno. 
Después fue andando cada vez peor. Y después 
en algún momento se dice: este servicio es ma-
lísimo, hay que dárselo a privados. Es una receta 
para fundir una Empresa Pública.

La otra receta, que la veo con preocupación, es 
la restricción de personal, porque el trabajo hay 
que hacerlo. Y entonces, si no se puede contra-
tar personal, se termina o bien contratando per-
sonal mediante otros institutos, otras formas, 
como contratando a través de tercerizaciones. O 
aún peor: tercerizando el proyecto entero y sa-
cándole entonces el control del Estado.

En el caso de UTE creo que la cosa es bastan-
te distinta, porque UTE conservó la llave de la 
transmisión. E hizo contratos, que serán juzga-
dos con criterios económicos de distinta ma-
nera, pero logró que se hiciera una inversión. Y 
además UTE conserva la llave para regular, y el 
Estado en definitiva a través de UTE o de URSEA, 
conserva la llave para regular. 

En el caso de la fibra óptica es una inversión muy 
fuerte, que es de todos los uruguayos y que se 
pondría al servicio de que otros ganen y, even-
tualmente, de finalidades que no cumplen con 
objetivos culturales, ni de democracia, ni de in-
formación plural, ni de todas esas virtudes que 
los servicios públicos deberían conllevar.

Es bravo, además, ese tema de que si el Estado 
invierte, empeoran las cuentas nacionales. Al fi-
nal lo que a uno le plantean es que hay que salir 
bien en la foto y en la foto el Estado tiene que dar 
superávit y no déficit. Ese “salir lindo en la foto”, 
por así decirlo, no debería ser un freno y debe-
rían entonces llevarse las cuentas de otra mane-
ra, porque la inversión también es un activo.

Estas cuestiones están en la discusión, aún 
cuando hayan salido en este momento de la Ley 
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blar de cómo se puede venir abajo una Empresa 
Pública y, por lo tanto, cómo hay que defenderla.

Tampoco hay que defenderla en contra del país. 
Hay que defenderla por el servicio que le da al 
país. Y hay que defenderla, o instalar una regula-
ción. No veo mal la regulación en tanto sea una 
garantía para el ciudadano.

Por último quisiera volver al tema de los roles. 
Hay otros roles de las Empresas Públicas que no 
se mencionaron.

Hay un rol muy importante que es bancar el ries-
go. Las inversiones de riesgo en el mundo, no 
sólo en Uruguay, en Estados Unidos por ejemplo 
-que se supone que es un país muy liberal- están 
respaldadas por el Estado. El que emprende con 
riesgos es el Estado o el que apoya la inversión 
de riesgo es el Estado.

En cuanto a bancar el riesgo, creo que a las Em-
presas Públicas les faltó – y lo digo con autocrí-
tica- invertir más en investigación y desarrollo. 
Porque en realidad, las obras que hacemos en 
las Empresas Públicas casi todas se podrían til-
dar de prototipos. La central térmica de Punta 
del Tigre es la primera de esas características, 
de ciclo combinado, que existe en el país.

Está haciendo aplicaciones prototípicas. Y de-
bería tener más relación con la Universidad para 
generar más investigación y desarrollo, porque 
el único observatorio tecnológico que vale es el 
de la investigación. No hay otro observatorio tec-
nológico y uno no puede estar leyendo revistas 
de proveedores y enterarse de la tecnología que 
viene. Hay gente que cree que sí, pero no. Para 
enterarse de lo que va a venir, hay que vincularse 
con grupos que estén investigando en las distin-
tas tecnologías, que estén más adelante. 

Eso estaría dentro de bancar el riesgo; innovar.

Y acá creo que habría que esperar más de las 
Empresas Públicas uruguayas. Y habría que es-
perar de repente una alianza de largo aliento con 

21. De momento fue retirada de la LUC la propuesta de otorgarle a 
las empresas que compiten con Antel el uso de la infraestructura 
en fibra óptica generada por el Estado, debido a que existen dife-
rencias en la coalición de gobierno respecto al tema. 

la Universidad de la República, que es el labora-
torio de investigación natural para la tecnología, 
para lo social, para lo antropológico, para una 
cantidad de aspectos que hacen a los servicios 
públicos. Creo que la Universidad también tiene 
mucho por hacer en acercarse a los tiempos y a 
los requerimientos de las empresas. A veces los 
universitarios tenemos una visión de más largo 
plazo, más de investigadores. Y diferimos de las 
expectativas de una empresa, que también tiene 
su cariz comercial y que tiene tiempos acotados.

De los dos lados falta; del lado de la empresa 
en particular han faltado más convenios de muy 
largo plazo. Se han hecho convenios por resul-
tados específicos, que no está mal. Pero, como 
dije, creo que nos tendrían que usar como labo-
ratorio de investigación y desarrollo – en todos 
los aspectos, también incluyendo a las ciencias 
sociales y humanas – como laboratorio de in-
vestigación y desarrollo y como asesoramiento 
constante.

Lo último que quería decir es que los buenos 
servicios públicos tal vez son las herramientas 
que generan mayor equidad. Son clave en la 
equidad.

Y las Empresas Públicas garantizan bastante esa 
equidad. Por ejemplo en la electrificación, que 
llega a bastante más del 99% de la población. O 
las telecomunicaciones, que incluyen siempre al 
menos una tarifa básica o un servicio básico de 
datos por la tarifa básica de la telefonía fija.  

Pero hay otros aspectos en que no, en que los 
servicios públicos no cumplen con la condición 
de equidad. Por ejemplo; si el transporte público 
fuera realmente bueno, mucha gente no usaría 
el auto, con beneficios enormes para todos. Y 
además habría mucha gente que se sentiría con 
el derecho a exigir. En cambio, cuando hay ser-
vicios -disculpen que sea tan brutal lo que digo- 
que se asumen que son como para pobres, en-
tonces se supone que no está mal que no sean 
buenos, que no está mal que sean defectuosos. 
Y eso degrada mucho a la sociedad.

Un buen servicio público tiene un fuerte efecto 
democratizador, un fuerte efecto de equidad. Y 
tiene un eco no menor en cuestiones de género, 
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des, porque las mujeres están, estamos, muchas 
veces encargadas de tareas que tienen que ver 
con los servicios públicos. 

Por ejemplo, donde no hay electricidad y por tanto 
no se tiene heladera, el proveer de alimentos se 
lleva gran parte del tiempo de las mujeres. Cuan-
do no hay agua corriente… lo vi en Mozambique, 
de mañana bien temprano uno ve la calle llena de 
mujeres que van a buscar agua con un bidón de 
veinte litros que cargan arriba de la cabeza.

En Uruguay estamos en otro nivel sin duda, pero 
los buenos servicios públicos -y se podría exten-
der a la salud, a la cultura, a los espectáculos, al 
canal oficial y a su rol- son un factor de igualdad 
y son un factor de cultura. Y tienen que atenerse 
a su rol.

También quería decir, porque el webinario se 
llama ‘Desafíos y roles para las Empresas Públi-
cas’, que también hay un desafío para Uruguay en 
mantenerlas y hacerlas mucho mejores. No para 
conservarlas así quietas, sino para promoverlas y 
promoverse a través de sus Empresas Públicas.
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Sobre el autor: 
Nacido en 1947 en Trinidad-Flores, cursó la Maestría en Eco-
nomía del Sector Público (MESP) del Centro de Investigación 
y Docencia en Economía (CIDE AC) en México (Generación 
1979-81). Desde su regreso del exilio en 1986, fue docente 
en la FCEyA e investigador del IECON hasta el 2005, cuando 
ingresa al Parlamento como diputado del MPP-FA (2005-
2010) y Senador (2010-2015). Publicó diversos trabajos en 
el IECON y como investigador del PRIES Cono Sur (Programa 
Regional de Investigaciones Económicas y Sociales), publicó 
junto a G. Arce y J. Rocca “A quien sirven las privatizaciones 
– Mitos y realidades de las Empresas Públicas” (TAE 1989), 
entre otros. Hoy dirige el equipo de Asesoramiento, Investiga-
ción y Formación en Economía Política (EconomiaPolitica.uy).

Privatizaciones, resistencias 
y re-estatizaciones de las 
Empresas Públicas

Uruguay, un caso 
muy particular
Héctor Tajam

10
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ayPrivatizaciones, resistencias  

y re-estatizaciones de las  
Empresas Públicas

Uruguay, un caso 
muy particular 
Titulé lo que voy a presentar ahora de esa mane-
ra, porque realmente es muy particular el caso 
de las privatizaciones en Uruguay. Felizmente 
muy particular, porque dicha particularidad está 
asociada fundamentalmente a intentos fraca-
sados de privatización, a instancias que desde 
el ámbito político y social no funcionaron como 
preveían y querían los privatizadores. Y voy a 
mostrar como antecedente lo sucedido durante 
la dictadura 1973-1985, porque en ese período 
esa particularidad también estuvo presente.

Más allá de lo trascedente y fundamental que fue 
la oposición popular, la resistencia y la oposición 
política cuando se conjuntaron y detuvieron las 
privatizaciones, los resultados finales también 
tienen que ver con contradicciones y limitacio-
nes dentro de los propios privatizadores, que in-
dudablemente no lograron todos sus propósitos.

En los comienzos del neoliberalismo, a mediados 
de los ‘70 del siglo XX -cuando se asoció la pro-
blemática del Estado, el intervencionismo esta-
tal como elemento central de la disfuncionalidad 
capitalista de aquella época, y en nuestro conti-
nente en particular a la gestión empresarial de 
las Empresas Públicas- la dictadura cívico-mi-
litar uruguaya se ubicaba en ese contexto. Las 
dictaduras de América Latina conformaron ám-
bitos especiales para la aplicación de las priva-
tizaciones y de los postulados neoliberales que 
las contienen. Chile fue el ejemplo más notorio 
sin duda y más adelante Argentina constituirá un 
avance muy importante en concreciones reales 
al respecto.

Sin embargo en Uruguay, donde la dictadura 
desde 1973 tuvo todo el espacio para hacer las 
privatizaciones que en el conclave de San Miguel 
se habían planificado, no hubo realizaciones 
concretas de importancia en sectores clave de 
la economía uruguaya. Vemos por ejemplo que 

en el año 1974 se desconcentraron los servicios 
de comunicaciones de UTE (entonces Usinas y 
Teléfonos del Estado) creando ANTEL (Adminis-
tración Nacional de Telecomunicaciones), lo que 
no constituyó realmente una privatización. Hoy 
ANTEL es una de las empresas públicas más im-
portantes del país. Luego, en 1976 se transfor-
mó el Servicio Oceanográfico y de Pesca (SOYP) 
en Industrias Loberas y Pesqueras del Estado 
(ILPE), que más adelante, en los años ‘90, será 
privatizada.

Pero no hay acontecimientos de privatización 
importantes en esa época, pese a que contaban 
institucionalmente con todo a su favor. Otros 
ejemplos de esa escasa incidencia, son: la priva-
tización de un ente municipal de transporte, Ad-
ministración Municipal de Transporte de Monte-
video (AMDET), los traspasos desde la órbita de 
ANCAP al dominio privado de su División de Pro-
ductos Químicos y del establecimiento agroin-
dustrial Joanicó.

Tal vez lo más notorio en tiempos de dictadura 
no fue en las privatizaciones, en términos jurídi-
cos, o de traspasos patrimoniales importantes. 
Sino a través de otras modalidades, como trans-
ferencias, mediante las cuales el Estado se reti-
raba de ciertos ámbitos económicos, de ciertos 
espacios mercantiles, dejándole ese lugar a la 
iniciativa privada. Para mencionar un caso bien 
claro: la liquidación del Frigorífico Nacional, una 
institución que cuando fue creada (1928) lo fue 
con la intención de que tuviera participación pri-
vada, pero ésta no se produjo y al final fue sólo 
pública. Así, su monopolio del abasto de carne 
a la ciudad de Montevideo fue abolido en 1978. 
Esa liquidación, y la del antiguo Frigorífico Anglo 
(nacionalizado en 1960) también en 1978 fue-
ron retrocesos en ámbitos económicos del Esta-
do, que fueron ocupados, o intentaron ser ocu-
pados, por la inversión privada22.

El verdadero golpe privatizador se planificó en 
los años ‘90, en lo que se podría definir como el 
cogollo principal del neoliberalismo en Uruguay, 
liderado por el herrerismo del Partido Nacional, 
el mismo sector que hoy está comandando la 

22. El período de la dictadura lo hemos desarrollado en función 
de “¿A quién sirven las privatizaciones? Mitos y Realidades de las 
Empresas Públicas”. G. Arce – J. Rocca – H. Tajam. Editorial TAE 
1989. “



70

D
er

ec
ho

s 
so

ci
al

es
, i

nn
ov

ac
ió

n 
y 

de
sa

rr
ol

lo
. D

ia
lo

ga
nd

o 
en

 to
rn

o 
a 

la
s 

Em
pr

es
as

 P
úb

lic
as

 e
n 

U
ru

gu
aycoalición de gobierno. En 1990-94 el padre del 

actual presidente, Luis Alberto Lacalle Herrera, 
inmediatamente que ganó las elecciones envió 
al Parlamento todo un complejo de privatizacio-
nes a través de lo que va a constituirse en la ley 
Nº 16.211, de octubre de 1991. Dicho proyecto 
de ley propuso la eliminación de los monopolios, 
como los seguros en poder del Banco de Seguros 
del Estado (BSE, creado en 1911) y la fabricación 
de alcoholes de ANCAP, la eliminación del ILPE, 
y también anticipaba la asociación con capitales 
privados autorizando para ello a los directivos 
de ANTEL, PLUNA (Primeras Líneas Uruguayas 
de Navegación Aérea fundada en 1936) y la ANP 
(Administración Nacional de Puertos de 1916).

La ANP, más adelante a través de otra ley, es 
efectivamente sacada de su ámbito casi mono-
pólico en la administración de los puertos del 
país. Y a través de un régimen libre, comienza a 
funcionar también el puerto de Montevideo.

Observemos lo que decía el presidente Lacalle 
en aquella época, dónde ya había perdido un 
poco los estribos, pues a pesar de tener a favor 
muchos elementos para la cruzada privatizado-
ra, en Uruguay no se podían llevar a cabo, justo 
además cuando, al decir del Ministro de Eco-
nomía, Ignacio de Posadas, regionalmente la 
avanzada privatizadora era muy grande. “¡Que se 
termine el monopolio del Banco de Seguros para 
que los seguros sean más baratos! (…) Que se ter-
mine con el monopolio de alcoholes que impide a 
las agroindustrias primarias la elaboración del 
alcohol, que se enajenen aquellos entes autóno-
mos que están mejor en manos privadas. Vamos 
a decir claramente que ‘El Espinillar’ tendrá que 
pasar a manos privadas, tendrá que privatizarse 
Pluna, Antel, tendremos que librar al Estado de 
las cosas que hace mal”. (Discurso del Presiden-
te Lacalle en 1990).

Entonces hubo una concertación dentro de la 
derecha y la Ley Nº 16.211 fue aprobada en 
1991. Inmediatamente el gobierno comenzó 
a poner en práctica su plan privatizador: liqui-
dó ILPE, GASEBA Uruguay (del grupo francés 
Gaz de France) se quedará con la Cía del Gas, 
se concesionaron servicios de agua potable y de 
saneamiento en Maldonado, y en el Aeropuerto 
de Carrasco los servicios de apoyo en tierra a 

las aeronaves. En forma paralela corría la apro-
bación de la ley Nº 16.246, denominada Ley de 
Puertos, que creó el Régimen de Puerto Libre 
(libre circulación de mercancías) que generó un 
marco de libre competencia para la actividad 
portuaria, hasta entonces ejercida por la Admi-
nistración Nacional de Puertos.

PLUNA va a ser uno de los entes privatizados, 
pero no totalmente, porque finalmente allí hubo 
una asociación con VARIG. Después de otras ex-
periencias asociativas, este proceso tampoco ter-
minó bien. En síntesis, de las privatizaciones de 
aquella época finalmente ninguna terminó como 
sus impulsores pensaban. El gobierno del Frente 
Amplio en 2005 agarró un paquete muy compli-
cado y tuvo que liquidar PLUNA. Asimismo, des-
pués de un largo proceso de avances y retrocesos 
en la operativa del servicio del gas por cañería, 
fundamentalmente de Montevideo, no funcionó 
tampoco como los textos indicaban, y hoy está 
nuevamente dentro del sector público.

¿Qué fue lo que quedó de toda aquella ofensi-
va privatizadora? Como decíamos; hubo una ley 
para el puerto, donde se declaró el régimen de 
puerto libre, de libre circulación de mercancía y 
la ANP se retiró de la gestión prácticamente mo-
nopólica que tenía, generando un marco de libre 
competencia para los que ofertaban los servicios 
en el puerto. Y también se dio la desmonopoliza-
ción del Banco de Seguros.

A fines de 1991comienza la verdadera oposición 
al plan privatizador: la iniciativa popular hizo la 
diferencia con respecto a las restantes experien-
cias del continente. La izquierda se unifica detrás 
de la iniciativa, y la denominada Comisión de De-
fensa del Patrimonio y Reforma del Estado, lle-
va a referéndum cinco de los artículos de la ley, 
donde lo más importante era la defensa de AN-
TEL. A la par, el gobierno avanzaba en la desmo-
nopolización de las actividades del BSE, lo que 
finalmente logrará mediante la ley Nº 16.426, en 
1993, poco después de que el Referéndum de 
diciembre 1992 derogara aquellos cinco artícu-
los de la ley Nº 16.211.

El artículo 6 facultaba a PLUNA a asociarse con 
capitales privados, lo que ocurrió en 1995 con 
VARIG, que se quedó con el directorio con 49% 
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hasta 2005.

La iniciativa popular fue muy fuerte y logró que 
esos cinco artículos que preveían fundamental-
mente asociaciones con privados, fueran dero-
gados, lo que implicó una marcha atrás de las 
principales intenciones privatizadoras de aquel 
gobierno del Partido Nacional. Con tan buen su-
ceso que hoy ANTEL es de nuestras principales 
empresas, en el marco de los avances tecnológi-
cos y en el ámbito mercantil en el cual ha tenido 
que competir con poderosísimas empresas trans-
nacionales.

El Partido Nacional pierde las elecciones en 1994, 
y Sanguinetti ejercerá su segunda presidencia con 
el Partido Colorado. Sanguinetti no hace un esfuer-
zo privatizador importante, recordemos que final-
mente apoyó el Referéndum. Pero a mi juicio San-
guinetti realizará la privatización más importante 
que ha habido en Uruguay: la privatización del ma-
nejo de buena parte del ahorro nacional a favor 
de las Administradoras de Fondos de Pensión, un 
gran bocado del Sistema de Seguridad Social.

En 1999, el Partido Colorado se mantiene en el 
poder, y en el año 2002, el entonces Presidente 
Jorge Batlle, muy a tono con el neoliberalismo he-
rrerista, encabeza otra intentona fuerte de priva-
tización. Esta vez se intenta asociar la refinería de 
ANCAP con capitales extranjeros (ley Nº 17.448). 
Y aquí nos encontramos otra vez con las particu-
laridades del caso uruguayo. Ese proyecto de ley, 
obviamente apoyado por el Partido Nacional, ob-
tuvo el respaldo de destacados senadores y líde-
res del Frente Amplio. Finalmente el consenso no 
se dio y el EP-FA (Encuentro Progresista-Frente 
Amplio) votó en contra por mandato de su mesa 
política, y será uno de los convocantes, junto a la 
Central Única de Trabajadores (PIT-CNT), al refe-
réndum que la derogará en diciembre de 2003.

Hoy en 2020, Uruguay tiene otro gobierno del 
Partido Nacional también encabezado por el he-
rrerismo, que siempre ha dicho presente con el 
tema de las privatizaciones. Y propone un nuevo 
plan privatizador en el marco de una extensa ley 
que se presenta bajo el régimen de urgente consi-
deración. El artículo principal de este avance pri-
vatizador con respecto a la refinería e importación 

de combustibles por parte de ANCAP, es práctica-
mente el mismo que intentó aprobar Jorge Batlle 
en el año 2003.

Nuevamente hay un ámbito muy propicio para lle-
var adelante las privatizaciones: la derecha tiene 
la mayoría parlamentaria a través de la coalición 
que ganó las elecciones de 2019, instalando en la 
presidencia a Luis Lacalle Pou; el formato de Ley 
de Urgente Consideración (LUC) limita los tiempos 
del debate, y la emergencia sanitaria del COVID 
19 restringió lo que fue o lo que pudo haber sido 
la oposición popular al proyecto. Y nuevamente el 
traspié: los artículos privatizadores de la LUC refe-
ridos a ANCAP y a ANTEL fueron retirados, luego 
de desencuentros a la interna de la coalición -so-
metida a un intenso debate por parte de la oposi-
ción (Frente Amplio)- y del amplio rechazo en filas 
de los trabajadores organizados, lo que anticipaba 
el impulso de un nuevo referéndum.

Es indudable que la movilización popular y la opo-
sición política de izquierda jugaron un papel deci-
sorio en este caso muy particular del Uruguay, en 
el cual no avanzaron las privatizaciones como sí 
lo hicieron en el resto del continente. Vimos cómo 
desde la dictadura, pasando por el período neoli-
beral de los ‘90, hasta la coyuntura actual, pese 
a las condiciones favorables, el objetivo privatiza-
dor no se consolidó en Uruguay.

¿Cuál es la razón? La pregunta da lugar a algunas 
hipótesis.

¿Hay posiciones instrumentalistas todavía al in-
terior de los partidos tradicionales, en los cuales 
pese a su posición neoliberal consideran que las 
Empresas Públicas tienen un papel a jugar dentro 
de la estructura económica?

¿Han sido momentos de oportunismo político, 
que no valía la pena jugarse en ese momento? 
¿Razones reales basadas en algún nacionalismo, 
que se vinculan ante un posible cambio del mo-
nopolio público por otro privado, seguramente 
extranjero?

Posiblemente muchas de estas cosas han esta-
do presentes, aisladas o en forma conjunta, para 
hacer que Uruguay, desde la iniciativa popular y 
con las contradicciones propias de la derecha, 
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conservando importantísimas Empresas Públi-
cas, que, fundamentalmente la izquierda ha sa-
bido desarrollar para potenciar su proyecto de 
desarrollo económico y social. Y muy bien que 
le han rendido, transformándose en pilares del 
crecimiento cuando el contexto externo favora-
ble cambió a partir de 2014.

Algunas debilidades del discurso  
privatizador 

Podemos dividir las debilidades conceptuales y 
empíricas del planteo privatizador en Uruguay 
en tres puntos: uno de ellos es la falta de incor-
poración del planteo privatizador a un proyecto 
de desarrollo de largo plazo. Eso no existe. Sim-
plemente son planteos que abarcan problemas 
de corto plazo. Y a veces ese corto plazo está 
afincado o relacionado con los ciclos de la eco-
nomía. Así que después no resulta lo que se ha 
pensado. En Argentina fue muy claro, cuando en 
plena crisis de 2002 las empresas privatizadas 
no daban respuesta a la emergencia. Y no po-
dían darla para un país que tenía que arrancar de 
nuevo, porque las inversiones y los proyectos de 
rentabilización en las empresas privatizadas ob-
viamente no coincidían con un plan de desarrollo 
a largo plazo.

El segundo punto: casos clarísimos donde no 
hay un resultado. En PLUNA, por ejemplo, que al 
final se liquidó. El caso de GASEBA, que terminó 
nuevamente en el sector público. Y lo mismo con 
Aguas de la Costa, que tuvo una performance la-
mentable y fue estatizada bajo la reforma cons-
titucional de 2004.

Y el tercer punto sería -ahora sí comparto algu-
no de los gráficos que tenía para mostrar- que 
muchos de los conceptos que habitualmente se 
manejan para fundamentar las privatizaciones, 
no son tan reales. Por ejemplo, el manido argu-
mento de que las Empresas Públicas le quitan 
espacio a la iniciativa privada. En el gráfico 1 del 
Anexo, la participación de las Empresas Públicas 
en el producto y en el valor agregado, como se 
puede apreciar, hasta 2004-05, fue creciente 
ante la escasa dinámica privada, asfixiada sí por 
el sistema financiero. El descenso posterior está 
asociado a un período de crecimiento económi-

co excepcional, donde la economía en su con-
junto creció más que la actividad de las EEPP, 
por lo menos hasta 2013-2014. Se enlentece 
la economía, pero la inversión realizada en las 
EEPP permitió mantener su actividad y ser una 
apoyatura de la global.

Algo similar ocurre con el Excedente de Explota-
ción, que hemos calculado a nivel global y para 
el conjunto de las Empresas Públicas. De acuer-
do al gráfico 2 del Anexo, no hay una expropia-
ción de excedentes desde las Empresas Públi-
cas hacia el ámbito privado. Desde principios de 
este siglo no hay un aumento de su participación 
en el excedente global.

En tercer lugar, los impuestos (gráfico 3). No hay 
una apropiación indebida ni desmesurada a tra-
vés de los impuestos que recaudan y aportan las 
EEPP a la Dirección General Impositiva (DGI). No 
ha crecido su participación en la recaudación de 
la DGI, ni tampoco su medición en términos rea-
les (millones de $ de 2005). Cierto que también 
están presente crecimientos extraordinarios de 
la recaudación impositiva por el ciclo económico 
y la reforma tributaria de 2006-07. En el cuadro 
1, la estructura de costos revela un aumento de 
la participación de los impuestos en la década 
1995-2005.

En el tema de las inversiones (gráfico 4), la inver-
sión total, pública y privada, y la correspondiente 
a las EEPP, comparten la misma evolución luego 
de la crisis de 2002. No se presenta una especie 
de sustitución de actividades privadas por parte 
de la actividad pública a través de los monopo-
lios públicos (crowding out). En el último quin-
quenio (2015-2019) hubo un ajuste importante 
que realizaron públicos y privados.

Finalmente, la estructura de costos (gráfico 5), 
donde no aparecen los desequilibrios habituales 
que se manejan contra la eficiencia de las EEPP, 
en torno al empleo desmesurado, peso de la nó-
mina salarial, etcétera. Por el contrario, fueron 
los salarios que perdieron participación en la 
estructura de costos frente al aumento del con-
sumo intermedio (insumos y materias primas) 
debido al aumento de los precios del petróleo, 
sobre todo la refinería de ANCAP.



73

D
er

ec
ho

s 
so

ci
al

es
, i

nn
ov

ac
ió

n 
y 

de
sa

rr
ol

lo
. D

ia
lo

ga
nd

o 
en

 to
rn

o 
a 

la
s 

Em
pr

es
as

 P
úb

lic
as

 e
n 

U
ru

gu
ayANEXO GRÁFICO

 
Gráfico 1

Gráfico 2



74

D
er

ec
ho

s 
so

ci
al

es
, i

nn
ov

ac
ió

n 
y 

de
sa

rr
ol

lo
. D

ia
lo

ga
nd

o 
en

 to
rn

o 
a 

la
s 

Em
pr

es
as

 P
úb

lic
as

 e
n 

U
ru

gu
ayGráfico 3

Gráfico 4
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ayGráfico 5

Cuadro 1

Consolidado de Empresas Públicas - Estructura de costos

1990 1995 2000 2005 2010 2015 2019

Compra de Bienes 
y Ss.

44,9% 40,3% 44,8% 56,3% 59,0% 56,3% 55,4%

Remuneraciones 15,0% 16,6% 14,6% 7,3% 8,6% 10,3% 9,6%

Seguridad Social 5,4% 8,5% 7,7% 3,9% 3,9% 4,9% 4,8%

Impuestos 21,1% 29,4% 28,1% 31,4% 27,4% 26,7% 28,4%

Intereses 8,7% 5,1% 3,0% 1,1% 1,2% 1,8% 1,7%

Otros 4,8% 0,1% 1,8% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Fuente: economiapolitica.uy en base a datos INE y MEF
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ayPrivatización, reestructuración  

productiva y resistencias obreras 

La industria  
petroquímica en la 
Argentina de los ‘90 
La propuesta de este texto es poner la lupa en un 
episodio específico de privatización de una em-
presa pública, que da cuenta de la fuerte avanza-
da que hubo en los procesos privatizadores en la 
Argentina a inicios de la década del ‘90. En este 
sentido, y a diferencia del Uruguay, Argentina es 
un caso tristemente particular, pero por lo brutal 
y acelerado que fue este proceso, que se dio en 
forma mucha más acentuada y generalizada que 
otros países de la región.

A partir de un caso, la privatización de uno de los 
principales polos petroquímicos de la Argentina, 
me propongo aportar a este debate acerca de las 
Empresas Públicas, centrándome en una arista 
particular, vinculada a los estudios laborales, 
que es desde donde me he acercado al tema. Al 
analizar estas experiencias desde la organiza-
ción de los procesos de trabajo, se observa que 
las privatizaciones de la década del ‘90 articulan 
tres grandes procesos:

Un proceso de extranjerización de la estructura pro-
ductiva, muy notablemente en el caso argentino.

Un proceso de reestructuración sectorial y de 
reorganización de la producción, que implicó 
cambios en la organización del trabajo interna a 
las empresas, pero también externa, es decir, en 
sus vínculos con proveedores y clientes.

Un fuerte avance de los procesos de externaliza-
ción de actividades antes realizadas dentro de la 
estructura de las empresas principales; esto es: 
la tercerización laboral, que particularmente es 
mi área de estudio.

La tercerización laboral en la Argentina cobra 
relevancia, en términos de cantidad de trabaja-
dores y de tipo de actividades subcontratadas, 
de la mano de los procesos privatizadores, pero 

los va a exceder. Incluso en aquellos casos en 
los cuales ha habido una reversión parcial de la 
privatización, buena parte de esa privatización 
ha persistido a través de diferentes formas de 
subcontratación. De allí que es un aspecto que 
considero que debemos incorporar al debate en 
torno al rol y a la forma de organización de las 
Empresas Públicas.

A partir entonces de la privatización del Comple-
jo Petroquímico Bahía Blanca en la década del 
‘90, veremos de qué modo se han articulado es-
tos tres procesos: extranjerización, reestructura-
ción productiva y tercerización23.

Para abordar estos procesos es preciso recupe-
rar muy sucintamente la genealogía del comple-
jo, porque el sector petroquímico tiene un impul-
so muy importante en Argentina y en la región en 
general, fundamentalmente en la década del ‘60 
y el ‘70. Durante este período, el Estado tuvo un 
rol central como planificador del desarrollo, aun-
que, como veremos, va a quedar un poco trunco.

En aquel período, el Estado argentino desarro-
lla un plan petroquímico ambicioso, en el marco 
del cual en 1967 se crea una comisión para el 
estudio de la factibilidad de dos grandes polos 
petroquímicos: el Polo General Mosconi, que 
está localizado en Ensenada, cerca de la ciudad 
de La Plata; y el Polo Petroquímico Bahía Blan-
ca, al sur de la provincia de Buenos Aires. Los 
organismos encargados de llevar adelante los 
estudios de factibilidad y diseñar este proceso, 
son otras tres Empresas Públicas: Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales (YPF), la empresa de ban-
dera dedicada a la extracción de gas y petróleo; 
Gas del Estado (GE), encargada del transporte, 
distribución y separación de gas; y la Dirección 
General de Fabricaciones Militares (DGFM)24. 
El impulso al desarrollo petroquímico buscaba, 
por un lado, que YPF se integrara verticalmen-
te aguas abajo; y por otro lado, permitía avanzar 
en la producción de aromáticos para los explosi-
vos, que son parte de la producción de la DGFM. 

23. Los principales argumentos presentados aquí se desarrollan 
más ampliamente en Fernández Massi (2019). 

24. En 1969 se aprobó un proyecto de Dow Chemical, una empre-
sa norteamericana líder en el sector, para construir el polo petro-
químico de Bahía Blanca. El proyecto finalmente no avanza; pero la 
empresa volverá a ser una de las protagonistas de este sector en la 
Argentina en la década del ‘90, a partir de la privatización del polo.
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ayFigura 1: Línea de tiempo Plan Petroquímico

Fuente: Elaboración propia

Finalmente, en 1970 se crea Petroquímica Ge-
neral Mosconi y al año siguiente se crea formal-
mente Petroquímica Bahía Blanca (PBB), pero se 
empieza a construir recién en el 1977, y no logra 
ponerse en marcha hasta mediados de los ‘8025.

El plan de promoción de la actividad petroquí-
mica, implicaba fundamentalmente dos cosas. 
Por un lado, un precio promocional para el eta-
no, que es el principal insumo de la industria pe-
troquímica, justamente a partir de los precios de 
transferencia que va a percibir YPF. Así, el desa-
rrollo de la industria petroquímica supuso défi-
cits operativos muy importantes para YPF. Esta 
Empresa Pública subsidió durante varias déca-
das el impulso del sector petroquímico; y años 
más tarde esos déficits operativos en los que 
incurrió, se utilizaron como principal argumento 
de la necesidad de la privatización de YPF.

Por otro lado, el plan se diseñó a fines de los 
‘70, con un esquema decreciente de participa-
ción estatal. Lo que se proponía entonces era 
que la participación estatal fuera del 100% para 
las sustancias químicas básicas; 31% para los 
productos intermedios; y hasta el 25% en los 
productos finales. Este esquema de participa-
ción estatal decreciente, evidencia las tensiones 
respecto a la perspectiva acerca de lo público y 
la propiedad estatal de estas empresas, en parti 
cular en los gobiernos militares que se sucedie-
ron en aquel período. 

25. Para un profundizar el análisis sobre el plan petroquímico y el 
rol del Estado, se sugiere ver Odisio (2015); y un mayor desarrollo 
sobre la génesis de Petroquímica General Mosconi se encuentra 
en Odisio (2010), y para el caso de Petroquímica Bahía Blanca en 
Gorenstein (1993) y Odisio (2008).

Así, el proceso comienza en la década del ‘60, 
con una impronta muy estatal, pero ya hacia fi-
nes de los ‘70, se pone en discusión hasta qué 
punto debería participar el Estado en estas em-
presas, con diferentes visiones políticas e ideo-
lógicas dentro, fundamentalmente del último 
gobierno militar (1976-1983). Las tensiones re-
ferían a cuán activo debía ser el rol estatal y qué 
porcentaje debía ser propiedad estatal.

Además de estas tensiones referidas al rol del 
Estado en este proceso, aparecen otras, vincu-
ladas a la restructuración del sector a nivel in-
ternacional. Estas empresas, en particular PBB, 
entran en funcionamiento en un contexto de re-
estructuración del sector petroquímico a nivel 
mundial.

La reestructuración de la industria petroquímica, 
que comienza en la década del ‘80 y se consoli-
da en los ‘90, está asociada a una crisis de so-
breproducción en el sector y de fuerte caída de 
la rentabilidad. A su vez, en términos tecnológi-
cos, fue un período de madurez de la tecnología 
de proceso aplicada en el sector, y por tanto, una 
baja posibilidad de apropiación de las rentas de 
esa tecnología. Esta reestructuración del sector 
implicó, a nivel mundial, la racionalización de 
planteles, una tendencia a la fuerte integración 
vertical, al cambio también del mix de produc-
tos que producía el sector, y a nuevas formas 
de inversión y estrategias de coordinación26. 

26. Para profundizar el análisis sobre la reestructuración del sector 
a nivel mundial y sus implicancias sobre la actividad en la Argen-
tina y la región puede consultarse Chudnovsky y López (1997) y 
López (1994).
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namiento del Complejo Petroquímico de Bahía 
Blanca (CPBB) se vio atravesado por todas estas 
tensiones y la reestructuración a nivel mundial. 
De este modo, un complejo que en el momen-
to de su creación se proyectaba como un pro-
ductor de insumos básicos para la industria na-
cional, termina teniendo una fuerte orientación 
exportadora. En parte producto de mencionados 
cambios a nivel sectorial y mundial, y en parte 
también, por el modo en que se resuelve su pri-
vatización, quedando en manos de empresas 
propietarias de plantas en Brasil, que organiza-
ban su producción a escala regional.

El CPBB tiene una empresa madre, PBB, y un 
conjunto de empresas satélites (Indupa, Indu-
clor, Petropol, Monómeros Vinílicos y Polisur) 
que se gestan ya como compañías mixtas. Es 
decir, mientras que PBB tenía el 51% de las ac-
ciones en manos del Estado -YPF, Fabricaciones 
Militares y Gas del Estado- estas empresas sa-
télites tuvieron solamente un 30% de participa-
ción estatal y un 70% privado de capitales na-
cionales.

En 1991 ese 30% de Fabricaciones Militares se 
vendió a capitales nacionales que ya tenían par-
ticipación en las plantas satélites. Es decir, hay 
una primera privatización asociada a estas em-
presas satélites que rodean a PBB. A partir de 
allí, comienza un proceso intenso asociado a la 
privatización: en 1992 se privatiza YPF, Gas del 
Estado y Petroquímica General Mosconi. De ese 
modo, el esquema de Empresas Públicas en tor-
no al cual se había gestado PBB, perdió tal ca-
rácter y auguraba igual destino para la empresa 
del sur bonaerense, ya que los eslabones ante-
riores y su petroquímica hermana, habían sido 
ya privatizadas. Estas privatizaciones además 
pusieron en jaque al mecanismo de promoción 
de la actividad petroquímica a través de bajos 
precios del gas, insumo clave del sector.

Figura 2: Esquema de empresas  
involucradas y fecha de privatización

Fuente: Elaboración propia

En 1994 se unificaron Induclor, Indupa y Mo-
nómeros Vinílicos en una sola empresa que se 
llamó Indupa S.A.I.C. Esa unificación fue el paso 
previo al cambio de manos y la extranjerización 
de las plantas satélites. Mientras, se avanzó en la 
privatización de PBB, la planta central del com-
plejo y cuya propiedad y gestión sí era mayorita-
riamente estatal.

El proceso de privatización de PBB, tuvo muchas 
idas y vueltas. La primera intención fue ponerla 
en manos de grupos nacionales. Sin embargo, no 
hubo demasiados interesados en el sector o al 
menos que presentaran ofertas aceptables27. Fi-
nalmente, la privatización se efectiviza en 1995, 
cuando la empresa se vende a la norteamericana 
Dow Chemical, la misma firma que ya en 1966 
había proyectado la instalación de una planta en 
Bahía Blanca. Dos años más tarde, en 1997, otra 
gran empresa petroquímica a nivel internacio-
nal, de origen belga, el Grupo Solvay, compra las 
plantas satélites.

Así, a partir de 1997 se termina de conformar lo 
que hasta hoy moldeó el esquema de propiedad 
del CPBB, con dos gigantes internacionales como 
son Dow Chemical y el grupo Solvay. En 2016, 
tras varios años intentando desprenderse de su 
participación en la Argentina, Solvay logra vender 
la empresa a la brasilera Unipar, manteniendo el 
nuevo esquema de organización de las plantas 
gestado a mediados de la década del ‘90.

27. Para una caracterización del rol del empresariado local en el 
proceso privatizador de la industria petroquímica, puede consul-
tarse Etchemendy (2015).
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ayFigura 3: Línea de tiempo CPBB y 

reorganización de la propiedad de  
las empresas

Fuente: Elaboración propia

Huelga de mayo

Este proceso de reorganización del complejo y 
cambios de propiedad, repercutieron también 
sobre el modo de organizar el trabajo y las con-
diciones individuales y colectivas de sus traba-
jadores. Por eso, les propongo aquí detenernos 
en un episodio puntual: la huelga de mayo de 
1993; pues esa huelga fue anticipatoria de las 
implicancias que el proceso de privatización 
tendría sobre el CPBB y se enmarca además en 
un conjunto de derrotas sindicales que estaban 
ocurriendo en el marco de los procesos de priva-
tización en diferentes puntos del país.

Al comenzar la década del ‘90, en el contexto de 
la venta de la participación estatal en el capital 
accionario, tanto Indupa, como Induclor, Monó-
meros Vinílicos y Petropol, estaban atravesando 
importantes cambios en la organización del tra-
bajo. En 1991 en Induclor se había quitado un 
turno, con una reducción del 20% del personal 
operativo a través de retiros voluntarios28. En 

28. El esquema de turnos es un aspecto muy sensible en una in-
dustria de proceso continuo como la petroquímica, ya que se debe 
asegurar la cobertura las 24 horas en el área de producción. El 
sistema de turnos requería que en cada puesto hubiera entre 4 

1992 las empresas intentaron reformular los 
convenios introduciendo cláusulas de polivalen-
cia y flexibilización; y sobre fin de ese año hubo 
numerosos conflictos por montos adeudados o 
problemas en las liquidaciones salariales. A prin-
cipios de 1993 Indupa despidió 78 trabajadores 
no convencionados, que ocupaban cargos jerár-
quicos y no estaban organizados sindicalmente. 
Meses después, las empresas se negaron a otor-
gar una recomposición salarial ya acordada con 
el sindicato y homologada por el Ministerio de 
Trabajo el año previo.

La conjunción de la negociación salarial incum-
plida, problemas en la seguridad de las plan-
tas, tensiones por el avance de los cambios en 

y 5 personas: una persona de mañana, otra de tarde, otra de no-
che, otra para cubrir los francos y otra persona que cubre el turno 
diurno, equivalente al resto de áreas. Al quitar el “quinto turno”, 
cualquier ausencia, licencia o retraso del trabajador que ingresa al 
turno, debía cubrirse con un trabajador que ya estuviese en planta 
y extendiera por tanto su jornada, es decir, que hiciese horas extra. 
Ante esos cambios, la comisión interna negoció las condiciones de 
ese esquema de turnos, estableciendo que no era obligación hacer 
horas extra para el trabajador que salía del turno, y por tanto, si se 
recurría al trabajador que estaba en su día franco, pagar el quíntu-
ple por esa jornada. Esas condiciones encarecieron el sistema de 
turnos y para la empresa resultó mucho más caro de lo previsto 
originalmente, lo que generó tensiones entre la comisión interna 
y la empresa.
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de trabajadores jerárquicos, aumentó el nivel 
de conflicto entre las comisiones internas y las 
empresas. Finalmente, a principios de mayo, 
tras varias asambleas, la respuesta de tres de 
las comisiones internas de las plantas satélites 
-Induclor, Indupa y Petropol- fue convocar a una 
huelga que duraría dos semanas, con el acceso 
al complejo cortado y las plantas paralizadas.

Así comenzó la huelga más extensa que se vi-
vió en el CPBB y que paralizó por completo la 
producción, en un sector en el cual paralizar la 
producción es muy costoso, porque son plantas 
de proceso continuo. La huelga duró 15 días, 
durante los cuales los trabajadores se turnaron 
para bloquear los accesos al polo. Organizaron 
dos turnos: de 7 a 19 y de 19 a 7. Si bien las 
plantas estuvieron paradas, incluso Monómeros 
Vinílicos -por la falta de insumos provenientes 
de Induclor-, los trabajadores que no se adhirie-
ron al paro seguían cumpliendo funciones en su 
horario de trabajo habitual.

Durante el desarrollo del conflicto el interés de 
los medios de comunicación y de diferentes fi-
guras de la política local y nacional, fue aumen-
tando; y en las crónicas de los últimos días de 
huelga aparecen nombres de funcionarios pro-
vinciales y nacionales, y de los principales líde-
res sindicales del sector a nivel nacional.

La respuesta patronal incluyó la declaración de 
la ilegalidad de la huelga, nuevos telegramas de 
despido, y finalmente, el desalojo con la policía. 
Los supervisores de las empresas llamaron a las 
casas de los trabajadores en los horarios que 
sabían que ellos estarían en el polo, y cuando 
atendían sus parejas les comentaban, preocupa-
dos, los riesgos que corrían si su marido siguiese 
en huelga y perdiera el trabajo, un trabajo que, 
como cualquier bahiense sabía, era mejor pago 
y con más beneficios que las alternativas en la 
zona. Como muestra de cuán sencillo sería con-
seguir reemplazantes, las empresas convocaron 
en un hotel muy céntrico de la ciudad a aspiran-
tes para cubrir “puestos vacantes”. La fila supe-
ró ampliamente la cantidad de huelguistas que 
estaban en los cortes. Las amenazas de aquellas 
llamadas y esa cola de aspirantes se plasmaron 
en 88 telegramas de despido. Finalmente, las 

empresas lograron quebrar la huelga, que ter-
minó con un saldo de 35 despidos -ya que fue 
posible revertir parte de los 88 telegramas en-
viados- entre ellos gran parte de los integrantes 
de las comisiones internas.

Cuando entrevisté a uno de los trabajadores des-
pedidos en aquel conflicto, que una década más 
tarde volvió a trabajar en las plantas a través de 
una empresa contratista, le pregunté si creía que 
había valido la pena aquella huelga. Su respues-
ta marca el clima de aquella época: “¿Si valió la 
pena? Bueno, para mí teníamos alternativa”.

Justamente los trabajadores que entrevisté re-
saltaban que ellos habían visto ya lo que había 
pasado, tanto con los conflictos en torno a la 
privatización de YPF, como de Gas del Estado; y 
entonces “perdido por perdido, hay que pelear y 
hay que ir a la huelga”. Si bien esta huelga no fue 
estrictamente por la privatización, pues las em-
presas en las que se desata ya habían sido com-
pletamente privatizadas, sí fue una derrota muy 
importante para que luego se pudiera avanzar en 
el proceso privatizador de todo el complejo.

Efectos sobre el empleo

A la luz de lo que ocurriría luego en la Argentina 
en las diferentes experiencias de privatización, 
ese final resulta predecible. Fundamentalmente 
porque esos años, desde medios locales y na-
cionales, se venía planteando que estas empre-
sas no eran rentables, y que la privatización era 
imprescindible para hacer las transformaciones 
tecnológicas necesarias y cambiar el perfil de las 
empresas.

En efecto, cuando observamos qué pasó en 
términos de empleo vemos que el proceso de 
privatización y reorganización del complejo re-
dundó en una reducción de la cantidad de traba-
jadores contratados de forma directa. En el caso 
de PBB-Polisur la primera caída significativa en 
el nivel de empleo directo se dio en 1995, en los 
meses previos a la privatización. La reducción se 
hizo fundamentalmente mediante retiros volun-
tarios y en el caso de Polisur fue una de las con-
diciones establecidas en el contrato de transfe-
rencia. Ya en 1996, con Dow como propietaria 
de las plantas, la cantidad de ocupados era un 
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17,1% menor al nivel de 1986. Quien en aquel 
entonces era el responsable máximo de Dow en 
la ciudad, destacaba en 1996 que 113 ex-tra-
bajadores se habían inscripto en cursos orga-
nizados por la empresa junto a la Fundación de 
la Universidad Nacional del Sur, una de las dos 
universidades nacionales que tiene sede en la 
ciudad. Se dictaron cursos de diferentes oficios: 
soldadores, cañistas, electricistas de manteni-
miento industrial, ayudantes instrumentistas e 
informática. Si bien el curso preveía una “recom-
pensa económica”, no tenía como propósito la 
reincorporación como trabajadores directos de 
Dow, sino la “reconversión laboral” para trabajar 
en empresas que prestarían servicios durante la 
expansión del complejo.

En el caso de Indupa, la reducción de los plan-
teles fue más intensa. En efecto, Indupa fue la 
empresa con mayor reducción del plantel en el 
sector petroquímico. En 1994, el año previo a la 
unificación de las plantas satélites en una sola 
empresa, los planteles se redujeron fuertemen-
te. A su vez, la unificación de las plantas implicó 
una fuerte reducción de personal administrativo, 
y la forma predominante fue el despido abierto, 
a diferencia de Polisur donde predominaron los 
retiros voluntarios. La siguiente caída se dio en 
1999, cuando Solvay tomó el control de Indupa 
y el plantel se redujo un 53,5%. La principal ex-
plicación de esta caída del empleo radica en la 
externalización de dos actividades de suma rele-

vancia -y riesgo- en una planta petroquímica: la 
logística y el mantenimiento industrial cotidiano. 
El incremento que se observa en 2015 se debió 
justamente a la reversión parcial de este proce-
so, y a la reinternalización de buena parte de es-
tas actividades tras un cambio en las estrategias 
sindicales en torno a la tercerización29.

En 2001 se observa un crecimiento en el empleo 
de PBB-Polisur, que está asociado a una impor-
tante ampliación de planta, cuando las inversio-
nes que se prometieron en el proceso de priva-
tizaciones finalmente se hicieron efectivas. Sin 
embargo, es preciso notar lo modesto que fue el 
incremento del empleo directo. Justamente esto 
ocurre porque, con la llegada de estas grandes 
empresas, hay un fuerte proceso de terceriza-
ción de actividades, fundamentalmente las acti-
vidades de mantenimiento del complejo.

Para finalizar, quisiera retornar al punto de par-
tida: el caso del CPBB evidencia que la privati-
zación fue de la mano, al menos en la Argentina, 
de la extranjerización, pero también de un fuer-
te proceso de reestructuración productiva que 
reforzó tendencias que ya estaban en marcha 
cuando se pusieron en funcionamiento las prin-
cipales plantas. Si bien el proceso privatizador es 
un proceso que se acelera y que cobra muchísi-
ma fuerza en la década del ‘90, estas tensiones 

29. Al respecto, puede consultarse Fernández Massi y Longo 
(2020).

Figura 4: Cantidad de trabajadores directos  
por empresa, años seleccionados

Fuente: Elaboración propia en base a Anuarios IPA 1986-2015
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‘80 en el proceso de puesta en funcionamiento 
de esta planta petroquímica en particular.

A su vez, este caso permite ilustrar una tenden-
cia más general: el proceso de restructuración y 
privatización de la década del ‘90 en Argentina 
fue precedido por una importante derrota sindi-
cal. Estas luchas sindicales y las siguientes de-
rrotas, muchas veces no tuvieron que ver estric-
tamente con oposición al proceso privatizador, 
pero sí con una fuerte oposición a un proceso de 
reorganización productiva que se logra desple-
gar plenamente tras la privatización y extranjeri-
zación de esas empresas.

Esta reorganización se ha plasmado en casi to-
dos los casos ocurridos en la Argentina -y hubo 
muchos y en todos los sectores- en un fuerte 
avance en la racionalización de planteles y de 
los procesos de subcontratación. Es importan-
te remarcar este aspecto, porque en los pocos 
casos de reversión de la privatización que hubo 
en la Argentina, es decir, de re-estatización de 
empresas, la subcontratación no ha sido altera-
da sustancialmente. De ese modo, se mantienen 
ciertas esferas para el proceso de acumulación 
del capital privado, aun cuando las empresas 
principales están en manos del Estado, condi-
cionando así la potencialidad de estas Empresas 
Públicas o de estas empresas re-estatizadas en 
la creación de empleo.
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ayLa reinvención de las  

Empresas Públicas en el siglo XXI

El retorno  
de lo público 
La mención del título al supuesto retorno de lo 
público merecería una explicación más detalla-
da, pero me limitaré a advertir que en realidad 
las Empresas Públicas nunca desaparecieron o 
perdieron importancia en las economías nacio-
nales de un vasto número de países del Norte y 
del Sur. Asimismo, debo aclarar que mi exposi-
ción no estará focalizada en la realidad uruguaya 
o latinoamericana, ya que me referiré a debates 
y procesos en curso en otras partes del mundo.

También que es pertinente que aclare el lugar 
desde dónde estoy hablando y mi enfoque perso-
nal y subjetivo sobre este tema. Tengo formación 
universitaria a niveles de licenciatura, maestría y 
doctorado, pero mi perspectiva de análisis no es 
la de un académico tradicional. En el Transnatio-
nal Institute (TNI), el centro de investigación con 
sede en Ámsterdam para el que trabajo, nos in-
teresa producir conocimiento al mismo nivel que 
cualquier investigador que trabaje para una uni-
versidad, pero lo hacemos desde una perspecti-
va de activistas y procurando aportar a las luchas 
de los movimientos sociales. Como ya lo señaló 
el maestro Adolfo Sánchez Vázquez hace algunas 
décadas, es necesario rechazar la postura que él 
caracterizaba como “la ideología de la neutrali-
dad ideológica en las ciencias sociales”.30

Esa posición epistemológica, de rechazo a la su-
puesta asepsia e imparcialidad de la economía 
y de las otras ciencias sociales, es la que orien-
ta nuestro trabajo de investigación. Creo que es 
fácil discernir la imposibilidad de abordar temas 
como los que estamos tratando hoy desde una 
postura de plena neutralidad valorativa. No lo 
hago yo ni lo hacen tampoco los economistas 
neoliberales que pretenden escribir o hablar 
sobre las Empresas Públicas desde una pers-

30. Sánchez Vázquez, A. (1975). “La ideología de la ‘neutrali-
dad ideológica’ en las ciencias sociales”. Historia y Sociedad 
7 <https://filosofiamexicana.files.wordpress.com/2012/11/
sc3a1nchez-vc3a1zquez-adolfo-la-ideologc3ada-de-la-neutra-
lidad-ideolc3b3gica.pdf>.

pectiva pretendidamente no contaminada por la 
ideología.

También me es difícil hablar sobre este tema sin 
poner cierta pasión, ya que esta noche estoy ha-
blando aquí en representación del TNI. Uno de 
los fundadores de nuestro instituto fue Orlando 
Letelier, un economista y militante político chile-
no, ex integrante del gabinete de Salvador Allen-
de durante el gobierno de la Unidad Popular a 
principios de la década de los setenta, quien fue 
asesinado por agentes de la dictadura de Augus-
to Pinochet con una bomba lapa que explotó bajo 
su auto en las calles de Washington D.C, en la ca-
pital de Estados Unidos, en setiembre de 1976. 
Orlando fue asesinado pocos días después de 
haber publicado un artículo muy extenso en la 
revista The Nation, donde criticaba de forma de-
tallada y con rigurosidad intelectual la ideología 
de los Chicagos Boys, el grupo de economistas 
neoliberales pioneros en la difusión de las ideas 
de privatización, desregulación y liberalización 
en esta parte del mundo.31

También debo aclarar que al abordar esta temá-
tica no lo hago desde una perspectiva estricta-
mente personal, ya que en el TNI somos varios 
los compañeros y compañeras que estamos 
trabajando sobre Empresas Públicas y temas 
afines. En el TNI, nuestro equipo comenzó a tra-
bajar sobre la privatización y las alternativas a la 
privatización hace ya más de una década. Fun-
damentalmente, nos hemos centrado en las po-
líticas de agua y energía. De forma más reciente, 
hemos estado trabajando en torno a la idea de 
remunicipalización como una alternativa especí-
fica.32 Soy consciente que en un país como Uru-
guay, con sólidas Empresas Públicas y de escala 
nacional, este tema no es muy relevante, pero 
esta modalidad de desprivatización a nivel local 
está surgiendo con mucha fuerza en Europa, en 
América del Norte, y en partes de Asia y de Áfri-
ca. De todas maneras, seguimos trabajando en 
torno a alternativas a la privatización o a la mer-

31. Letelier, O. (2016) “The ‘Chicago Boys’ in Chile: Economic Free-
dom’s Awful Toll”, The Nation <https://www.thenation.com/article/
archive/the-chicago-boys-in-chile-economic-freedoms-awful-to-
ll>.

32. Kishimoto, S., Lobina, E., y Petitjean, O. (eds.) (2015). Un futuro 
para el agua pública: La experiencia mundial de la remunicipaliza-
ción. Ámsterdam: Transnational Institute (TNI) <https://www.tni.
org/en/node/1768>.



87

D
er

ec
ho

s 
so

ci
al

es
, i

nn
ov

ac
ió

n 
y 

de
sa

rr
ol

lo
. D

ia
lo

ga
nd

o 
en

 to
rn

o 
a 

la
s 

Em
pr

es
as

 P
úb

lic
as

 e
n 

U
ru

gu
aycantilización de los servicios públicos en un sen-

tido más general, a escalas regional y nacional.33

A medida que hemos acumulado datos sobre 
los impactos de la privatización, también hemos 
acopiado abundante evidencia empírica sobre 
múltiples y diversas alternativas progresistas a 
la privatización y a la corporatización de los ser-
vicios públicos. Todas nuestras publicaciones 
están disponibles en línea y se pueden bajar de 
forma gratuita desde la página del TNI. La mayo-
ría están en español. Nuestras publicaciones re-
cogen experiencias concretas que demuestran 
que todo el discurso de los economistas neoli-
berales sobre la irrelevancia o la supuesta cadu-
cidad de las Empresas Públicas, no tiene sentido 
o es totalmente erróneo.

A nivel personal, empecé a trabajar sobre estos 
temas hace casi dos décadas. En Uruguay or-
ganizamos una serie de seminarios en ANTEL, 
como una iniciativa conjunta del TNI, de esa 
empresa pública (durante la presidencia de la 
actual Intendenta de Montevideo, la ingeniera 
Carolina Cosse) y de la Dirección Nacional de In-
dustrias (dirigida por entonces por el economista 
Sebastián Torres).34 Al mismo tiempo, creamos 
la Red Latinoamericana de Investigación Sobre 
Empresas Públicas, con una serie de seminarios 
y talleres en otras partes de América Latina, con 
insumos que fueron recogidos en otras publica-
ciones colectivas.35

 

33. Kishimoto, S., Steinfort, L., y Petitjean, O. (eds.) (2015). El Futu-
ro es Público: Hacia la propiedad democrática de los servicios pú-
blicos. Ámsterdam: Transnational Institute (TNI) <https://www.tni.
org/es/el-futuro-es-publico>.

34. Las ponencias del segundo seminario en Montevideo están re-
cogidas en: Chavez, D. y Torres, S. (eds.) (2013). Empresas públicas 
y desarrollo en Uruguay, América Latina y el mundo. Ámsterdam: 
Transnational Institute (TNI) <https://www.tni.org/es/publicacion/
la-reinvencion-del-estado>.

35. Las ponencias del seminario realizado en México están re-
cogidas en: Guajardo, G. y Labrador, A. (eds.) (2015). La empre-
sa pública en México y en América Latina: entre el mercado y el 
Estado: México DF: Universidad Nacional Autónoma de México 
<https://www.researchgate.net/publication/336014929_la_em-
presa_publica_en_mexico_y_en_america_latina_entre_el_mer-
cado_y_el_estado>. Las ponencias del seminario de Costa Rica 
están recogidas en: Cortés Ramos, A., Alpízar, F. y Cascante, M.J. 
(eds.) (2016). Estado, Empresas Públicas y Desarrollo. San José: 
Universidad de Costa Rica <https://www.researchgate.net/publica-
tion/341527465_Cortes_Ramos_Alberto_Alpizar_Felipe_y_Cas-
cante_Maria_Jose_Coordinadores_2016_Estado_Empresas_Pu-
blicas_y_Desarrollo_San_Jose_CIEP-UCR_TNI>.

Actualmente, estoy dedicado un poco menos a 
la investigación empírica y cada vez más inte-
resado en la discusión más teórica sobre lo pú-
blico. Hace algunos años, junto a compañeros 
y compañeras de diversas regiones del mundo, 
publicamos un libro en el que propusimos un 
nuevo abordaje al debate sobre lo público en 
la nueva economía mundial, en el marco de los 
profundos cambios en curso en las sociedades 
contemporáneas.36 También coedité un libro so-
bre las empresas de servicios públicos en Amé-
rica Latina,37 y ahora estamos preparando el otro 
libro colectivo sobre las respuestas y desafíos de 
las Empresas Públicas de agua en el marco de la 
pandemia de Covid-19.38

El debate sobre lo público en los medios 
de prensa del mundo

Ahora sí, entrando directamente en el tema: 
¿cuáles son las coordenadas del debate mundial 
sobre alternativas a la privatización? Me interesa 
detenerme unos minutos en el estado del arte 
del intercambio de ideas y la producción de co-
nocimiento sobre las Empresas Públicas en di-
versas partes del mundo.

En los últimos diez años se ha escrito y se ha de-
batido muchísimo sobre las Empresas Públicas. 
Las coordenadas del debate se pueden visibili-
zar en las portadas y en los contenidos de tres 
revistas diferentes que expresan visiones muy 
distintas de la economía y la política a escala 
mundial. En primer lugar, The Economist, una re-
vista semanal que seguramente muchos de us-
tedes leen de forma regular, aunque discrepen 
con su orientación neoliberal (como es mi caso). 
The Economist es un medio de prensa de amplia 
difusión a escala mundial y uno de los más co-
herentes en la promoción del liberalismo eco-
nómico. En enero de 2012 dedicó una portada y 
un informe especial a alertar sobre la creciente 
influencia de las empresas estatales en distintos 

36. McDonald, D.A. y Ruiters, G. (eds) (2013). Alternativas a la 
Privatización: La provisión de servicios públicos esenciales en los 
países del Sur. Barcelona: Icaria.

37. Chavez, D. y Spronk, S. (eds.) (2019). Repensar lo público: Es-
tado, sociedad y servicios básicos en América Latina. Barcelona: 
Icaria.

38. Chavez, D., McDonald, D.A. y Spronk, S. (eds.) (2021). Agua 
Pública y Coronavirus: Nubes Negras y Nuevas Oportunidades. Ám-
sterdam: Transnational Institute (TNI) <https://www.tni.org/en/
node/25506>.
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bros del llamado bloque BRICS, conformado por 
Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica.39

The Economist resaltaba por entonces que las 
empresas del Estado controlaban las industrias 
principales y los mercados más importantes. En 
el informe especial, los autores observaban que 
las empresas públicas representaban por enton-
ces el 80% de las acciones comercializadas en el 
mercado de valores de China y el 62% del de Ru-
sia. También destacaban que varias de las em-
presas más grandes de gas y petróleo a escala 
mundial, medidas a nivel de reservas probadas, 
eran de propiedad estatal. Desde la perspectiva 
alarmista de The Economist, las empresas esta-
rían creciendo de forma demasiado acelerada y 
con previsibles impactos negativos a mediano y 
largo plazo.

Algunos años más tarde, en 2018, la New In-
ternationalist, una revista con una perspectiva 
ideológica muy diferente, más progresista o has-
ta de izquierda, pero también muy difundida a 
nivel mundial, publicó un número especial dedi-
cado a las empresas del Estado y a los servicios 
públicos, pero celebrando lo que ellos percibían 
como “el retorno de lo público” en la economía 
mundial.40

El editorial de la New Internationalist saludaba 
con mucha alegría el resurgimiento de la pro-
piedad pública, argumentando la viabilidad de la 
reversión de las privatizaciones en función del in-
terés social. La misma revista también observaba 
con cierta preocupación que no debíamos olvidar 
que en muchos países seguía habiendo un clima 
hostil a lo público, con riesgos reales de nuevas 
oleadas de privatización.

En tiempos más recientes, en marzo de 2020, The 
Economist publicó otro informe temático centra-
do en el sector público.41 Esta vez, su perspectiva 
ya no era la misma, ya que en vez de referirse al 

39. The Economist (2012, 21 de enero). “The Rise of State Capita-
lism” <https://www.economist.com/weeklyedition/2012-01-21>.

40. New Internationalist (2018, mayo). “Public Ownership Rises 
Again” <https://newint.org/issues/2018/05/01/public-owners-
hip>.

41. The Economist (2020, 28 de marzo). “Everything’s under con-
trol: The state in the time of covid-19” <https://www.economist.
com/leaders/2020/03/26/the-state-in-the-time-of-covid-19>.

sector público como un peligro, ahora argumen-
taba a favor de la necesidad del resurgimiento 
de lo público en el marco de la crisis económica 
mundial agudizada por la pandemia. La aparente 
“transgresión” de un medio dedicado a promover 
el paradigma del libre mercado no debería sor-
prendernos, ya que llamados similares a una pre-
sencia más activa del Estado han sido comunes 
en crisis anteriores. The Economist explícitamen-
te clamaba por un rol más activo del Estado como 
condición esencial para contener la expansión de 
la pandemia y reducir sus impactos, pero también 
aclaraba que sería necesario volver a reducir el 
tamaño y la influencia del Estado cuando su pre-
sencia ya no fuera tan necesaria. 

Por su parte, en mayo de 2020, la revista sema-
nal del diario británico The Guardian -de amplia 
difusión en todos los países de lengua ingle-
sa- también dedicó varias páginas y su portada, 
a destacar el aparente retorno de lo público, ca-
racterizándolo como “el refugio contra la tormen-
ta”.42 Y la tormenta a la que se referían era, obvia-
mente, la pandemia. The Guardian argumentaba 
que el mundo había retornado a la era del big go-
vernment (gran gobierno). Varias notas de opinión 
publicadas en ese diario inmediatamente antes 
y después del informe especial ya mencionado, 
han observado que el retorno del Estado, que pa-
recía imposible en muchos países en diciembre 
de 2019, ya sería una realidad en muchos países 
del mundo debido a la devastación económica 
mundial causada por la pandemia, la cual habría 
tornada obsoletas las ortodoxias económicas de 
décadas previas.

Los informes y portadas de estos medios de pren-
sa resumen de forma gráfica lo que ha sido la evo-
lución del debate a escala mundial sobre el tema 
de lo público. Sería muy deseable que algunos 
economistas uruguayos -que siguen afirmando 
que hay que cambiar radicalmente a nuestras 
Empresas Públicas porque ya no tienen razón de 
ser-, leyeran las ideas que se están discutiendo a 
escala mundial, incluyendo revistas tan reacias a 
las ideas de izquierda como The Economist.

42. Dean, W. (2020). “Shelter from the storm - how Covid-19 
brought back big government”, The Guardian <https://www.the-
guardian.com/news/2020/apr/29/shelter-from-the-storm-how-
covid-19-brought-back-big-government-inside-the-1-may-guar-
dian-weekly>.
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académico 

En el campo académico, el proceso de cambio 
del discurso ha sido más gradual y mesurado. 
Hasta hace poco tiempo muy pocos investiga-
dores a nivel mundial estaban interesados en el 
tema de las Empresas Públicas. Los pocos que sí 
eran coherentes y seguían hablando y escribien-
do sobre ellas, eran los historiadores. Hace 15 ó 
20 años, era muy fácil acceder a cientos o miles 
de libros y artículos que justificaban las políticas 
de privatización y desregulación, pero se escri-
bía o hablaba muy poco sobre la importancia de 
las Empresas Públicas y sus aportes al desarro-
llo social económico.

En el mundo de habla inglesa, uno de los más ac-
tivos en la difusión de una mirada alternativa ha 
sido Andy Cumbers, un colega y amigo escocés. 
Andy es profesor de la facultad de administración 
empresarial y financiera Adam Smith, en la Uni-
versidad de Glasgow. Es interesante que preci-
samente un profesor de una prestigiosa business 
school, nombrada en honor de un pensador muy 
apreciado por los adeptos al liberalismo econó-
mico, haya publicado un libro en el año 2021 don-
de argumenta de forma muy detallada porqué en 
el Reino Unido -el país que experimentó con po-
líticas radicales de privatización, desregulación y 
liberalización, aplicadas por el gobierno de Mar-
garet Thatcher y luego exportadas a otros países- 
hay una necesidad muy real de recuperación de la 
propiedad y la gestión públicas.43

Muchas de las ideas promovidas por Cumbers y 
otros académicos progresistas británicos, fueron 
retomadas después por la izquierda del Partido 
Laborista, cuando Jeremy Corbyn asumió el lide-
razgo del partido, como veremos más adelante.

En diversas regiones del mundo, también se han 
publicado muchos otros trabajos individuales o 
colectivos que destacan la necesidad de refor-
zar el sector público, incluso bastante antes de 
la irrupción de la pandemia. Una muy interesan-
te es el libro El Estado en el siglo XXI,44 no solo 

43. Cumbers, A. (2012). Reclaiming Public Ownership: Making Spa-
ce for Economic Democracy. Londres: Zed Books.

44. Castro, A.C. y Filgueiras, F. (eds.) (2018). The State in the 21st 
Century. Brasilia: Escola Nacional de Administração Pública (ENAP).

por sus contenidos, sino también por la plurali-
dad de ideas que representan sus autores. En-
tres otros pensadores que han aportado a esa 
publicación, es pertinente mencionar a Joseph 
Stiglitz y Mariana Mazzucato, quienes obviamen-
te no están alineados con la izquierda o la teoría 
marxista (como es mi caso), sino con otras co-
rrientes teóricas bastante menos radicales, que 
podríamos caracterizar de forma genérica como 
“progresistas” o “heterodoxas”.

Y en tiempos mucho más recientes, se publicó 
un libro muy gordo -de casi mil páginas- y con 
vocación de enciclopedia, cuya lectura reco-
miendo a todas y todos que estén interesados en 
el tema de esta noche. Me refiero al handbook 
(manual) de las empresas estatales publicado 
por investigadores vinculados al Centro de Eco-
nomía Pública y Economía Cooperativa (CIRIEC), 
con sede en Bélgica.45

Me interesaba mencionar estas publicaciones 
(podríamos aludir a muchas otras) porque re-
flejan la nueva prioridad que las empresas del 
Estado están adquiriendo en la agenda de inves-
tigación de los economistas y otros y otras inves-
tigadores de las ciencias sociales, activos en el 
campo de las políticas públicas.

Las Empresas Públicas en la agenda  
política internacional

También quiero abordar muy rápidamente la 
significación de lo público en la agenda política 
actual, muy alterada por el impacto de la pande-
mia y con múltiples riesgos de agravamiento de 
la crisis económica y social.

No voy a analizar las privatizaciones o sus impac-
tos porque creo que las exposiciones de Héctor 
Tajam y de Mariana Fernández Massi han sido 
muy completas, sin necesidad de que yo agre-
gue otras explicaciones sobre porqué la decisión 
de privatizar es generalmente desatinada.

No obstante, es interesante constatar que inves-
tigadores del Norte, ahora están corroborando 
con nuevos datos y análisis, lo mismo que los in-
vestigadores del Sur ya habíamos observado dos 
o tres décadas atrás. Una amiga mía, Vera Wegh-

45. Bernier, L., Florio, M., and Bance, P. (eds.). 
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en Inglaterra, publicó hace pocos meses un in-
forme centrado en un sector específico, el de la 
energía, pero con conclusiones que se pueden 
extrapolar a otras áreas de la economía y a otras 
regiones del mundo.46 Vera concluye, con base 
en datos muy rigurosos provenientes de diver-
sos países europeos, que la investigación acadé-
mica y la evidencia empírica demuestran que las 
estrategias de mercado y de libre competencia 
han fallado y no han concretado sus promesas.

También es interesante constatar que incluso las 
agencias internacionales que habían exportado 
a todo el mundo el paradigma de la privatización, 
la liberalización, la desregulación y la corporati-
zación, también están reconociendo ahora que 
sus estrategias han fallado. El año pasado, el 
Banco Mundial publicó un libro muy extenso, de 
casi 500 páginas, con datos de distintos países 
del mundo.47 Y una de las conclusiones es que, 
después de tres décadas de reformas basadas 
en atraer a inversores privados y dejar operar a 
las fuerzas del mercado, apenas una docena de 
países han aplicado en su totalidad el modelo 
recomendado.

La colección de estudios de investigadores del 
CIRIEC, contiene una plétora de datos que indi-
can que existe una muy visible y creciente evi-
dencia empírica sobre los malos resultados de la 
privatización y sobre la potencialidad de las Em-
presas Públicas, que deberíamos analizar más 
en profundidad. Uno de los datos aportados por 
estos investigadores, es que hoy en día existen 
más de 300.000 empresas estatales en el mun-
do, con diversos grados de intervención del Es-
tado en la propiedad o en la gestión y en varios 
niveles institucionales.

Destaco la referencia a diversos niveles institu-
cionales porque cuando hablamos de Empresas 
Públicas en Uruguay, generalmente estamos 
pensando en empresas de escala nacional. Pero 

46. Weghmann, V. (2019). Going Public: A Decarbonised, Affor-
dable and Democratic Energy System. Bruselas: European Public 
Service Union (EPSU) <https://www.epsu.org/article/going-pu-
blic-decarbonised-affordable-and-democratic-energy-sys-
tem-europe-new-epsu-report>.

47. Foster, V. y Rana. A. (2020). Rethinking Power Sector Reform in 
the Developing World. Washington DC: World Bank <https://openk-
nowledge.worldbank.org/handle/10986/32335>.

en muchos otros países, incluyendo otras na-
ciones de América Latina, hay empresas esta-
duales, provinciales o municipales muy fuertes, 
que muestran las posibilidades existentes para 
repensar lo público desde una perspectiva po-
pular y progresista actualizada a los tiempos y 
desafíos actuales.

A nivel mundial los datos que preocupaban a los 
redactores de The Economist en el año 2012, no 
han perdido relevancia. Hoy en día, un cuarto 
de las 500 más grandes corporaciones a escala 
mundial, es una empresa del Estado. Obviamen-
te, en esta cifra incide mucho la realidad de Chi-
na y la de varios países exportadores de petróleo 
con muchas y fuertes empresas de propiedad 
estatal.

También hay que tener en cuenta la base de 
datos que administra la OCDE, con información 
actualizada de 40 países, con datos sobre em-
pleo que muestran que alrededor de 30 millones 
de personas a escala mundial hoy trabajan para 
empresas del Estado. Al respecto, los investi-
gadores del CIRIEC afirman que, si considera-
mos no sólo los 40 países incluidos en la base 
de datos de la OCDE, sino también otros lugares 
donde existen Empresas Públicas fuertes -como 
Uruguay o Sudáfrica, por ejemplo-, el número de 
trabajadores empleados por estas empresas as-
ciende a más de 60 millones.

En la esfera política también vemos procesos 
muy interesantes, con una revalorización de la 
propiedad pública en países donde menos lo 
esperábamos. Supongo que todos y todas los 
participantes de este seminario saben quién es 
Alexandria Ocasio-Cortez, una parlamentaria 
de origen portorriqueño que representa a Nue-
va York en el Congreso de Estados Unidos. Oca-
sio-Cortez es una de las voceras de la “izquierda” 
estadounidense, si consideramos posible la utili-
zación de este término para referirnos al ala pro-
gresista del Partido Demócrata. Junto al senador 
Bernie Sanders, Ocasio-Cortez lanzó el llamado 
Green New Deal (Nuevo Pacto Verde), que inclu-
ye la recuperación de la propiedad pública como 
mecanismo esencial para la transición ecológica 
y la reconstrucción social y económica.

 



91

D
er

ec
ho

s 
so

ci
al

es
, i

nn
ov

ac
ió

n 
y 

de
sa

rr
ol

lo
. D

ia
lo

ga
nd

o 
en

 to
rn

o 
a 

la
s 

Em
pr

es
as

 P
úb

lic
as

 e
n 

U
ru

gu
ayEn realidad, este tipo de propuesta no es del 

todo novedoso en ese país, ya que como lo ex-
plica otro compañero y amigo, Thomas Hanna, 
en un reciente libro, pese a ser el corazón del 
capitalismo más extremo, Estados Unidos es 
un país con una larga y prolífica historia de em-
presas de propiedad pública, eficientes y social-
mente apreciadas.48 Entre otros datos, Thomas 
explica que en la actualidad existen más de dos 
mil empresas de energía eléctrica de propiedad 
municipal, regional o estadual; que el 87% de la 
población estadounidense accede a servicios de 
agua y saneamiento a través de Empresas Públi-
cas y que el país cuenta con más de 750 empre-
sas locales de telecomunicaciones de propiedad 
pública total o parcial. Y esto sucede en el país 
que supuestamente es la meca del capitalismo 
más liberalizado.

Otro país donde hubo y sigue habiendo una in-
tensa discusión sobre las Empresas Públicas y el 
sentido de lo público en un enfoque más gene-
ral, ha sido el Reino Unido. En el mismo país que 
fuera gobernando por una de las sacerdotisas 
del neoliberalismo, Margaret Thatcher, duran-
te un breve pero ilusionante período, el Partido 
Laboralista se convirtió en la gran esperanza de 
la izquierda europea, a partir de la elección de 
Jeremy Corbyn como líder del partido. Como to-
dos sabemos, Corbyn perdió la elección frente al 
Partido Conservador liderado por Boris Johnson, 
pero se podría decir que su propuesta progra-
mática era mucho más radical y “más socialista” 
que la del Frente Amplio uruguayo.

Seguramente, muchos de nosotros nos habría-
mos alegrado si el Frente Amplio hubiera de-
sarrollado un programa con alcance similar -no 
sólo en torno a las Empresas Públicas, sino en 
relación a muchos otros aspectos de política pú-
blica- al que proponía Corbyn. Entre otras ideas, 
los laboristas de izquierda proponían la cons-
trucción de un “nuevo modelo empresarial pú-
blico para el siglo XXI”, que fuera más eficiente, 
ambientalmente sustentable y con niveles más 
altos de control ciudadano.49 Bajo el liderazgo 

48. Hanna, T. (2018). Our common wealth: The return of public ow-
nership in the United States. Manchester: Manchester University 
Press.

49. The Labour Party (2018). Alternative models of ownership. Lon-
dres: The Labour Party.

del Partido Laboralista, la izquierda británica 
procesó un fuerte giro a la izquierda, incluyendo 
una muy fértil y muy profunda elaboración teóri-
ca sobre modelos de propiedad y de gestión de 
las Empresas Públicas, que valdría la pena tra-
ducir al español para luego discutir su posible 
aplicación (y adaptación) a los contextos nacio-
nales de América Latina.

Creo que en Uruguay y en América Latina necesi-
tamos más elaboración teórica sobre este tema. 
Sin copiar y considerando las obvias diferencias 
entre distintos países, sería utilizando el estado 
del arte de la producción intelectual sobre las 
Empresas Públicas como referencia. La izquier-
da laborista, entre otras cosas, argumentaba que 
la propiedad pública históricamente ha tendido 
a estar demasiado centralizada y con el poder de 
decisión concentrado en una élite burocrática, 
por lo que la recuperación de lo público impli-
ca proponer nuevos modelos de propiedad y de 
gestión, con niveles más altos de democracia y 
de eficacia.

Creo que estas preocupaciones también son re-
levantes para otros países de América Latina. 
Estoy convencido de que tenemos que defender 
a las Empresas Públicas, pero al mismo tiempo, 
también debemos reconocer que no siempre las 
empresas del Estado son tan eficientes, demo-
cráticas o comprometidas con el bienestar de 
nuestra gente como quisiéramos. Para percibir 
la dimensión real del desafío de repensar la Em-
presa Pública latinoamericana, basta con obser-
var el virtual colapso de las Empresas Públicas 
de Venezuela, horriblemente gestionadas y con 
altísimos niveles de corrupción y de ineficiencia. 

Reflexiones de cierre

Muy rápidamente, quisiera mencionar algunas 
amenazas, tensiones y desafíos de las Empre-
sas Públicas a nivel mundial. En primer lugar, las 
amenazas. Al iniciar mi presentación había co-
mentado que la idea de privatizar, hoy está muy 
cuestionada a nivel internacional. A esta altura, 
poca gente se anima a usar la palabra y propo-
nen privatizar de forma encubierta, sin utilizar 
ese lenguaje, con referencias a “asociaciones 
público-privadas” o conceptos similares.
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sí se habla abiertamente de privatización. Se-
guramente ustedes habrán leído en los diarios 
noticias de Brasil, donde el Senado aprobó una 
ley que facilita la privatización de los servicios 
de agua. Jair Bolsonaro también ha anunciado la 
privatización, o sus deseos de privatización, de 
varios otros componentes del aparato estatal de 
ese país.

También hay gente que sigue insistiendo en 
aplicar formas encubiertas de privatización, sin 
necesidad de transferir la propiedad al sector 
privado, pero metiendo al sector privado dentro 
de las Empresas Públicas. Esta perspectiva tiene 
que ver con algunos elementos que menciona-
ba Mariana Fernández Massi, cuando hablaba de 
tercerización, por ejemplo. La corporatización es 
un problema muy real, ya que en ese caso esta-
mos hablando de Empresas Públicas que siguen 
siendo formalmente de propiedad estatal, pero 
que son gestionadas como si fueran empresas 
privadas; con los mismos principios, los mismos 
valores, las mismas estructuras y los mismos 
procesos de decisión del sector privado.

Uno de los componentes más claros de la pri-
vatización ya fue destacado por Mariana en su 
presentación: la externalización de servicios 
y la tercerización de la fuerza laboral, algo que 
también debería preocuparnos a los uruguayos. 
Porque la externalización y la tercerización no la 
va a imponer Luis Lacalle Pou. Esta tendencia ya 
se podía percibir cuando el Frente Amplio estaba 
en el gobierno. Y lo mismo pasó con gobiernos 
de izquierda en otros países de la región.

Es preciso también considerar el impacto de los 
tratados de libre comercio y de protección de 
inversiones, que comprometen de forma clara 
y muy dura las posibilidades de supervivencia 
o de desarrollo de las Empresas Públicas. En 
el TNI acabamos de publicar un estudio muy 
detallado sobre el Energy Charter Treaty, sobre 
el cual pocos de las o los participantes en este 
seminario habrán escuchado hablar, pero que 
pese a ser poco conocido es extremadamente 
peligroso.50 El “Tratado de la Carta de la Energía” 
es un acuerdo internacional que establece un 

50. Eberhardt, P., Olivet, C. y Steinfort, L. (2020). Un Tratado para 
gobernarlos a todos. Ámsterdam: Transnational Institute (TNI).

esquema multilateral que cubre todo el ciclo de 
la energía y facilita la desregulación y eventual 
privatización de las Empresas Públicas. Uruguay 
todavía no aparece como uno de los países parti-
cipantes de la negociación de este tratado, pero 
no me sorprendería que en los próximos meses 
se integre.

Pasando al tema de las oportunidades y desa-
fíos, me interesa destacar la creación de Empre-
sas Públicas de nuevo tipo y a distintas escalas. 
En Europa hay una serie de procesos muy intere-
santes donde se intenta revertir la privatización 
de lo local. En Alemania se han creado cientos 
de Empresas Públicas locales de energía y de 
agua. Lo mismo está pasando en España.

Seguramente ustedes escucharon hablar del 
caso de la nueva empresa de energía de Barce-
lona, la que enfrenta un montón de limitaciones 
y obstáculos, pero que muestra el sentido de ex-
periencias que hoy se están desarrollando desde 
una perspectiva innovadora. 

Algo que también debería generarnos expecta-
tiva y optimismo es la promoción de alternativas 
a la mal llamada “nueva gestión pública” y la or-
todoxia de la gobernanza corporativa. La llama-
da new public management (NGP) hace tiempo 
que ha dejado de ser “nueva”. Hace 30 años que 
estamos hablando de la NGP. Ha dejado de ser 
algo referido específicamente a la “gestión” y 
obviamente ya tiene muy poco de “público”. Por 
eso son interesantes algunos proyectos en los 
que participan varias universidades, con finan-
ciamiento de Programa Horizonte 2020 de la 
Comisión Europea. Estos proyectos (por ejem-
plo CITADEL: Empowering Citizens to Transform 
European Public Administrations) se proponen 
investigar alternativas para reformar la adminis-
tración y la gestión pública desde una perspecti-
va ciudadana que vaya más allá -no me animaría 
decir en contra- de la idea de “gobernanza cor-
porativa” que promueve la OCDE y otras organi-
zaciones internacionales.

Algunos investigadores de izquierda estamos 
trabajando hacia el lanzamiento de un nuevo pro-
grama de formación y capacitación de la nueva 
generación de cuadros gerenciales públicos, en 
el marco del Consejo Latinoamericano de Cien-
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sas públicas de la región; en particular Empre-
sas Municipales de Cali (EMCALI) de Colombia. 
Esta iniciativa responde a una preocupación muy 
básica: que muchos gerentes y directivos de las 
Empresas Públicas de América Latina, tienen un 
Master of Business Administration (MBA), que 
influye mucho en su estilo de gestión, al no ser 
capaces de distinguir las particularidades de la 
empresas del Estado por oposición a la gestión 
privada. Yo creo que es necesario cambiar el 
chip y la formación de los futuros directivos y ge-
rentes de nuestras Empresas Públicas. 

También somos optimistas al observar en varios 
países un rol mucho más proactivo de las orga-
nizaciones sindicales y ciudadanas, que no se 
limitan a resistir a la privatización, sino que real-
mente está desarrollando modelos alternativos. 
Desde el TNI estamos apoyando a los sindicatos 
de los mineros (NUM) y de los obreros metalúr-
gicos (NUMSA) de Sudáfrica, buscando transfor-
mar a la empresa Eskom (algo así como una UTE 
gigante, pero al borde del colapso empresarial) 
desde una perspectiva progresista, popular y 
democrática. En Sudáfrica estamos trabajan-
do con la Red de Sindicatos por la Democracia 
Energética (TUED, por sus siglas en inglés), ela-
borando toda una propuesta de recuperación de 
la empresa.
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ayEpílogo

Los desafíos  
inmediatos de las 
Empresas Públicas 
en Uruguay
 
Este epílogo elaborado por COMUNA tiene dos 
objetivos, por un lado, conectar las ponencias 
de los webinarios a los problemas más acucian-
tes en la nueva coyuntura uruguaya; y por otro, 
desarrollar sucintamente nuestro parecer sobre 
esta temática. Mirada que hemos ido constru-
yendo en el trabajo conjunto con los sindicatos 
de las Empresas Públicas, en particular AUTE y 
FFOSE. Claro que, las opiniones que vertimos no 
necesariamente son de común acuerdo con las 
personas que participaron en las Jornadas en 
Defensa de las Empresas Públicas y, en ese sen-
tido, sólo representan los consensos a los que 
desde COMUNA pudimos arribar.

Sin dudas, el signo inmediato de la coyuntura 
está marcado por eventos diferentes, pero com-
binados. Por un lado, una crisis global inédita 
catalizada por la pandemia de COVID-19, con 
impactos en lo económico, social, sanitario y psi-
cológico a lo largo y ancho del planeta. Nuestro 
país no es ajeno a ninguno de estos problemas. 
Por otro lado, desde hace más de un año asumió 
el gobierno una coalición de derechas que sinte-
tiza una variopinta gama política, que va desde 
el neoliberalismo al pensamiento conservador, 
con fuertes tintes autoritarios y fe ciega en los 
mecanismos de mercado como reguladores de 
la vida en sociedad.

Por eso, si antes hablábamos de defensa de las 
Empresas Públicas porque existían riesgos e in-
certidumbres sobre su futuro, hoy hablamos de 
defensa de las Empresas Públicas porque hay 
certezas de que están en peligro. Elemento dis-
tintivo de la formación económica uruguaya, las 
Empresas Públicas como instrumento y los tra-
bajadores de la mismas como garantes, han per-
mitido contar con servicios públicos universales 
que de otra forma serían impensables: una elec-

trificación casi total a nivel nacional, altos niveles 
de conectividad en perspectiva comparada con la 
región y resto del mundo, casi universalidad en el 
acceso al agua, entre otros. A su vez, a pesar de 
la mala prensa, las mediciones más confiables 
muestran que la calidad de los servicios es satis-
factoria. Basta ver las estadísticas de compara-
ción internacional de satisfacción al cliente en los 
servicios esenciales -agua, luz y telecomunicacio-
nes- donde suelen tener las mejores calificacio-
nes en la comparación regional.

Ahora bien, así como las Empresas Públicas son 
un rasgo histórico distintivo, también lo es la ani-
madversión del herrerismo contra las mismas. 
Enemigo desde siempre del “Estado empresa-
rio” no era de extrañar que un nuevo gobierno 
bajo su égida, pusiera nuevamente a los Entes 
del Estado en el banquillo de los acusados. No 
es que antes estuvieran viviendo en el paraíso 
terrenal, pero es cierto que ahora están un poco 
más cerca del infierno.

En ese sentido, los dispositivos con los que ac-
tualmente se ataca a las Empresas Públicas son 
varios y de diversa índole. Por un lado, contamos 
con transformaciones que son aplicadas con 
perspectiva de corto plazo, más allá de que su 
implementación pueda generar daños irreversi-
bles y que forman parte del paquete de “ajuste”. 
En ese marco, lo más destacable son los linea-
mientos de la Oficina de Planeamiento y Presu-
puesto (OPP) para las Empresas Públicas, que 
se efectivizaron a partir de abril del 2020. Estas 
medidas tienen impacto severo en el largo plazo, 
pero lo que las distingue es que sus efectos no-
civos son perceptibles en lo inmediato con el re-
corte de servicios, pérdida de calidad en la aten-
ción, disminución de prestaciones, etc. También 
hay aumentos tarifarios que en algunos rubros 
fueron por encima de la inflación, formando par-
te del ajuste regresivo.

Por otra parte, hay un conjunto de medidas que 
pueden caracterizarse como “reformas estruc-
turales”. Las mismas hacen uso de un variado 
conjunto de dispositivos que van desde las pri-
vatizaciones puras y duras hasta los cambios 
en los mecanismos regulatorios, en la lógica de 
funcionamiento de las Empresas Públicas, entre 
otros. Se expresan a través de distintas normas, 
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parte del articulado de la nueva Ley de Medios y, 
como no podía ser de otra manera, en la Ley de 
Urgente Consideración.

Mecanismos de ajuste

Como dijimos anteriormente, debe incluirse en 
este ítem principalmente a los lineamientos de 
la OPP y en segundo grado a los ajustes tarifa-
rios. En cuanto a los primeros, vale decir que son 
una profundización, mucho más regresiva, de 
los lineamientos de 2015. En aquel entonces, la 
OPP dispuso de un criterio de ajuste que era el 
siguiente:

•	 En lo que hace al rubro del personal -rubro 
cero, se recortaron 1 de cada 4 vacantes en 
2015, medida que se incrementó a 1 cada 3 
para los siguientes años del quinquenio, se 
recortaron horas extras en un 20%, también 
los incentivos para la jubilación.

•	 En lo que hace al rubro de servicios no per-
sonales -rubro 2- y funcionamiento -rubro 
1-, también se aplicaron recortes de 5% para 
los años 2015 y 2016, y de 3% para los otros 
años del quinquenio.

•	 Y para las inversiones, el monto del quinque-
nio no podía superar los del quinquenio an-
terior.

Si bien el ajuste se daba sobre una ola expansiva 
previa, uno de los elementos críticos a resaltar, 
es que era un ajuste con un énfasis meramen-
te macroeconómico. O sea, el criterio para ajus-
tar era fiscal (lograr que las Empresas Públicas 
aportaran un 1% más del PBI a Rentas Genera-
les) y no una consideración caso a caso, buscan-
do mejoras de gestión o ganancias de eficiencia.

En tanto, los lineamientos definidos en 2020, 
tienen dos grandes diferencias. En primer lugar, 
ya no operan sobre una línea previa expansiva, 
sino que operan sobre el ajuste anterior, lo cual 
evidentemente cercena más las posibilidades de 
desarrollo de las Empresas Públicas. En segun-
do lugar, es que el nivel de ajuste es sustantiva-
mente mayor y más regresivo.

La primera medida que se proponen los linea-
mientos, es cesar todas las vacantes genera-
das al 31 de diciembre del 2019. Además, para 
2020, 2021 y 2022 propone que se incorporará 
solo 1 de cada 3 vacantes que se generen. Esto, 
en Empresas Públicas con plantillas bastante 
envejecidas, implica una pérdida en la plantilla 
laboral muy importante, cuestionando severa-
mente el funcionamiento de las empresas.

Además, hay ajuste en otros rubros. Los rubros 
presupuestales que hacen al funcionamiento 
son el 1 y 2. El rubro 1, registra todos los gas-
tos relacionados a insumos para la producción 
del servicio, mientras que en el 2 se registran 
todos los gastos de servicios contratados, los 
inmuebles alquilados y los impuestos. En estos 
lineamientos se prevé reducir los dos rubros, en 
un 15% en relación al año 2019 y en 2021 un 
5% en relación al 2020. En el caso de cumplir-
se con los ajustes para el rubro 2, encontramos 
un cambio respecto a los recortes vividos en los 
‘90, donde la carencia de personal era suplida 
vía tercerizaciones. Y por tanto, estamos ante un 
escenario distinto respecto al destino de las Em-
presas Públicas.

Por último, las inversiones. En los lineamientos 
para este quinquenio, se prevé que las Empresas 
Públicas no podrán superar el 85% del quinque-
nio anterior. Por otro lado, abre la oportunidad 
de transferir recursos del rubro 2 para inversio-
nes, en caso que logren ahorrar más del 15 % en 
el mismo.

El otro elemento en debate ha sido el ajuste tari-
fario. Desde el 1 de marzo, ha habido dos ajustes 
de tarifas. El primero, que rigió a partir de abril de 
2020, si bien fue objeto de múltiples controver-
sias, vale decir que en realidad se correspondió 
con el hecho de que en enero de 2020 no hubo 
ajuste. De hecho, si evaluamos la inflación desde 
enero 2019 a abril 2020, y comparamos con los 
ajustes tarifarios, es difícil calificar de excesivo o 
sumamente regresivo el ajuste. Aunque vale de-
cir que algunos rubros que ajustaron más, como 
internet y telefonía celular, lo hicieron en pleno 
confinamiento por la declaración de pandemia 
en nuestro país. De hecho, en abril del 2020, el 
consumo de internet aumentó un 32% y el de 
telefonía fija un 44% respecto al mismo mes 
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tes mandaban un mensaje contradictorio con el 
“quedate en casa”.

No obstante, el ajuste que empezó a regir a par-
tir del 1 de enero del 2021, ya amerita menos 
controversias. Es claro que con la excepción de 
la electricidad, el ajuste está por encima de la 
inflación y en un contexto de aumento de la po-
breza, desempleo y pérdida salarial, opta por 
seguir asfixiando los menguados ingresos de los 
hogares uruguayos.

Reformas Estructurales

Lo que llamamos reformas estructurales no ne-
cesariamente son más importantes que los ajus-
tes, sino que su rasgo característico principal, 
sus efectos no son tan perceptibles en el corto 
plazo.

En ese sentido, es posible distinguir distintos tipos 
de reforma estructural en las Empresas Públicas:

•	 Las privatizaciones exógenas. Por exóge-
na entendemos aquellas que implican una 
enajenación del patrimonio público. O sea, 
vender parte de la Empresa Pública. En ese 
sentido, hay dispositivos de privatización 
exógena en curso: El artículo 285 de la LUC, 
que prevé que las sociedades anónimas que 
pertenecen a las Empresas Públicas deberán 
tender a enajenar hasta el 49% del capital 
accionario, quedándose con el 51% del mis-
mo (y nunca el 100% como sucede ahora en 
muchos casos).

•	 Las privatizaciones endógenas. Estos proce-
sos no implican enajenación de patrimonio 
sino cambios en el funcionamiento de las 
Empresas Públicas que modifican los objeti-
vos sociales de sus cartas orgánicas hacien-
do que su función principal sea la búsqueda 
de rentabilidad. En ese sentido, encontra-
mos los siguientes dispositivos: a. Ley de 
Presupuesto (art. 700) que establece una 
regla financiera que obliga a las Empresas 
Públicas a buscar rentabilidad de corto pla-
zo; b. La Ley de Medios (art 48) que obliga a 
ANTEL a arrendar su infraestructura a todos 
los operadores privados de telecomunicacio-

nes; c. La jerarquización de los organismos 
reguladores URSEA y URSEC, que modifican 
sus cometidos para favorecer las concesio-
nes a privados, modificaciones de pliegos 
tarifarios buscando reflejar costos (lo que 
preocupa particularmente en el agua); d. El 
arrendamiento a terceros de los cometidos 
de ANCAP, con excepción de la refinación, 
para el caso de los puertos y aeropuertos, 
rompiendo con el monopolio establecido en 
1931 (Art. 318).

•	 Hay además un conjunto de modificaciones 
burocrático-administrativas menores en tor-
no a las compras públicas que, si bien entor-
pecen el funcionamiento de las Empresas 
Públicas, son de menor calado y más fácil-
mente reversibles. A modo de ejemplo, en la 
LUC aparecen modificaciones a las potesta-
des que tienen las Empresas Públicas para el 
reclutamiento de personal.

Calibrar los efectos combinados de todo este 
paquete de medidas, ameritaría un conjunto de 
trabajos de investigación que excede amplia-
mente los propósitos de esta apretada reseña 
de políticas. No obstante, nos parece que evi-
dencia la necesidad de continuar profundizando 
la reflexión y el encuentro en torno a la defensa 
de las Empresas Públicas. En ese sentido, espe-
ramos que los webinarios y este pequeño libro, 
sean solo el puntapié inicial de un proceso de re-
flexión, investigación y, también vale decirlo, lu-
cha social y política que resignifique el rol de las 
Empresas Públicas en el desarrollo económico y 
social del Uruguay.



El Transnational Institute (TNI) es un instituto de 
investigación y promoción de políticas públicas 
con más de 40 años que trabaja por un mundo más 
justo, democrático y sostenible, actuando como 
enlace entre movimientos sociales, la academia 
comprometida y responsables de política. Entre 
sus temas de trabajáo más importantes merece 
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del hambre, el análisis crítico hacia las multinacio-
nales, su elaboración en defensa de los servicios 
públicos entre otros.

Comuna es una cooperativa de trabajo integrada 
principalmente por cientistas del área económica 
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generar conocimiento junto a organizaciones so-
ciales a fin de contribuir al pensamiento crítico y la 
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